
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 

DE SEGURIDAD NACIONAL 

INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS 
NACIONALES 

XXIII CURSO SUPERIOR DE SEGURIDAD NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO . 

TRABAJO DE INVESTIGACION INDIVIDUAL 

I LOS ACCIDENTES DE TRANSITO V LOS SERVICIOS DE SALUD 

EN QUITO 1992-1995 

DR. WASHI NGTON ESTRELLA P. QUITO, 12-JUNIO-1996 

~-----------------~ 

~. 199_6_--, 

• 

~'--



AGRADECIMIENTO 

Al Instituto de Altos Estudios Nacionales, a sus 

directivos, aspsores y llnR 

férrea disciplina y con testimonios de verdaderos 

orientadores en el conocimiento de 1 a rea 1 í dad nacional 

me han permitido palpa!' "''' Ludas bUb fUI'IIIa:=- Lclrt tu 

logros y RVRn(':~:=: dp.l qURhaGRf' pA.trio como los lacerantes 

problemas que aRobian a gran parte de la poblaci6n 

ecuatoriana que se debate en la angustia de la 

la marginación. 

pohrpZR y 

A mi TRmiliA. por h;;ber tolerado "mi ausencia virtual ff 

durante 10 meses que he tenido que dedicarlos al 

Instituto y al conocimiento de nuestro Ecuador y de esta 

manera adquirir mayor conciencia social. 

A la Licenciada María Victoria Proaño, asesora del 

Instituto, por su contribución y comprensión para dirigir 

la elaboración de la presente tesis. 

A todos los compañeros del 

Seguridad Nacional 

compartido commigo 

experiencia. 

para 

momentos 

"XX 1 1 1 Curso 

el Desarrollo" 

de estrés~ de 

Superior de 

por haber 

solaz y de 



INDICE 

CONTENIDO PAGINA 

CAPITULO 1 1 

1. MARCO LEGAL 1 

1. 1 DI SPOS 1 ClONES LEGALES y REGLAMENTAR 1 AS DE TRANS I TO 1 

1.2. ASPECTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

DE LA SALUD Y DE LOS SERVICIOS DE SALUD NACIONALES.4 

CAPITULO 11 

2.ASPECTOS T&QElCQ~~O~CEPTUALES SOBRE LOS ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO Y SUS CORRELACIONES SOCIO-CULTURALES Y DE SA-

11 

ti 

CAP ITULO 1 1 I 37 

~ ESTADISTICA DE LOS ACCIDENTES DE TRANSITO Y LA SALUD 

DE URGENC;IA~L&N QUITO 

3.1. REVISIÓN, DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LOS DATOS 

ESTADÍSTICOS SOBRE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

37 

EN QUITO DURANTE EL PERÍODO 1992-1995. 37 

3.1.1. LOS ACCCIDENTES DE TRANSITO EN EL ECUADOR COMO 

CONTEXTO DE LA SITUACION LOCAL EN QUITO. 37 

3.1.2. LOS ACCIDENTES DE TRANSITO EN PICHINCHA qUITO 46 

3.2. REVISIÓN, DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LOS DATOS 

ESTADÍSTICOS DE SALUD DE URGENCIAS Y DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD CORRESPONDIENTES. 49 



3.2.1. ESTADISTICAS DE SALUD Y LAS UHGENCIAS EN l::.L 

ECUADOR COMO CONTEXTO DE LA SITUACION LOCAL EN 

QUITO. 49 

3.2.2. ESTADISTICAS DE SALUD Y LAS URGENCIAS EN QUI-

TO. 5~ 

CAPITULO IV 58 

~ SITUACIÓN ACTUAL DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DE LOS SERVICIOS DE URGENCIAS DE LOS 

PRINCIPALES ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN 

QUITO. 

4.1. LAS URGENCIAS EN EL HOSPITAL DE LA SEGURIDAD SO

CIAL. 

4·.2. LAS URGENCIAS EN LOS PRINCIPALES HOSPITALES DEL 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

4.2.1. HOSPITAL EUGENIO ESPEJO 

4.2.2. HOSPITAL ENRIQUE CARCES 

4.2.3. HOSPITAL PABLO ARTURO SUAREZ 

4.2.4. HOSPITAL DE NIÑOS BACA ORTIZ 

4.3. HOSPITAL GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

58 

64 

65 

69 

71 

75 

78 



CAPITULO V 81 

~ DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD REAL DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE QUITO PARA LA 

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE LA SALUD DE URGENCIAS. 81 

CAPITULO VI 91 

6. CONCLUSIONES 91 

6.1. ASPECTOS FAVORABLES. 91 

6.2 FACTORES ADVERSOS 99 

6.3. RECOMENDACIONES 104 

ANEXO NQ 1 (INVESTIGACION DE CAMPO. FORMATO) 111 

ANEXO NQ 2 (INVESTIGACION DE CAMPO. HOSPITAL ESPEJO) 114 

BIBLIOGRAFIA 118 



CUADROS 

CUADRO NO 1 

INDICE DE CUADROS 

ACCIDENTES DE TRANSITO EN EL ECUADOR 

SEGUN CLAsE y CAUsA MAS FRECUENTE 1994 

CUADRO NO 2 

ACCIDENTES DE TRANSITO EN EL ECUADOR 

SEGUN CLASE MAS FRECUENTE Y EXISTENCIA DE VICTIMAS 

CUADRO NO 3 

VICTIMAS DE ACCIDENTES DE TRANSITO EN EL ECUADOR 

SEGUN SU CONDICION y SEXO 1994 

CUADRO NO 4 

ACCIDENTES DE TRANSITO POR CLASE. 

PICHINCHA. 1993-1994 

CUADRO NO 5 

ACCIDENTES DE TRANSITO POR CAUSA 

PICHINCHA 1993-199l[ 

CUADRO No. 6 

VICTIMAS DE ACCIDENTES DE TRANSITO 

PICHINCHA 1993-199L¡ 

CUADRO NO 7 

CINCO PRIMERAS CAUSAS DE MORTALIDAD GENERAL 

ECUADOR. 1970 

CUADRO NO 8 

CINCO PRIMERAS CAUSAS DE MORTALIDAD GENERAL 

ECUADOR. 1988 



CUADRO NQ 9 

CAUSAS DE MORBILIDAD SEGUN EGRESOS HOSPITALARIOS 

ECUADOR 1992-1994 

CUADRO NQ 10 

CAUSAS DE MORBILIDAD SEGUN EGRESOS HOSPITALARIOS 

ECUADOR: PICHINCHA 1992-1994 

HOSPITALES Y CLlNICAS DE QlIlTO 1994 61 



INTRODUCCION 

El Estado Ecuatoriano garantiza, a trav~s d~ l@ 

Constitución, los derechos fundamentales entre otros, a 

la vida y al bienestar 

cual ha establecido una 

individual y colectivo, para 10 

serie de instrumentos legales y 

mecanismos que posibiliten esto objetivo ante la seria de 

amenazas que surgen como prnrtllcto del conflicto que cada 

dia se agrava como consecuencia del deterioro de la 

situación familiar y social, ante la presión de grupos 

hegem6nicos. Uno de los problemas que va adquiriendo 

particular importancia por su magnitud y gravedad es el 

de los accidentes de trénsito, que se ha convertido en 

una verdadera epidemia que no reconoce estratos ni 

condición socio-económica, afectando numerosas 

personas, a tal punto que en los últimos 5 años se ha 

convertido en la primera causa de muerte en la Provincia 

de Pichincha que es la que presenta el mayor indice de 

aocidentes por esta couea a nivel nacional, con una tasa 

de 29,2 muertes por cada 100.0UO habitantes y el b,~% del 

total de muertes registradas en 1991. Quito se está 

convirtiendo en una de las ciudades más peligrosas y 

violentas del Continente, abonando a ello los accidentes 

de tránsito con un.?\. frpcuAncla dp 180 accidentes diarios. 

La "L"y 

contempla una 

de> Tránsito y Tl'LHIL'PU1'tU Tur-rostr-es" 

serie de infracciones tipificadas como 

delitos con sanciones de hasta 9 años de reclusión menor 

ordinaria o como contravenciones con sanciones de hasta 

15 días, de 

infracción, 

acuerdo a la naturaleza y gravedad de tal 

sin embargo el proyecto de la "Nueva Ley" 

continúa sin Dor aprobada por el Congreso frente a 

I 



fUf:!!r -Lie'~ lJ!~~iUrlf:!!:5 Jí=' lu:::. chuferes profezionnlo::: que hon 

logrado el ablandamiento de las penas, que inicialmente 

contemplaba. 

Las 

legales 

médica a 

amparo al 

paciente 

instituciones do solud y oue octipulooionos 

establecen la obligatoriedad de la atención 

todas las personas 

paciente"(199b) 

a: una atonción 

y la "Ley de derechos y 

del 

sin 

discrimi n;::1(;i ón alguna. 

determina los derechos 

digna y oportuna 

reglamentos de Los salud 

determinan las normas y procedimientos técnico-médicos 

para la atención de los pacientes, más aún cuando se 

trata de pacientes en estado de 

de medidas urgentes. 

emergencia que requieren 

La educación para la salud representa uno de los 

campos de acción més importantes para combatir el azote 

de la epidemia de los accidentes de trinsito, por lo cual 

se han realizado convenios y acciones conjuntas entre el 

Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Educaci6n 

y Cultura. 

En todo el mundo el desarrollo social y el 

crecimiento económico de los pueblos va acompañado del 

incremento de los sistemas de transporte, que ahora 

constituyAn un p!pmpntn vit21 p8ra la circulación de 

personas, bienes y servicios dentro de un proceso de 

comercial ización, industrial i:¿aeión y ul'uunÍ:¿uuión IHi..li.., 

interrelacionados, que por 

infraestructura vial y de 

compleja. 

lo tanto requieren de 

transporte cada vez 

una 

más 

Los accidentes de tr§nsito exigen ingentes recursos 

técnicos y humanos que demandan altos costos para la 

i i 



atenci6n de heridos que muchas 

casos quedan discapacitados 

vecen fallecen 

severamente. El 

o en otros 

incremento 

en el oonsumo de alcohol y otras drogas ha aumentado la 

frecuencia y gravedad de las lesiones por aocldentes dp 

Lránslto, estimándose que el alcohol es causa directa de 

30-50% de los accidentes f,raves de tránsito y SU? 

de-funciones. 

La participaci6n de 

tiono que trascender al 

las autoridades de salud pública 

tradicional ~mbito de afrontar 

las últimas consecuencias de los acoidentes: tratar a los 

lesionados y rehabilitar a los incapacitados, utilizando 

personal altamente capacitado y moderno equipo con altos 

costos, para promover estrategias de atenoi6n primaria de 

urgencias y el tratamiento primario de lesiones, la 

evaluaci6n epidemiológica de los accidentes de trénsito, 

rol preventivo y de educación sobre el efecto del alcohol 

y las drogas en los accidentes. En lo concerniente a la 

educación vial, existen interesantes apuntes, programas y 

materiales elaborados por el Departamento de Educación 

Vial de la Direcci6n Nacional de Tránsito. 

En cuanto a los resultados qua co cot6n obtoniendo 

con los operativos de control y educaci6n vial, aunque no 

hay un balance definitivo, se estima que los accidentes 

se reducen en forma significativa. Adem¿s para controlar 

com mayor efectividad la actitud de los conductores de 

vehi<.!ulos, la Policía creará el "Instituto de 

Investigaciones Viales y Psicotécnicas u • 

Durante 1994 se han registrado un total de 14.341 

accidentes de tr¿nsito, cuyas causas más frecuentes son: 

embriaguez del conductor, impericia e imprudencia del 

conductor, exceso de velocidad, mal rebasamiento e 

i i i 



invasión 

73% del 

del carril contrario, que juntos representan el 

total de causas de accidentes. Esto nos hace 

pensar que de cada 4 accidentes de tránsito, 3 son 

causados por 

::; i pndíJ nt,ras 

la Irresponsabilidad dA los 

caUSFlS tales como mal estado 

(';onnu\:to['p:=;, 

de las vías o 

dI? los VAhiGul0S un poroentaje mínimo 

que juntos no llegan ni al 5%. Las clases de accidentes 

de tr¿nsito que se producen més frecuentemente son: 

atropello, choque y estrellamiento que juntos !leean al 

80% de todos 103 accidontos. Los choquos roprosontan moo 

de la mitad de todos los accidentes de trAnsito. La 

embriaguez, 

con mayor 

la impericia y el exceso 

frecuencia choques que 

de velocidad causan 

otras clases de 

accidentes. Los accidentes de trAnsito ocasionan víctimas 

en el 26% 

una gran 

de los casos, de lo cual se deduce que existe 

variabilidad en la intensidad y gravedad de 

estos accidentes, que en las tres cuartas partes no 

ocasionan víctimas. 

Al analizar los tipos de accidentes se observa que 

solamente los atropellamientos ocasionan víctimas en su 

totalidad, mientras que los volcamientos 

28% de los CSSDS, los estrellamientos en 

choques en el 11%. La mayoría de los 

producen victimas fatales. 

ocasionan en el 

el 14%, y los 

accidentes no 

Los accidentes de tránsito revi:3ten diversa 

v2f'ios intensidad y gravedad, los heridos graves tardan 

minutos y hasta horas para ser atendidos! lo que ocasiona 

una alta mortalidad o discapacidades; los accidentados 

rara vez reciben atención profesional médica o 

paramédica en el sitio del accidente, y son movilizados 

inadecuadamente; no e:<iste un adecuado sistema de 

registro de accidentes de tránsito que permita realizar 

iv 



investigaciones epidemiológicas, ni las estadística:; 

hospitalarias permiten una suficiente evaluaci6n de los 

mismos, a fin de disefiar planes y acciones especificas 

para controlar y disminuir sus efectos. No se han 

realizado investigaciones científicas 

repercusiones médico-sociales y económicas 

los accidentes de tránsito. 

SOL1'~ las 

que tienen 

Todos los hospitales del Ministerio de Salud Pública 

disponen de servicios de urgencias que cuentan con los 

ambI8Ht~b mínimo:!> indispen:sablE?:3 para. la atenciún dE? 

urgencias sin embargo por la falta de materiales e 

insumas y de medicamentos, la obsolescencia de la mayor 

parte de equipos, el deterioro de las instalaciones, 

falta de ambulancias debidamente equipadas y con personal 

entrenado para la atención de urgencias y la falta de 

capacitación y adiestramiento del personal médico, 

paramédico y de enfermeria en la atención de urgencias 

que estA en manos de los estudiantes o médicos j6venes en 

formaci6n. Es necesario fortalecer las medidas sociales 

para detener esta amenaza social, que 

de tránsito. 

v 

son los accidentes 



CAPITULO I 

1. MARCO LEGAL 

1.1. DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS DE 

TRANSITO 

Se presume de derecho que la 

y por 

norma legal 

lo tanto 

y 

reglamentaria es conocida su 

desconocimiento no constituye causa de disculpa alguna. 

La eficiencia de una institución policial no se mide por 

el número de infractores que captura sino por las 

infracciones que evita. 

La Ley de Tránsito y Transporte Terrestres contiene 

una serie de requisitos y regulaciones para la conducci6n 

de vehículos de motor, cuyos conductores según lo señala 

el articulo 10 deben tener la calidad de chofer 

profesional 

jefaturas 

o chofer 

provinciales 

no profesional (sportman). Las 

de tránsito y transporte 

terrestres son organismos de planificación, ejecución y 

control, encargándose de extender los docllmentos 

habilitantes para la conducción y circulación de 

vehiouloG. LaG Ju'-'guuu(., uu T,"ú""ltu uurnilll",L",UI Justicia 

en esta materia y la Policia Nacional ejecutará las 

resoluciones de todos los organismos correspondientes. 

Infracciones de tránsito son las acciones u 

omisiones que pudiendo ser prevista pero no queridas por 

el agente se verifican por negligencia, imprudencia o 

impericia, o por inobservancia de las leyes, reglamentos, 

ordenanzas de tránsito, o de 6rdenes legitimas de las 



autoridades y agentes de trénsito. 

Las infracciones de tránsito se dividen en: 

1)delitos o infracciones dolosas punibles que implican 

¡ganción pena. 1 y ",1 pago de costas, da~o8 y perjuicios. 

Se incluyen en este caso los accidentes del que 

rocultDron muortas, conlosiones permanenteso temporales 

unR (") ffié1 tRI' j a 1 €-l:~ 

conducir vehiculos en estado de embriaguez o de 

intoxicaci6n por estupefacientes o drogas psicotr6picas o 

como consecuencia de negligencia, imprudencia, exceso de 

velocidad o impericia(que se presume si no tiene 

autorizaci6n de conducción), por cansancio, suefio o malas 

condiciones físicas del conductor. 2)Contravenciones, que 

pueden ser de primera, segunda y tercera clase de menor a 

mayor gravedad, que incluye a peatones y choferes. 

El perjudicado en un accidente de tránsito podrá 

demandar la indemnización por daños y perjuicios, del 

cual son solidariamente responsables el mecánico y sus 

ayudantes, si el vehículo se le ha entregado para su 

8.rreglo. La contratación de seguro de responsa.bi 1 idad 

civil contra terceros para cubrir riesgos de accidentes 

de tránsito es obligatorio. 

Las sanciones aplicables a los delitos de transito 

comprenden la reclusión menor ordinaria de 6 a 9 años, 

prisión de hasta 5 a~os, multa de hasla 1 salario mínimo 

vital y suspensión temporal o definitiva de la 

2utorizD.ción paril conducir vehiculos de motor. Las 

contravenciones se sancionan con prisión de hasta 15 

días, multa 1/4 del salario mínimo vital y 

suspensión 

de hasta 

temporal de la autorización deconducir 

vehículos de motor. Serán detenidos de inmediato y 

puestos a 6rdenes del Juez 
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Cuando se presume que el conductor de un vehículo 

que ha ocasionado un accidente de tránsito se encuentra 

en estado de embriaguez o de intoxicación por drogas 

psicotrópicas se verificará con exámenes ( alcohotex, 

narcot61x y otro:¡;). 1 a:¡; p61r:¡;ona:¡; qU61 61stén pr61sentes 61n un 

accidente de tránsito tienen la obligación de auxiliar a 

las víctimas. 

Las penas de privación de la libertad por delitos de 

tránsito prescriben en un tiempo igual al de la condena, 

contado desde que 

ningún caso menor 

se ejecutorió la 

a 3 meses; 

sentencia , pero en 

los de contravención 

prescriben en 90 días; cuando hay solo daños materiales 

se extingue por remisión de la parte ofendida. 

Para la regulación del tránsito y transporte 

terrestres existen además: 

1lReglamento de Acepciones concernientes al Tránsito y 

Transporte Terrestres. R.O. 450 del 14-111/83. 

2lReglamento de Documentos de Tránsito. R.O. 637 del 5-

111/87. 

3JReglamento de Circulación. R.O. 281 del 1-VII/64. 

4JReglamento de Señales, Luces y Signos Convencionales de 

Tránsito. R.O. 362 del 28-X/64. 

5lReglamento sobre Conducción de Vehículos bajo 

Influencia Alcohólica. R.O. 490 del l1-V/83. 

6) Otros: Capacitación, servicio público de automóviles. 



1.2. ASPECTOS CONSTITUCIONALES LEGALES Y REGLAt1ENTAPJOS 

DE LA SALUD Y DE LOS SERVICIOS DE SALUD NACIONALES. 

La 

Ecuador, 

Constitución 

Gomo la 

Política de 

méxima expresión 

la República del 

legal del país 

earantiza a todas las personas, el derecho a la vida. la 

salud, la seguridad y la atenci6n médica. Además 

determina la obligación a indemnizar a quién fuere 

perjudicado por los servicios públicos. 

Así en suarticulo 14 establece"EI derecho a unnivel 

de vida 

vestido, 

servicios 

que asegure 

la vivienda, 

la 

la 

sa 1 ud, 1 a 

asistencia 

sociales necesarios", en el 

alimentación, 

médica y 

artículo 17 

el 

los 

liLa 

libertad y seguridad personales" y en el articulo 20 "El 

Estado y más entidades del sector público estarán 

obligados a indemnizar a los particulares por los 

perjuicios que los irrogaren como consecuencia de los 

servicios públicos o de los actos de sus funcionarios y 

empleados en el desempefio de sus cargos". 

El "Código 

necesar i os paTa 

de la Salud" establece los requisitos 

la creación y funcionamiento de los 

establecimientos de salud y determina las competencias de 

la autoridad de salud para regular la atención médica y 

paramédica. Según el articulo 167 "Atención médica es la 

aplicación de los recursos técnicos para el diagn6stico, 

tratamiento y rehabilitación de los enfermos fisicos y 

mentales, comprendiendo 

parto", 

la atención del embarazo y del 

La "Ley de derechos y amparo al paciente" promulgada 

el 20 de Enero de 1995 y publicada en Registro Oficial 
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626 del 3 de Febrero del mismo año, determina los 

derechos del paciente a: una atención digna y oportuna 

sin discriminani6n, a la confidencialidad, a la 

información y a decidir la aceptación del tratamiento. 

Est.A- hoy Rst.A-hlRC>R lA- ohl igA-t.oriAOA-O OA qllR t.OOO", los 

centros de salud, desde los dispensarios hasta los 

hospitales, atiendan inmediatamente sin necesidad de pago 

previo alguno a un paciente en estado de emergencia y 

determina las sanciones correspondientes por su falta de 

atención, incluyendo la indemnización y la prisión hasta 

por 6 años en caso de fallecimiento por desatención. 

Según el articulo 7 de esta ley una situación de 

emergencia "Es 

la salud del 

toda contingencia de gravedad que afecta a 

ser humano con inminente peligro para la 

de la vida o de la integridad fisica de la conservación 

persona, como consecuenoia de circunstancias imprevistas 

e inevitables, tales como: choque o colisión, volcamiento 

u otra forma de accidente de tránsito terrestre aereo o 

acuático, aacidentes o infortunio en genera 1 , como los 

ocurridos en el medio de trabajo, centros educativos, 

casa, habitación, escenarios deportivos, o que sean el 

efecto de delitos contra las personas como las que 

producen heridas causadas con armas corto-punzantes, de 

fuego, contundentes o cualquiera otra forma de agresión 

material lf
• 

La "Ley sobre Discapacidades" promulgada el 7 de 

Agosto de 1992 y publicada en Registro Oficial 996 del 10 

de Agosto del mismo año, ampara a las personas con 

discapacidades fisicas, sensoriales o mentales de causa 

genética, congénita o adquirida, determina las medidas de 

prevención y atención. El reglamento de esta ley 

establece programas de prevenci6n de accidentes incluidos 

los de tránsito, las medidas de control contra el uso 
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indebido de drogas que incluye al alcohol y la 

realización de estudios epidemiológicos para conocer los 

factores de riesgo y causa de las discapacidades. 

Fl Reglamento de Responsahllldades de IR l.ey 

Orgánica de Administración Financiera y Control (LOAFYC) 

determina que los servidores públicos son responsables de 

los actos ejecutados u omItidos en Turma illLelleiullctl u 

culposa, directa o indirecta. 

Los factores de responsabilidad varian de acuerdo 

con las normas y estipulaciones existentes, el poder de 

decisión, la 

consecuencias 

responsabilidad 

importancia 

imputables 

del servicio 

de 1 acto 

se clasifica por 

público Y 

u omisión. 

el objeto 

las 

La 

en: 

administrativa, civi 1 o penal; por el sujeto en: 

principal y subsidiaria, directa y solidaria. 

El fundamento para establecer la responsabilidad 

administrativa será la inobservancia de las disposiciones 

legales y el incumplimiento de las atribuciones y deberes 

que les competen en razón de sus especificas funciones 

administrativas como lo señala el articulo 340 de la 

LOAFYC y la aplicación de las sanciones administrativas 

previstas en el artículo 376 de esta ley que establece 

una multa entre SI 50 Y 50.000 con posibilidad de 

destitución del cargo 

de responsabilidad 

por incorrecciones. Serán materia 

civil los recursos materiales y 

financieros en los que se concreta el perjuicio, incluida 

la disposición temporal de recursos. 

La acción o actividad positiva del agente o su 

omisión o sea dejar de hacer algo a lo que se está 

obligado legalmente puede ser intencional o culposa y dar 

lugar a sanciones administrativas y civiles, excepto la 
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omisión intencional (con designio de obtener algún 

resultado dañoso) que puede dar lugar a sanción penal. 

El Ministerio de Salud Pública ha elaborado en 

SRptiembre de 1992 el "Indice de disposiciones legales" 

emitidas por el portafolio desde 1967 hasta 1992, de la 

cual se han 

relacionan 

obtenido 

con los 

algunas bases 

servicios de 

educación y discapacidades. 

juridicas que se 

salud, emArgenr.ias, 

Acuerdo NQ 4599 del 12-02-81, R.O. 402 del 20-03-81 

se aprueba el Plan Nacional de Emergencias del Ministerio 

de Salud Pública y entidades del sector Salud y se crea 

el Comité Nacional de Salud para emergencias, aprobándose 

su reglamento, el mismo que se expide con Acuerdo NQ 4663 

del 24-02-81 publicado en R.O. 394 del 10-03-81. 

Con el Decreto Ejecutivo NQ 241 del 12-02-69, R.O. 

126 del 28-02-69 se establecen los requisitos para los 

servicios de atención médica en el país, a excepción de 

los consultorios médicos y de clinicas particulares. Ca 

el Acuerdo NQ 4883 del 20-12-71 expidese el reglamento 

interno de las unidades operativas del Servicio Nacional 

de Salud, con Acuerdo NQ 3190 del 25-03-74 expidese el 

Reglamento Nacional de los Servicios de Atención Médica 

dependientes del Ministerio de Salud Pública, con el 

Acuerdo N~ 4boe del 10-04-lb expidese el Reglamento 

Interno de los Centros de Salud Hospital del Ministerio 

de Salud. Con Decreto Supremo NQ 12005 del 14-06-74, R.O. 

882 del 26-07-79 expidese el Reglamento Interno de los 

Servicios de Salud privados clasificados en servicios de 

rehabilitación, consultorios, laboratorios de 

diagnóstico, centros médicos, hospitales privados y en 

institutos médicos privados. Con Acuerdo NQ 6558 del 11-

07-90, R.O. 508 del 27-08-90 se expide el Reglamento para 
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la calificación de hospitales docentes. 

Para el funcionamiento de los establecimientos de 

salud es necesario, además de disponer de las normas y 

proGedimientos técnico-médicos para la atención d~ los 

pacientes, contar con regulaciones referentes a los 

medicamentos y su uso, más aún cuando se trata de 

pacientes en estado de emergencia que requieren de 

modiduc urgontoc. Modiunto Decreto Ejecutivo NQ 2007 del 

21-11-90, R.O. 570 del 26-11-90 se establece el Sistema 

Nacional de Atención Farmacoterapéutica (SINAFAl. Con 

Decreto Ejecutivo NQ2740 del 22-09-91, R.O. 778 del 26-

08-81 se expide la 

de Medicamentos 

segunda revisión del 

Básicos desagregado 

Cuadro Naclonal 

por niveles de 

complejidad, el cual es aprobado por el Decreto Ejecutivo 

NQ 1337 del 25-11-85, publicado en R.O. 323 del 27-11-85. 

Los accidentes de tránsito por su gravedad requieren 

con mayor frecuencia de la utilización de sangre y de sus 

derivados. En este sentido con Acuerdo NQ 8664 del 24-10-

87, R.O 794 del 20-10-87 se dispuso que todos los bancos 

de sangre del país efectúen pruebas para la detección del 

virus de inmunodeficiencia Humana en forma obligatoria 

en todas las unidades de sangre y sus derivados, y con 

Decreto Ejecutivo NQ 3114 del 20-02-92, R.O. 882 del 25-

02-92 se expide el Reglamento del Sistema Nacional de 

Aprovisionamiento de sangre y derivados. 

Las discapacidades que, debido al incremento de los 

accidentes de tránsito, han aumentado en forma alarmante 

en los últimos años, han sido objeto de un tratamiento 

especial por parte del Estado para conferirle un nivel y 

campo de acción técnico-político muy amplio. El Consejo 

Nacíonal de Discapacidades(CONADISl es un organísmo que 

dicta las políticas, normas y procedimientos para la 
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atención de los discapacitados y cocrdina con las demás 

instituciones públicas y privadas para la implementación 

de los planes y programas correspondientes. 

Con R0r.oluoión r./n n01 ~0-04-RO, R.n. ?~ñ d~l 77-07-

80 el Consejo Superior Nacional de Tránsito reglamenta la 

concesi6n de licencias de manejo y matriculación de 

vehículos de servicio personal de las personas 

parapléjicas. La Ley NQ YY del 28-01-82 publicada en 

Registro Oficial 301 del 5-08-82 contempla la protección 

de los minusválidos. Con el Acuerdo NQ 0128 del 15-01-87, 

R.O 665 del 14-04-87, el Ministerio de Bienestar Social 

implanta el Registro Unico de minusválidos, el registro 

institucional y el carné personal de los minusválidos. 

En razón de la necesidad de disponer de una 

nivel para atender los problemas instancia del más alto 

de conducta que pueden incidir entre otros en los 

accidentes de tránsito se creó la Dirección Nacional de 

Salud Mental, mediante Acuerdo NQ 2295 del 9-05-80 

publicado en R.O. 193 del 22-05-80, que reformó el 

Rglamento orgánico-funcional del Ministerio de Salud 

Pública. Con Acuerdo NQ 9839 del 9-03-88 se aprueban las 

normas y 

de salud 

procedimientos para la atención de las unidades 

mental 

rehabilitación de 

dependientes. 

especializadas en el 

pacientes alcohólicos 

tratamiento y 

y fármaco-

La educación en salud representa uno de los campos 

de acción más importantes para combatir el azote de la 

epidemia de los accidentes de tránsito, por lo cual se 

han realizado convenios y acciones conjuntas entre el 

Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Educación 

y Cultura. Mediante Decreto Supremo NQ 35 del 28-02-72 

publicado en R.O. 13 del 3-03-72 se crea en Quito la 
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Comisión Mixta de Salud y Educación y con Decreto Supremo 

NQ 203 del 7-04-72 se expide su reglamento interno. Con 

Resolución Interministerial NQ 1023 del 23-04-84 

publicado en R.O. 747 del 18-0h-84 MSP-MEC se aprueba el 

Reglamento Interno de la Oficina Técnica Interministerial 

de Educación para la Salud (OTIDES). 

Mediante Acuerdos Nºs 14/7 y 2018-A del 3-03-89 y 

2G-04-89 se expide el Reglamento Interno para controlar 

el uso y mantenimiento de las ambulancias 

Mediante Acuerdo nQ 2023 del 27 de Abril de 1989, 

publicado en Registro Oficial nº 188 del 11 de Mayo del 

mismo año, se aprueba el Manual de procedimientos para la 

aplicación del reglamento de servicios de salud privados. 



CAPITULO II 

2. ASPECTOS TEÓRICO-CONCEPTUALES SOBRE LOS ACCIDENTES DE 

TRANSITO Y SUS CORRELACIONES SOCIO-CULTURALES Y DE SALUD. 

En t.odo el mundo el desarrollo social y el 

del crecimiento económico de los pueblos va acompañado 

incremento de los sistemas de transporte, que ahora 

constituyen un elemento vital para la circulación de 

personas, bienes y servicios dentro de un proceso de 

comercialización, industrialización y urbanización mas 

interrelacionados, que por lo tanto requieren de una 

infraestructura vial y de transporte cada vez más 

compleja. 

fenómeno de crecimiento del tránsito de Este 

vehículos automotores trae aparejados e intrínsecos, 

graves problemas de congestión, contaminación ambiental 

del aire por los desechos tóxicos y por el intenso ruido 

que provocan. Pero hay otros problemas que aunque tienen 

menor impacto global en la población, afectan a un nómero 

creciente de personas provocéndoles 

orgánicas de diversa gravedad cuando 

lesiones y secuelas 

no la muerte. 

"Al servicio de urgencias llegan gran cantidad d. 

personas accidentadas, entendiéndose por accidente un 

suceso fortuito del que resulta una lesión reconocible m. 

Los accidentes incluyen las violencias, no solo las que 

son causadas por armas cortopunzantes o de fuego, sino 

las que son ocasionadas por los accidentes de tránsito, 

que bien pueden considerarse como una forma de expresión 

'Fajardo 1982. Administración de la Atenci6n Médica. p 482 
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social de la violencia. La demanda de servicios de salud 

de urgencias está aumentando ostensiblemente entre otra 

razones por cuanto el número de accidentes y 

particularmente los de 

dia a dia. Por esta 

tránsito se eleva incesantemente 

rJl\zón 

deben ser 

adecuada. 

fácilmente accesibles 

gervicio8 de urgencias 

y distribuidos en forma 

En la Asamblea Mundial de la Salud realizada en l~!o 

ya se vislumbró el 

las repercusiones 

vertiginoso que 

grave problema de salud pública por 

epidemiológicas del incremento 

los accidentes de tránsito estaban 

produciendo especialmente entre la población j6ven, por 

lo que se fijó los siguientes objetivos: 

l)Intercambiar experiencias e informaciones sobre la 

naturaleza de los problemas de los accidentes de tránsito 

en los paises en desarrollo. 

2lExaminar silos métodos establecidos en 

desarrollados para prevenir los accidentes 

pueden ayudar en los paises en desarrollo. 

los países 

de tránsito 

3lFomentar entre los gobiernos la conciencia de las 

consecuencias que tienen los accidentes de tránsito de 

carretera para la salud pública y la necesidad de 

implantar medidas sanitarias destinadas a mejorar la 

seguridad de las carreteras, educar a la comunidad para 

que conozcan y respeten las normas y las señales de 

tr~nR¡to: dp prevención ~imbolizad •• con el color 

amarillo tales como aquellas que sefialan "curvas", 

"pare" , "proximidad" "de semáforo", "obras", "niños", 

"zona escolar"; de reglamentación en color rojo tales 

como "dirección prohibida", "alto", "ceda el pasa u ; de 

información y guia en color azul tales como "servicios" 
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nvarios», "puesto de 

de educación vial a 

socorro". La realización de campafias 

través de la difusi6n de diversos 

instructivos, manuales y folletos sobre el conductor, al 

peatón, el alcoholismo y su relación con los accidentes 

de tránsito y otros. 

4lDefinir 

pollLicCis 

los 

d8 

principios 

,,8gur' 1 dad 

nacional e internacional. 

fundamentales 

eh;) L 1'<;'11 sIL o 

para 

los 

formular 

61'd~nes 

Los accidentes de tránsito exigen ingentes recursos 

técnicos y humanos que demandan altos costos para la 

atención de heridos que muchas vecen fallecen o en otros 

casos quedan discapacitados severamente. 

En 

r1undial 

la Conferencia Internacional de la 

de la Salud celebrada en México en 

Organización 

1981, entre 

sus recomendaciones reconoció la necesidad de que cada 

pais adopte un criterio científico en el sentido común 

profesional y en el juicio politico convencional para la 

elaboración de medidas prácticas de seguridad en el 

tránsito, considerando los beneficios y los costos de 

tales medidas. 

En aquel afio se consideró la diferencia en la escala 

de motorización y las condiciones particulares en cada 

pais que serian necesarias 

de 1 as po 1 i t i cas y los 

tránsito. 

considerar para la formulación 

planes de seguridad en el 

Sin embargo en años recientes por el proceso 

aceleraci6n tecnol6gica que en 

ha difundido por todo el mundo, 

la industria automotriz 

no asi los mecanismos 

de 

se 

de 

seguridad que tardan en ser incorporados en los paises en 

desarrollo, obligan a desarrollar políticas y programas 
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de prevención y seguridad en las carreteras, determinando 

la necesidad de personal capacitado y sobre todo las 

grandes diferencias que en el parque automotor se 

presentan debido a las condiciones mecánicas de los 

vehiculos, su mayor número de 

nuestro medio representan el 

seguridad de las personas 

11'!'ygulaI'YH uUI,diuiuI'YS y la 

adecuado de las carreteras 

años de vida útil queen 

más grave riesgo a la 

y finalmente por las 

falLa dY rnallL,,"1rnlr=nlo 

que tornan dificil e 

impredecible la ejecución de politicas de trAnsito. 

En esta Conferencia se analizaron los siguientes 

aspectos: 

llLa Organización de la Seguridad del TrAfico y 

establecimiento de politicas de transporte mediante la 

formulación y aplicación de politicas con el compromiso 

de toda la sociedad y el apoyo del mAs alto nivel 

Gubernamental, a fin de que asegurando la asignación de 

recursos mejoren la seguridad en las carreteras y 

beneficien a toda la colectividad. 

Es necesario aumentar la información sobre las 

repercusiones sociales y económicas de los accidentes de 

trAnsito para fundamentar las decisiones de grandes 

inversiones en proyectos de transporte, obras de vialidad 

y de servicios de salud, incluidos los de rehabilitación. 

2lEl Desarrol lo y perfeccionamiento de los "Sistemas 

Nacionales de Notificación", 

normatizado 

difusión de 

de captación, 

datos sobre el 

que constituyen un sistema 

elaboración, procesamiento y 

tránsito,sus accidentes y las 

circunstancias 

antecedentes 

que rodean a los 

penales de 

mismos, considerando 

los infractores y 

los 

la 

normalización técnica de la terminologia, para determinar 
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el panorama general de los accidentes de tránsito, normas 

y desviaciones, costos y beneficios, control de eficacia 

do l~G modiduG lognlos, oduontiv3.c, de ingeniería y do 

salud. 

Los datos 

deben incluir: 

básicos de los accidentes 

circunstancias del accidente, 

de tránsito 

detalle del 

vehiculo, caracteristicas de las personas afectadas, 

naturaleza, gravedad y evolución de las lesionoo. 

-El comportamiento y la educación de los usuarios 

carreteras es el principal factor que contribuye 

de las 

a la 

mayoria de los accidentes de tránsito, al determinar las 

condiciones de elección libre y voluntaria, observancia 

de signos, selección de la velocidad y de los pasos a 

seguir en determinadas circunstancias como rebasar o 

cruzar, pero sin dejar de aoa 1 izar las actitudes 

culturales fundamentales como la fé o el fatalismo. La 

educación sobre seguridad para los jóvenes debe empezar 

en la enseñanza oficial escolar y complementarse con 

formas de atención primaria de salud. 

-La selección y capacitación de los conductores debe ser 

más rigurosa para obtener mayor seguridad, sustituyendo 

las multas por los incentivos económicos, los exámenes 

convencionales por exámenes de comportamiento y criterio 

para establecer la seguridad y el buen juicio de los 

conductores, los exámenes méd i cos 

indispensable. 

deben ser un requisito 

-En el 

diseñen 

ambiente v i a 1 es necesario que los ingenieros 

y construyan carreteras que eviten situaciones 

ambiguas e inesperadas, en intersecciones, material de 

autopistas, indicaciones y señales, prestación de 

servicios y control de obras de conservación y 
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reparación, compatibilizando en los paises en desarrollo, 

la restricción de recursos y el menor flujo vehicular con 

lo. ""''''''SiUdU u'" dplicdr altas normas de disef'\o y 
seguridad pero considerando las diferencias entrE! los 

lJruL1{,¡Hfléoi::'; Ub! 11::J.8 :'¿ÜIlCl8 urbé\.nas y rurales, entre 108 

diversos tipos de vehículos y la topografía de cada área 

y las mejoras de bajo costo tales como las mejores 

marcas, y fl'HflLH los 

beneficios tangibles e intangibles que éstos representan. 

-Los factores 

deben incluir 

de seguridad en 

las necesidades 

el diseño de vehículos 

de los paises en 

desarrollo, aunque la economia no permite en muchos casos 

aplicarlos enseguida. La conservación de los vehículos en 

los paises en desarrollo plantea algunos problemas 

particulares como la escasez de repuestos, sus altos 

costos, la calidad inferior de sustitutos o improvisadas 

piezas y la necesidad de prolongar por muchos años la 

vida útil de los vehículos, problemas que no han sido 

evaluados como causa de accidentes de tránsito pero que 

son f~cilmente deducibles su importancia concausal. 

-La tecnología apropiada para proteger contra lesiones o 

prevenirlas debe ir paralela con el progreso técnico y el 

incremento de la potencia de los vehículos, que ha 

incrementado la gravedad de las lesiones por traumatismos 

craneales y medulares que ocasionan paraplejías y 

hemiplejias, cuyos altisimos costos y prolongados 

periodos de tratamiento y recuperaci6n desvian recursos y 

tecnologia de los servicios de salud, que por otra parte 

deben participar en medidas sanitarias tales como: 

fomento de estudios epidemio16gicos sobre los accidentes 

de tránsito, mejoramiento de los sistemas de notificación 

y contra 1, y 

prevención. 

organización de programas 

Con todas estas acciones 

de educación y 

es necesario 
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implantar po 1 i ticas nacionales de seguridad en el 

tránsito, que además incluyan medidas simples y prácticas 

tales como el uso obligatorio do loo cinturonoo de 

seguridad en los vehículos, cascos entre los 

motociclistas, mAdidaF. qUA han I'Rd,,,,ido E"ntI'E" pi 00 Y ,,0% 

de lesiones graves o fatales. 

-~l incremento en el consumo de alcohol y otras drogas ha 

aumer,ladu la frecuencia y gravedad de las lesiones por 

accidentes de tránsito, estimándose que el alcohol es 

causa directa de 30-50% de los accidentes graves de 

tránsito y sus defunciones. La determinación de alcohol 

en la sangre debe ser una rutina de fácil aplicación. Se 

ha comprobado que una concentración tan baja como de 50 

mg/100 mI. puede incapacitar y entre 50-80 mg / 100 mi. 

aumenta significativamente el riesgo de sufrir un 

accidente. 

-La legislación y la aplicación de las leyes en la medida 

que producen cambios de conducta y generan futuras leyes 

es un proceso dinámico de control que amerita 

actualizarse constantemente, incluir normas técnicas de 

planificación de carreteras, uso y explotación de la 

tierra, urbanización y arterias viales, medidas sobre la 

construcción y uso de los vehiculos entre otras. Para la 

aplicación de las leyes se considera el principio de que 

el castigo sea apropiado y siga la sentencia de una 

infracción a la seguridad y no como una categoria 

diferente a la de los delitos graves y que se exija el 

cumplimiento de medidas simples como el uso de las luces 

reglamentarias en los vehículos. La cooperaci6n 

internacional que 

brevemente sobre la 

en esta conferencia 

necesidad de adoptar 

se mencionó 

universalmente 

el 

el 

Convenio 

proceso 

sobre tráfico de Ginebra en 1968, 

de globalización e integración en 

ahora por 

e 1 que 
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estamos inmersos se hace necesario actualizar la 

legislación del tránsito internacional. 

-La fragmentación en la responsabilidad para la 

organizaci6n y gocti6n de los programas de ""'gur j de"'.! d", 1 

IR conforffiRción de un Consejo tráfico 

Nacional de 

de 

Seguridad del Tráfico que coordine las 

acciones las in",titucion",,,, d", Policia, Salud y 

Educación, para formular y ejecutar acciones 

de seguridad en el tránsito vehicular. 

integrales 

-La participación de las autoridades de salud pública 

tiene que trascender al tradicional ámbito de afrontar 

las últimas consecuencias de 105 accidentes: tratar a los 

lesionados y rehabilitar a los incapacitados, utilizando 

personal altamente capacitado y moderno equipo con altos 

costos, para promover estrategias de atención primaria de 

y el tratamiento primario de lesiones, la urgencias 

evaluación epidemiológica de los accidentes de tránsito, 

rol preventivo y de educación sobre el efecto del alcohol 

y las drogas en los accidentes, la cooperación 

intersectorial e internacional, promoviendo el "Año 

Internacional de la Seguridad en el tráfico·. 

Según De Vértiz, en su obra Accidentes de 

tránsito sus problemas sociales y juridicos 1969, "no hay 

en los tiempos actuales, posibilidad alguna de comodidad 

y progreso, si no interviene el transporte en su función 

social de acercamiento" 2, sin embargo despierta polémica 

y un razonable cuestionamiento sobre el hecho de que las 

leyes podrian estar limitando las ventajas del transporte 

referentes a la velocidad y rapidez con que puede 

"DE VERTIZ RICARDO 
1969 Accidentes de tránsito sus problemas sociales y 

juridicos: p 13 Buenos Aires Argentina EDIAR. 
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interrelacionar a las personas, los servicios y la 

disponibilidad de los productos cuando este factor es el 

qua dOGoncndonn ofoctoG pornicioGoG do 

frecuencia de accidentes de tránsito. 

mnyor gravedad y 

Los medios 

convierten 

de comunicación y entre ellos el transporte 

a las sociedades e individuos en 

interdependientes, que requiere tolerancia pero en forma 

l''''glalfleuLada d", Lal furlflCl que se c:um¡.>l¿ ",1 jJr'iuc:iplu 

universal de que la libertad de uno termina donde empieza 

el derecho de los demás y dar paso al curso de la 

historia que seftala progresos tecnológicos acompaftado de 

efectos colaterales adversos asi como un medioamento que 

cura o alivia trae aparejado efectos negativos que tienen 

que ser tolerados o contrarrestados. 

El proceso de urbanización es un fenómeno mundial 

que afecta con mayor incidencia a las grandes ciudades de 

los paises en desarrollo cuyo crecimiento no ha sido 

proporcionado al resto de la nación y mas bién ha sido el 

receptáculo de un proceso migratorio de las zonas rurales 

a las uI'bes que flen términos culturales representan un 

injerto extrafto y destructivo" según Diekstra 1988'. 

En la era actual caracterizada por la aceleración de 

los procesos y por la demanda paradójica de tiempo, las 

personas están sujetas a la tecnologia y rapidez de la 

comunicación y del transporte, que empero 

una serie de problemas sociales. Hay 

le han traido 

actividades que 

demandan del transporte en diversas formas y prioridades, 

que tienen diferente connotación entre los individuos: 

Una madre que 

surrido una 

está en 

afección 

labor de parto, un paciente que ha 

grave que requiere de atenci6n 

'Salud Mundial Junio de 1988 p 18. 
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médica inmediata como por 

una hemorragia cerebral, 

ejemplo un infarto 

el médico que se 

cardíaco, 

traslada de 

urgencia al hospital 

ambulancia que acude a 

a prestar 

una llamada 

~uLup~LI'ull~ u l~ mulubumb~ 

casos de auxilio. En todos 

4U8 b8 

estos 

sus servicios, la 

de urgencia, la 

tlir'lgrs lJell's. édtidrtUG:!I' 

casos es común la 

imperiosa necesidad de una movilización rápida. 

El profesional que se dirige a su oficina, el 

taxista que conduce en forma dilatoria a un pasajero, el 

frenético chofer de un autobus que está preocupado en 

repletar su unidad, el desaprensivo conductor que lleva 

una carga sin las debidas seguridades, el adolescente que 

hace gala de sus malabares automovilísticos y el 

conductor en estado de 

proyectil termina provocando 

y en homicida encubierto, 

actitudes y efectos. 

ebriedad que convertído en 

"Los 

causas de 

accidentes 

mortalidad 

grandes destrozos materiales 

configuran un mosaico de 

de tránsito han sido 

y de lesiones que 

una 

ha 

de las 

venido 

aumentando progresivamente en 

crecimiento demográfico y 

los últimos 

e 1 número 

años 

de 

debido al 

vehículos 

circulantes" 4 Este aumento de la población y el 

incremento incontrolado del número de vehiculos que en 

nuestro país y en la ciudad de Quito ha sido más notorio 

en el último lustro por la apertura de las importaciones 

ha producido un aumento consecuente de los accidentes de 

tránsito; sin embargo de que ya se han señalado algunas 

medidas de carácter educativo y de tipo legal tales como 

la educación vial 

actualmente son 

y el endurecimiento de las penas que 

motivo de controversias y una tenaz 

oposición por parte de los choferes profesionales que ven 

4Barquín 1986 Dirección de Hospitales p 107 
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amenazados su estabilidad y su trabajo al considerar que 

las sanciones son desmedidas frente a las infracciones 

cometidas. Por esta razón el proyecto de la nueva Ley de 

Tránsito, que en esencia contempla sanciones pecuniarias 

y ~~v¡¡;;:¡.rRi;1;, MÚn nn ha .Ido aprnhado por .1 

Congreso. 

Según lo sefiala el editorial "Nueva Ley de trénsito" 

del diario El Comercio del 7 de Junio de 1995 el 

endurecimiento de las penas pudiera disuadir la violencia 

entre los conductores~ Por esta reflexión es importante 

y por ello una medida dar énfasis a la educación vial 

acertada en nuestro país, ha sido incluir en el Consejo 

Nacional de Tránsito al Ministro de Educación, que será 

el promotor de un proceso educativo que fortalezca o 

rectifique el comportamiento social. En este aspecto se 

debe insistir en uno de los factores mAs frecuentemente 

vinculados con los accidentes de tránsito: el 

de alcoholismo, que según los datos de los ,juzgados 

Tránsito de Pichincha durante 1995 llegaron al 50%(250 

casos) de las denuncias de esta índole. 

Algunas otras medidas que si bien es cierto existen, 

no han sido motivo de una implantación sistemática y 

continua: capacitación técnica del personal de tránsito y 

de todos los choferes profesionales y sportman asi como 

su control técnico, médico y psicológico, 

inspección 

circulación 

periódico 

periódica de 

de aquellos 

los 

que 

vehículos y retiro de 

no están en condiciones 

La materia de tránsito es bastante compleja y la 
final idad de la leyes la prevenclon de los 
accidentes que muchas veces terminan en tragedias; 
siendo el vehículo un peligro potencial el 
agravamiento 
conductores y 
propia vida. 

de las penas puede inducir a 
peatones a respetar las normas y su 
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mecánicas minimamente aceptables o de cierta antiguedad, 

aumento de la sefializaci6n de las vias y sincronización 

de los semúforos, implantación progresiva de los seguros 

de tránsito para el amparo de la protección civil de los 

condllctnrRR y IR RtAnni6n R ln~ vfotimnn dr ncnidrntos. 

Los semáforos en nuestra ciudad no son suficientes, 

un buen númerO de ellos deficientemente instalados o 

vwlusLuH quw ~s dificil sincronizarlos y aunque parezca 

insólito se los pone en funcionamiento con un palo de 

escoba, tienen algunos de ellos defectos de 

funcionamiento que señalan luz verde en las dos 

direcciones simultáneamente, habiendo sido la causa de 

graves accidentes. El considerable aumento del parque 

automotor, la estrechez de las calles céntricas de la 

ciudad, la ocupación autorizada o no de sus costados, 

provocan grandes y 

vehicular, lo que 

conductores y peatones 

costosas congestiones del flujo 

unido al mal comportamiento de 

producen una anarquía total del 

tránsito que amerita 

y administración. 

una 

Con 

transformación en sus políticas 

la conrormación del Distrito 

Metropolitano de Quito se abre una buena posibilidad para 

el manejo descentralizado del tránsito, coordinando 

acciones con la Policía Nacional. 

Es importante no descuidar las normas de seguridad 

vial en el diseño y construcción de las carreteras, 

tomando especial cuidado aquellas de alta velocidad, 

cruces de vías 

accidentes, por 

en donde se producen un gran nOmero de 

lo que debe evaluarse la posibilidad de 

realizar pasos a desnivel, 

vehicular. 

que además agilitan el flujo 

A los vacíos de la Justicia y a las falencias de la 

educación en todos sus niveles escolar y familiar 



• 

23 

principalmente, se unen la irresponsabilidad personal y 

de el cohecho para agudizar e incrementar el número 

accidentes de tránsito, asociados muchas 

conductores en estado de ebriedad. "¿Pnrlria ncur:rír~:;ele a 

alguien 5a 1 ira 1 a ca 1 1 e " 1" 

persona o personas que aparezcan en su camino?" menciona 

un diario capitalino () 

Sin embargo, ésto @3 lo que ocurre a menudo, como lo 

señalan una serie de reportes y noticias que aparecen 

casi a a diario en los periódicos nacionales y locales: 

·Ver6nica Andrade falleci6 atropellada en la 10 de Agosto 

y Rumipamba, sitio de gran concurrenncia peatonal que 

amerita mucha precauci6n. El vehículo la arrastró 25 

metros y la lanzó contra el asfalto ... Venía con las luces 

apagadas 

cruzado, 

y apareció repentinamente, sino no hubiera 

afirmó su amiga Sofia". ( Periódico HOY: 10 de 

Febrero de 1996). Este caso nos hace reflexionar en una 

serie de hechos y circunstancias que acompañan a la 

mayoría de casos de atropellamiento, en la que confluyen 

la irresponsabilidad, negligencia e imprudencia tanto de 

conductores como de peatones y por otra parte la 

necesidad de conocer los sitios de la ciudad en los que 

los accidentes de tránsito son más frecuentes como es 

precisamente este lugar, en donde se han suscitado 

numerosos accidentes de tránsito y especialmente 

atropellamíentos o 

muertos y heridos 

arrollamientos que han 

graves. Este sitio es muy 

provocado 

visible y 

posibilita maniobras que podian evitar el accidente si es 

que se tomaban las debidas precauciones y se conducia con 

prudencia y a una velocidad razonable, considerando que 

en zonas peatonales se debe disminuir la velocidad. Otro 

Editorial Accidentes y Embriaguez de El Comercio 
1 de Mayo de 1995. 

del 
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caso, aparecido en el peri6dico HOY del 21 de Marzo de 

1996: "En la 10 de Agosto y Las Casas un auto arrolló a 

un hombre y siguió su camino". Un atropellado m~s que se 

agrega a los fríos datos estadisticos, pero que reflejan 

esta ya cotidiana realidad nuestra que norr~ ~l rl~~go rl~ 

provocar malos hábitos como éste de abandonar a la 

victima, agregando una muestra de inhumanidad a la grave 

infracción cometida, que puede ser consecuencia de la 

conrusión o susto que los induce a actuar con insensatez, 

pero que es necesario combatirla con una constante 

educación vial y adecuada concientización, pues no existe 

una !'cultura del conductor ni del peat6n, que proteja la 

vida, por lo que cualquier persona que sale a caminar por 

la ciudad arriesga su vida. En contraposición a estos 

dolorosos casos con víctimas fatales que ciegan vidas 

valiosas, cuyo costo social como veremos más adelante es 

invalorable pero pueden ser cuantificadas 

frente a la relación benericio/costo que 

prevenir estos accidentes, se expone el 

y analizadas 

representa 

caso de un 

accidente evitado, que apareci6 en El Comercio del 4 de 

Febrero de 1996, apenas una semana antes del caso 

mencionado anteriormente ~ En este caso es necesario 

resaltar la organizaci6n del Sistema Metropolitano de 

Transporte 

conformado 

recientemente instaurado en la ciudad, 

energía por los trolebuses impulsados por 

eléctrica -no contaminante- y que cuenta con inspectores 

de recorrido que disponen de radio, que en esta ocasión 

uno de ellos coordinó las acciones necesarias para 

evitar el accidente que habría ocurrido. Pero hace pocas 

semanas ocurrió el atropellamiento de 3 personas por el 

trolebus cerca del Terminal .Sur, lo cual nos hace 

El choque pudo ser evitado en esta ocaSlon. Viernes 
19h10, en la interseccion de las calles Guayaquil y 
Manabi, cuando un trolebus se detuvo ante un 
motocilcista que invadi6 su carril .... 
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concluir una vez más que es necesario el concurso de toda 

la ciudadania para evitar los accidentes de tránsito. La 

Policia Nacional y el Distrito Metropolitano de la ciudad 

están colaborando estrechamente en una serie de proyectos 

qUY Liynyn "ylaci6n con la seguridad ciudadana. tr6noito 

y transporte, trolebus, descontaminani6n amhiRntal, 

control delincuencial y expendio de bebidas alcohólicas. 

Por BU parte la Policia realiza constantemente campa~as y 

operativos de control y evaluaci6n de los accidentes de 

tránsito. 

En cuanto a los resultados que se están obteniendo 

con los operativos de control y educaci6n vial, aunque no 

hay un balance definitivo, los accidentes se redujeron el 

30% en el mes de Febrero, siendo el alcohol el causante 

del 40% de los accidentes de tránsito 

heridos. 

que suceden en la 

Cuando hay dias ciudad, registrándose 65 

festivos y más aún cuando son varios días seguidos o 

temporadas como en carnaval o semana santa aumentan 

ostensiblemente los accidentes de tránsito, así entre el 

17 y 20 de Febrero del presente a~o se produjeron 19 

accidentes de tránsito por conducir ebrios, siendo 

detenidos 63 conductores. Con la resoluci6n Municipal 

para el control de venta de las bebidas alcoh6licas, la 

Policía y la Cruz Roja coinciden en se~alar que el 

porcentaje de los accidentes de tránsito ha disminuido a 

un 30%; los fines de semana se producian hasta hace poco 

15 victimas en la ciudad y ahora 5 víctimas. 

Para controlar com mayor efectividad la actitud de 

los conductores de vehículos, la Policía creará el 

Instituto de Investigaciones Viales y Psicotécnicas, que 

contará con personal de médicos, psicólogos e ingenieros 

para realizar estudios sico-sensoriales, de deficiencias 

mentales y nerviosas o fallas 6steo-musculares que pueden 
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ser la causa de reacciones inadecuadas o inoportunas 

durante la conducción vehicular. De esta manera se podrá 

tener elementos técnico-científicos para calificar a los 

e ü ti d u e tUI' 8- f::> '" P L ü s 

Un aspecto que está siendo considerado por el 

Ministerio de Salud Pública durante el presente año es el 

relacionado con el proyecto de creación de una red de 

emergencias que mediante la acoión coordinada entre los 

establecimientos de salud existentes 

fortalecidos, un sistema de comunicaciones y 

debidamente 

la dotación 

de ambulancias debidamente equipadas y con personal 

paramédico entrenado, se atenderá en forma oportuna y 

adecuada los casos de accidentes. 

Es interesante conocer el influjo de la 

modernización y el es tres que conllevan al impulsar una 

mayor interrelación social entre los individuos, lo cual 

ha conducido al aumento preocupante de enfermedades 

crónico-degenerativas y las 

la civi 1 ización" e 

denominadas "enfermedades de 

Como lo señala Fernando Carrión en el 

articulo(editorial) San Viernes del periódico HOY del 10 

de Febrero de 1996 la violencia generada por el 

alcoholismo es causa de ingentes pérdidas económicas para 

todos los paises del mundo, no solamente por el 

las medidas adicionales de seguridad a las que 

costo de 

se tiene 

necesidad de recurrrir, sino por las repercusiones que la 

inseguridad trae consigo como el alejamiento de las 

Otras propias del deterioro moderno en la calidad de 
vida oomo las enfermedades isquémicas del corazón, 
las cerebro-vasculares e hipertensión arterial y los 
accidentes de tránsito. Brehil 1990 El deterioro de 
la vida. p 56. 
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inversiones. En el caso del tr~nsito se evidencia una vez 

más la estrecha asociación del alcoholismo, que es 

estimulada por la sociedad ante la negligencia o 

complicidad de las autoridades y los accidentes. Así 

RAñRIR (;arr"ión flup 1" niuo"o no sfl.lp tno"vi" oR 1" 

conmoción producida por los múltiples homicidios 

acaecidos recientemente en la avenida González Suárez, 

Plaza de Santo Domingo, fiestas de Quito, Navidad y afto 

nuevo, en los que el común denominador fué el consumo de 

alcohol. Estos hechos nos demuestran que se estén creando 

las condiciones de una sociedad de violencia, debido, 

entre otros factores, al alto nivel de alcoholismo que 

tiene nuestra sociedad. El alcohol es más fácil comprar 

que las medicinas: hay más licorerias que farmacias y su 

venta no tiene restricción alguna: ni de edad, de hora o 

de local. Según información del Municipio de Quito hay 

11. 439 licorerías y 860 farmacias, curiosamente 

distribuidas en relación a la segregación urbana. 

Más licorerias en los barrios populares y 

más farmacias en los barrios de altos ingresos. Es que 

existe una clara correlación entre el consumo de alcohol 

Y los actos delictivos y las transgresiones a las leyes 

de tránsito, que también se observa en los paises más 

violentos de la regi6n que son los que mayor incremento 

del consumo de alcohol tienen. En el decenio anterior 

aumentó el consumo de alcohol en 7% para Colombia, el 11% 

para México, 16% para Panamá y de 31% para Brasi 1, que 

son los paises con mayores tasas de homicidios en la 

región. Según Carrión (1996) en el pais la asociación 

entre consumo de alcohol y accidentes de tránsito y 

violencia es muy clara 9. El Ecuador tiene la tasa más 

Más del 50% de la violencia 
los accidentes de tránsito 
consumo de alcohol. Periódico 
1996. 

doméstica y el 23% de 
están asociados al 

"Hoy" 10 de Febrero de 



vehículos. Nicaragua es el país que le sigue con 489. 

Perú Estados Unidos tiene 25, Argentina 5~, México 141, 

132 Y Colombia 331. En cuanto a homicidios, según la 

Organi7.n..ción 1 a Sa 1 mi WPS) • Al Ec:uador 

ocupa un lugar medio en América Latina. Tiene una tasa de 

11 homicidios por cien mil habitantes, mientras Perú 

cuenta con 11.5 Y Colombia, que es la mayor, cuenta con 

77.5. 

Los efectos de la violencia se evidencian también en 

la contracción 

económicas como 

que 

el 

produce 

comercio o 

en ciertas actividades 

el turismo, sea por la 

dismínuci6n de la demanda o por la necesidad de contratar 

esquemas de seguridad. Es más, según información del 

Banco Mundial, para Colombia, el Ministerio de Salud 

estim6 que en 1993 la violencia caus6 pérdidas por US • 

1,250 mi llones; en gastos de atención a heridos por 

violencia ga:;tó casi US '$ 100 millones en ese año, lo que 

podria asegurar la vacunación completa de los niños 

colombianos en los próximos 20 afias. En Estados Unidos el 

costo del crimen llegó a la cifra de US $ 425 bi llones 

por afio, distribuida asi: US • 90 billones en la justicia 

criminal (policia, cortes, prisiones); US $ 65 billones 

¡Jl'iVddd{ alarmas, guardias privados, 

sistemas de seguridad); US $ 50 billones por deterioro 

urbano (costos de empleos y migración de residentes): US 

$ 45 billones de bienes robados; US $ 5 bi llones de 

tratamiento de víctimas y US $ 170 billones de pérdidas 

por muertes y vidas destruidas. El costo de un caso de 

violación se>::ual es de alrededor de US $ 54.000, de los 

cuales el 15% son costos directos. 

Sin duda que este conjunto de información invalida 

los argumentos esgrimidos por los propietarios de los 
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lugares de expendio y consumo de bebidas alcohólicas, a 

propósito de la nueva ordenanza de prevención 

de la violencia dictada por el Concejo Metropolitanu de 

Quito. 

Si en el pa i s una de las principales causas de 

homicidios y de accidentes de tránsito es el nivel de 

alcohol, es procedente y correcto regular tal situación. 

Pero también es muy importante que los 

municipios empiecen a asumir e 1 tema, porque de esta 

manera la concepción exclusivamente policiaca empezará a 

tener un sello cívico, que tiende a fortalecer los 

mecanismos de socialización, solidaridad y de lo público 

propio de las ciudades. 

El tránsito se está convirtiendo en un reflejo de la 

sociedad actual con todas sus debilidades, inestabilidad 

y violencia, como lo señala Kintto Lucas en el periódico 

HOY del 3 de Ju 1 i o de 1995 al relatar las diversas y 

antagónicas actitudes de conductorAS y peatones PI1 

ca 1 1 es o carreteras, que generan agresividad y 

desconcierto: "Un conductor que luego de ocasionar el 

rozamiento de otro vehiculo rompiéndole un faro, 

reacciona con risas ante el reclamo de la conductora 

afectada" 10 expresa el grado de deterioro social y de 

valores al que hemos llegado y que muchas veces genera 

El Lada iba por la Shyris en sentido Norte-Sur, al 
llegar al redondel de la Shyris con la Naciones 
Unidasse detiene esperando que pasen los carros que 
vienen por esa avenida, de pronto una camioneta 
negra de placas PLE-741 pasa por el lado izquierdo 
rompiendo el faro del Lada y sigue a gran velocidad 

La conductora del carro, luego de sentir el 
impacto sigue atrás de la camionetahasta alcanzarla 
en la Shyris y Portugal. Alli se baja y le reclama 
al conductor de la camioneta quien simplemente se 
rie y se marcha sin hacer caso. Kintto Lucas "Hoy" 
del 3 de Julio de 1995. 



La realidad de las calles es, sin lugar a dudas, el mejor 

espejo en que debemos mirarnos. y ahl los 

conductores que se creen mAs hombres cuando van a altas 

velocidades; ouando se pasan un :.::;pmRforo pn rojo; \~uñndn 

insultan a una mujer; cuando pitan al de adelante para 

que se apure, para que nos ceda paso, 

adelante a un peatón. 

Ahí están los jóvene:; mo:=.tranuu :::;U8 auLus 

para que se 

mientras toman sus tragos; los buseros que mal tratan a 

los pasajeros y sientiéndose duefios de las calles se 

lanzan en competencia con los demAs buses o sobre los 

demás vehículos, los peatones obligados a insultar B un 

loco que casi los atropella; los guardias permisivos con 

los buseros que le pasan algunos sucres por debajo. 

Todo ésto refleja una sociedad carcomida por el 

consumismo y el mercado, la tensión y el nerviosimo. los 

traumas de la gente, las frustraciones y complejos que le 

trastornan frente al volante. Si no hay cambios en la 

sociedad, en lo que tiene que ver con la forma de 

relacionarse entre si, nunca habré soluci6n a la 

situación del tránsito ni a los problemas sociales que 

tanto nos aquejan. Eso no quiere decir, que no sean 

urgentes lae modidos para que la policía controle a los 

infractores y deje de hacerse de la vista gorda y que se 

LU{Hr=f¡ ldb lTI!;:;;!dldd.s técnicas necesarias para mejorar el 

tr~nsito. Una cosa no esté separada de la otra y por algo 

hay que empezar. 

De esta manera Quito se esté convirtiendo en una de 

las ciudades más 

abonando a ello 

peligrosas y violentas del Continente, 

los accid8l1t~b Uf;:;' Lránsito con una 

frecuencia de 

se puede morir 

180 accidentes diarios, porque. si en Cali 

por culpa de una bomba imprevista, o en 
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Lima por un asaltante cobarde,en Quito se muere porque a 

un conductor cualquiera le dió la gana de violar una 

seftal de tr~nsito. Según los irlformYB Jy la Pulieia, BY 

detuvieron a 7.323 personas por estos accidentes, de los 

que 1.056 e"lHI f::lb:l'ius, 1.0 /13 e!""-Il inuueurntin'lauus y 

menores de edad), mientras que 4.864 eran simplemente, 

imprudentes. Es decir, la imprudencia al volante le gana 

en """ir:!,mtes ,,1 "l""h"l l." ""titur:! de los choferes es 

comunmente de irrespeto y descortesía. Por ejemplo, se 

registra conductores que no respetan la sefial de "no 

estacionar", inclusive en las paradas de buses, con lo 

que se arriesgan a que una buseta se les incruste por 

detrás; virar en "U" en sitios prohibidos, motocicletas 

de los mensajeros que para ganar tiempo se deslizan entre 

los autos, cuando deben ocupar un carril como un auto 

cualquiera, y cuyos pilotos no usan casco. 

encabezan el caos y el desórden del tr~nsito: 

Los buses 

Paran en 

cada esquina, recogen gente en medio de la via, invaden 

el carril izquierdo y compiten contra los buses de otras 

cooperativa. 

En resumen como lo señala el diario HOY del 15 de Enero 

de 1996 el problema del transporte es vital en el pais. 

A él est~ ligado no solo el desarrollo de la economia en 

general sino también la politica presupuestaria y 

energética, pues desde 1992 buena parte de los recursos 

presupuestarios provienen de los 

en el consumo de derivados del 

impuestos que se cobran 

petróleo, lo que ha 

determinado que en 

10 centavos 

el caso del 

de dólar en 

diesel 

galón 

su precio oscile 

en 1959 hasta un desde 

dólar 14 centavos actualmente. Con el crecimiento del 

parque automotor no se ha dado, lamentablemente, una 

para reorganizar el sector 

la actual insuficiencia de 

legislación 

transporte a 

actualizada 

-fin de que 

infraestructura vial se adapte por los menos 
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transitoriamente a la nueva realidad. Esto afecta a todos 

los ecuatorianos, porque la movilización se ha complicado 

sobre todo en las grand86 UI'b~s y IUb a(;l;id~rlt8s 88 

incrementan, siendo importante destacar que un 03% d8 

"quol laG lo oaucan vohíüulu,", ¡:'¡UI< LiüulLl1<uL. , un 10% lu," eJo 

servioios públicos, mientras los vehículos del Estado 

incluyendo municipios representan el 27% y a este ·Qtimo 

respecto bien haria la Contraloria en demandar 

indemnizaciones a los responsables de aquellos accidentes 

sea cual fuese su origen. 

Finalmente, es preocupante 

vial del pais y el hecho de que 

las asignaciones para tal 

considerablemente, puesto que 

la composición de la red 

en el presupuesto de 1996 

sector se 

si bien en 

absolutos se incrementan en 4,3%, frente un 

reduzcan 

términos 

inflación 

del 23% se da un decrecimiento real 

de más del 18%. 

mil kilómetros de 

Esta situación determinó que más de 26 

caminos vecinales que constituyen el 

60% de la red vial se vuelvan intransitables sobre todo 

en las estaciones invernales, pues incluso la red 

principal de casi o mil kilómetros se deteriora en tasas 

mayores a su crecimiento o mejoramiento. El Gobierno ha 

concedido cupos para importar libres de impuestos: 2.300 

taxis, 300 camionetas doble cabina para la Amazonia, 

1.000 camionetas para las zonas urbanas, 1.000 buses para 

el transporte interprovincial y 1.000 camiones de 

transporte pesado ha satisfecho aparentemente las 

demandas de los choferes profesionales que han venido 

protestando por la politica de elevación de precios de 

combustibles e incluso de subsidios ante la imposibilidad 

politica de liberar las tarifas de transporte popular y, 

la protesta que suele darse por los usuarios cuando 

dichas tarifas se 

poner en ejecución 

elevan. El gobierno deberá sortear, al 

la medida antedicha, ciertos problemas 
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derivados de sus obligaciones a nivel del Grupo Andino, 

pues el convenio de complementaci6n automotriz que es una 

apéndice de las normas que rigen el arancel externo común 

"""1'lala en forma gener'al qu", lu", UU"''''" <.I",u",n pdgdl' un 10% 

de arancel, los vehículos 1 ivianos un 35% y los 

CKD(conjunto de partes de un automotor) un 3%. 

Sin ombnrgo, cabe recordar que el 17 <.1", aUi i 1 <.1,,1 

año pasado .,1 Pl.,nario d., la" Comisiones Legiclativos, 

mediante ley, amplió el plazo de exorlsraci6n de impuestos 

a la importaci6n de vehiculos de transporte urbano de 

pasajeros hasta el 9 de Agosto de 1996, endosándose al 

nuevo gobierno el problema de la aplicación interna de 

las normas antes señaladas 

complementaci6n automotriz y del 

Esta ley exonera de tributos 

en el 

arancel 

no solo 

convenio de 

externo 

a los 

común. 

buses 

carrozados así como chasis y conjuntos CKD, sino también 

a las materias primas y oomponentes de carrocerías y 

comprende la totalidad de derechos arancelarios, tasas de 

servicios aduaneros e impuestos al valor agregado y 

favorece a vehículos importados y buses o carrocerías de 

fabricación nacional. 

Con todas estas prebendas que se han concedido a los 

choferes profesionales, lamentablemente 

politicas que siguen ejerciendo los 

choferes pru r",,,, i Ulld 1 "'''' <.1",1 E<.;Ud<.luL' sub"", 

las presiones 

sindicatos de 

lus <.IipuLc><.Iu,,; y 

especialmente de la Comisi6n de Transporte del Congreso 

Nacional, que están analizando la Nueva Ley de tránsito, 

han provocado dilaciones y obstrucciones que no han 

permitido que esta ley sea aprobada en forma consciente, 

diligente y 

en sus propios 

sin ingerencias 

beneficios y 

de 

no 

grupos 

en el 

responsable, 

interesados 

bienestar y seguridad de la colectividad. De esta manera 

se explica que hasta la presente -fecha 1 a nueva ley de 
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tr~nsito continúe en el Congreso sin ser aprobada y más 

bien siga sujeta a una serie de cambios que le están 

disminuyendo la severidad de las penas que contemplaba el 

proyecto original destinado a controlar con mayor 

Af~ctivirlRd lR~ múltipI~~ infrRrrion~~ qll~ lo~ Rrrid~nt~~ 

de tránsito se suscitan y sus dolorosas secuelas de 

muertos, heridos y discapacitados. De todas maneras, 

según ha afirmado el Dr. Gustavo Larrea, 

Comisión de Transporte del Congreso 

incrementos de las penas de hasta el 

Presidente de la 

Nacíonal, existen 

500% y sanciones 

como la suspensión de la licencia durante 1 afio por 

conducir en estado de ebriedad y en forma definitiva por 

su reincidencia, dando más énfasis a la reorientación 

técnica de los sistemas de revisión vehicular que 

determine disposiciones terminantes en cuanto al estado 

de funcionamiento de los vehículos para garantizar su 

seguridad y 

v ia 1 • 

por otra parte se insiste en la educación 

De esta forma queda establecida la complejidad del 

entorno de los accidentes de tránsito y la heterogeneidad 

de actores sociales que intervienen en una relación entre 

utilidad, eficiencia, riesgo, peligrosidad, 

responsabilidad y 

escenario lleno 

previsibilidad, 

de incertidumbre, 

negligencia 

cambiante 

en 

con 

un 

el 

desarrollo 

momentánea 

tecnológico automotor 

por las condiciones 

y vial y en forma 

ambientales de lluvia, 

neblina que lo tornan altamente vulnerable al transporte 

y relativa a la acción de la justicia que 

decidir en Un "mare magnun" jurisdiccional 

que puede implicar o evitarse con la 

tiene que 

un problema 

aplicación 

disciplinada de la ley y una educación vial adecuada. 
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En lo concerniente a la educaci6n vial, existen 

interesantes apuntes, programas y materiales elaborados 

por el Departamento de Educaci6n Vial de la Dirección 

Nacional de Tránsito, entre los que se destacan: 

1) La cartilla sobre las señales de tránsito, que 

contiene señales de prevención que en base a flechas, 

gráficos y otros símbolos indica la proximidad de curvas, 

camínos sinuosos, bifurcaciones, cruces, 

calzadas, puentes, ciclistas, obras, zonas 

pendientes, 

peatonales, 

zonas esco 1 ares, niños, etc., seña 1 es que si las 

observaramos para tomar las precauciones 

podríamos evitar accidentes de tránsito 

necesarias, 

que en estos 

casos son con mayor frecuencia choques o atropellamientos 

con cierto número de victimas más o menos graves; señales 

de reglamentación que son generalmente prohibiciones de 

acceso o maniobras, regulaciones vehiculares de 

dimensiones, velocidad, giros, que tienen por finalidad 

dar mayor órden y seguridad en el tránsito; finalmente 

señales auxiliares o informativas sobre servicios: 

teléfono, mecánico, 

aeropuerto, hotel, 

digno de mencionar 

por las luces del 

tráfico vehicular, 

cultura de tránsito 

de irrespeto. 

gasolina, sanitario, socorro, 

restaurante, parada 

las señales luminosas 

semáforo, que es un 

instrumento que por 

permitida, Es 

representadas 

regulador del 

nuestra escasa 

lo abusamos con muestras frecuentes 

2)Consejos 

Unos dias 

para caminar y viajar con seguridad: 

antes del viaje haga revisar su vehículo 

cuidadosamente; provéase de repuestos para las partes más 

susceptibles de daño: platinos, banda de ventilador, 

llanta de emergencía, cabo; lleve un equipo de 

herramientas básicas y los triángulos de seguridad; 

descansar antes del viaje; no llevar exceso de pasajeros 
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emergencia. 

no olvide el 
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extintor ni el botiquin de 



CAPITULO III 

3. ESTADISTICA DE LOS ACCIDENTES DE TRANSITO Y LA SALUD 

DE URGENCIAS EN QUITO 

3.1. REVISiÓN, DESCRIPCiÓN Y ANALISIS DE LOS DATOS 

ESTADÍSTICOS SOBRE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN QUITO 

DURANTE EL PERÍODO 1992-1995. 

Para tener un conocimiento del contexto en que se 

producen los accidentes de tránsito en la ciudad de 

Quito, iniciaremos la revisión estadística con la 

información de todo el país. 

3.1.1. LOS ACCCIDENTES DE TRANSITO EN EL ECUADOR COMO 

CONTEXTO DE LA SITUACION LOCAL EN gUITO 

De acuerdo a los datos estadísticos de la Dirección 

Nacional de Tránsito 11 durante 1994 se han registrado en 

el país un total de 14.341 accidentes de tránsito(cuadro 

NQ 1), cuyas cau~a& m~s fr@Cu9nt~s son: 9mbriagu~z del 

conductor, impericia e imprudencia del conductor, exceso 

de velocidad, mal rebasamiento e invasión del carril 

contrario, que juntos representan el 73% del total de 

causas de accidentes. Esto nos hace pensar que de cada 4 

accidentes de tránsito, 3 son causados por 

11 No se incluye la información de la provincia 
Guayas que depende de la Comisión de tránsito 
Guayas. 

la 

del 
del 
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irresponsabilidad de los conductores, siendo otras causas 

tales como mal estado de las vías o rallas mecánicas de 

los vehiculos un porcentaje minimo que juntos no llegan 

ni ;;1 5%. 

CUADRO NO 1 

ACCIDENTES DE TRANSITO EN EL ECUADOR 

SEGUN CLASE Y CAUSA .1t~!?. EEJ::c:;UENTE 1994 

CAUSA DEL CLASE DE LOS ACCIDENTES 

ACCIDENTE ATROP.CHOQUE ESTRELLAM. OTRAS TOTAL 

EMBRIAGUEZ 198 1285 651 300 2434 

IMPERICIA. 379 2811 380 520 L,090 

EXCESO VELOC. 215 1729 281 176 2401 

f1AL REBASAM. 30 506 47 948 1531 

IMPRUD.PEATON 576 35 36 42 689 

MAL ESTADO VIA 7 74 81 121 283 

DAÑO MECANICO 12 138 111 103 364 

OTRAS 649 794 478 628 2549 

TOTAL 2066 7372 2065 2838 14341 

FUENTE: DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO 

Las clases de accidentes de tránsito que se producen 

más frecuentemente son: atropello, choque y 

estrellamiento que juntos llegan al 80% de todos los 

accidentes. Los choques representan mas de la mitad de 

todos los accidentes de tránsito. 

Tambien se puede observar en el cuadro NQ 1, 

como además de lo mencionado anteriormente, la 

embriaguez, la impericia y el exceso de velocidad causan 

con mayor frecuencia 

accidentes. 

choques que otras clases de 

En la zona urbana se producen el 79% de los 



tránsito, lo que indica el mayor flujo accidentes de 

vehicular, la 

vehículos, las 

recorridos a 

social de las 

mayor población, la mayor velocidad de los 

grandes distancias que obligan a realizar 

gran velocidad, el es tres y la tensión 

v.iulf::!flci;., 

a u t n m () vil 1 s t i Cél. . 

En lo referente al tipo de carretera el 97% de 

accidentes se han producido en carreteras asfaltadas y el 

resto en 

solamente 

carreteras 

nos indica 

empedradas 

que por 

y 

el 

afirmadas, lo eua 1 

mayor número de 

carreteras del primer tipo son las m~s numerosas y 

extensas, las que reciben el mayor flujo vehicular y en 

donde se pueden imprimir altas velocidades en los 

vehículos. 

Los días de la semana en que se producen los 

accidentes con más frecuencia son los Viernes y Sábados 

que en conjunto son responsables de la tercera parte del 

total de accidentes, siendo las horas mAs propensas de 

las 10 a las 12 horas y de las 16 a las 18 horas. 

El 67% de los accidentes se han producido en 

vehículos particulares y el 

lo cual denota mAs que la 

26% en vehículos de alquiler, 

responsabilidad del tipo de 

vehículo, su mayor 

conocer el número 

número en circulación. Es necesario 

total de cada tipo de vehículos para 

poder establecer el grado de responsabilidad de cada uno. 

Igual fenómeno sucede con la clase de vehículos: 

automóviles y camionetas que son los más numerosos: 59% 

del total de accidentes son ocasionados por esta clase de 

vehículos. 

Pero algo digno de ser analizado ocurre con la 

categoría del conductor: los profesionales ocasionan el 
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accidentes de tránsito, mientras que L~ 1 % de 

sportman 

los 

el 34%, considerando que la mayoría 

los 

de 

sIn conductor8S son bIJUI'trnan. Los cunduc'lU1'8b 

credenciales ocasionan el 8% de los accidentes. 

El número de víctimas según la clase de accidentes 

de tránsito constituye un hecho muy importante que denota 

la di:5tinta ¡¡ravedad de los diversos accidentes, que por 

otra parte en sus datos globales expresa que los 

accidentes de tránsito ocasionan víctimas en el 26% de 

los casos, de lo 

variabilidad en 

cua 1 se deduce 

la intensidad y 

que existe 

gravedad 

accidentes, que en las 

víctimas. 

tres cuartas partes no 

una 

de 

gran 

estos 

ocasionan 

Al analizar los tipos de aocidentes se observa que 

solamente los atropellamientos ocasionan víctimas en su 

totalidad, mientras que los volcamientos ocasionan en el 

28% de los casos, los estrellamientos en el lL~%, y los 

choques en el 11%. Es llamativo el hecho de que algunos 

tipos de accidentes mencionados como los choques, 

estrellamientos y los volcamientos produzcan porcentajes 

relativamente bajos o dicho de otro modo un alto número 

de accidentes que oscila entre el 72% de los 

volcamientos, el 86% de los estrellamientos y el 89% de 

los choques no ocasionan víctimas. 

En 

inciden 

forma 

las 

existencia de 

continuación: 

más deta lIada 

diversas clases 

se puede observar 

de accidentes en 

como 

la 

víctimas en el cuadro NQ 2, expuesto a 
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CUADRO NO 2 

ACCIDENTES DE TRANSITO EN EL ECUADOR 

SEGUN CLASE MAS FRECUENTE Y EXISTENCIA DE VICTIMAS 1994 

CLASE DE ACC I DENTES NQ ACC ID. -v I CT I ~1AS 

SI NO TOTAL 

ATROPELLO 2066 2066 

CHOQUE 830 6542 7372 

ESTRELLAMIENTO 200 1766 2065 

VnI.CAM lENTO Cl4? S?3 865 

OTROS 132 1841 1973 

TOTAL 3669 10672 14341 

FUENTE: DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO 

De las 5.971 víctimas ocasionadas por los accidentes 

de tránsito, como se puede observar en el cuadro NQ.3, 

el 39% fueron ocasionadas por atropellamiento. el 28% por 

choques y el 20% por volcamento. Según la edad y el sexo 

de las víctimas de acuerdo a la gravedad de las lesiones 

expresadas en muertos. heridos o traumatizados observamos 

10 siguipntp: pI R?% OP l;;a,:=; virtimRs .son Rrlulto:=;, ron unR 

razón de hombre/mujer de 3.6/1.3, el 18% son niños. Los 

fallecidos representan el 17% del total de v í e timas, los 

heridos el 77% y los traumatizados el 6%. 

Estos datos nos demuestran que: llLa mayoría de los 

accidentes no producen víctimas fatales, pero si heridos 

que es necesario determinar que tan graves son las 

lesiones que han presentado y las secuelas o efectos con 

los que han quedado. 2lLos adultos del sexo masculino son 

quienes más frecuentemente están presentes en los 

accidentes de tránsito y aún entre los niños hay 

predominio de víctimas varones. 
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CUADRO NO 3 

VICTIMAS DE ACC !DENTES DE TRANSITO EN EL 

SEGUN SU CONDICION y SEXO 1994 

HERIDOS i1UERTOS TRAUMAT. 

ADULTOS MASCUL.678 2699 191 

ADULTOS FEMEN. 187 1095 67 

NIflOS 112 535 35 

NIflAS 62 285 25 

TOTAl. 1008 L~814 018 

FUENTE: DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO 

ELABORACION: DR. WASHINGTON ESTRELLA 

ECUADOR 

TOTAL 

3568 

13L~9 

682 

372 

5871 

Las causas de los accidentes de tr¿nsito en relación 

con la gravedad de las lesiones referidas a muertos, 

heridos y traumatizados varia de la siguiente manera: El 

24% del total de victimas se producen por la impericia o 

exceso de imprudencia del conductor, el 15% por el 

\l81nrirlRo, ",1 17% por ",mhriF\gu",,,. y ",1 11 % por 1", 

imprudencia del peatón. Los daños mecánicos ocasionan el 

4% de las victimas y el malestado de la via es causa del 

3% de las víctimas. Los heridos producidos por las causas 

mencionadas anteriormente son 3 o 4 veces mas numerosos 

que los fallecimientos y alrededor de 10 veces más 

frecuentes que los traumatismos. 

Las demás causas de los accidentes tales como: mal 

rebasamiento que implica tambien impericia o imprudencia 

del conductor, factores climáticos, encandilamiento, 

salida de animales a la via o casos fortuitos son 

responsables de un pequefio número de accidentes que en 

total no pasan del 8% del total 

de tránsito. 

de causas de accidentes 
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Según los datos del INEC en 1994 12 se registraron 

en el país 20.347 accidentes de tránsito, 2.180 menos que 

en 1993, siendo las provincias más afActadas: Pichincha 

con el 42%, Guayas 30% Y Azuay 5%. Las causas más 

frecuenten fuerun: im~8I'iula 8 Imprudencia del conductor 

con el 43%, Al 14% por embriaguez y el 13% por exceso de 

velocidad. El número de víctimas fue de 6.992, 329 más 

que en 1993, de las cuales el 76% quedaron heridas, el 

16% fallecieron y el 7% quedaron con traumatismos. Las 

provincias con el mayor número de víctimas fueron 

Pichincha con el 35% y Guayas con el 15%. 

Durante 1995 hasta el mes de Septiembre se 

produjeron 11.177 accidentes de tránsito en todo el pais, 

de los cuales en la provincia de Pichincha y en la ciudad 

de Quito se produjeron 6.542 accidentes, que representan 

el 59% del total, lo que indica la magnitud y el peso que 

la alta incidencia del 

tiene la capital de la 

número de accidentes de 

República frente al 

país, de acuerdo a las Estadísticas de la 

tránsito 

resto del 

Dirección 

Nacional de Tránsito, que no inoluye a la provincia del 

Guayas que está bajo la jurisdicción de la Comisión de 

Tránsito del Guayas. 

De acuerdo a la clase de accidente en el periodo 

anotado de 1995 se han registrado con mayor frecuencia: 

choques que represen tan el 45% de los acc i dentes, los 

atropellos el 16%, los estrellamientos el 15%, 

rozamientos el 10%, volcamiento el 6% Y otras 

tales como: encunetamiento, 

que no pasan del 1%. 

caída de pasajeros 

causas 

y otros 

En este mismo periodo, los accidentes han producido 

12 Anuario de Estadisticas de Transporte. 1994 
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4.776 victimas, 78% de las cuáles fueron 

fallecidos y el 4% traumatizados. 

heridos, 18% 

De acuerdo a la misma fuente mencionada 

Censos, en 1994 

vehiculos, 29.414 

Irls'liluLl) Nauiün~l 

se matric:ularon Rn 

vehículos más que 

de 

pI 

en 

Estadisti eél y 

país 4Rél.:;'P,¡:¡ 

1993, las dos 

terceras parte~ de este número correspondieron a 

Pichincha(158.971 vehiculos:34%) y a Guayas(146.657: 

32%). El 93,2% de los vehiculos son de uso particular, 

5,1% de alquiler, 1,5% del Estado y 0,2% Municipal; en 

comparación a 1993 aumentaron los vehiculos particulares 

y disminuyeron los de alquiler, que representaban el 

89,8% y el 8,4% respectivamente, mientras que los de 

Estado y municipales casi no variaron, pues representaban 

el 1,6 y el 0,3% respectivamente. Las cuatro quintas 

partes de los vehiculos fueron vehiculos livianos: 

automóviles, camionetas y jeeps. Un dato muy importante 

es el referente a la antiguedad de los vehiculos 

matriculados en el pais en 1994: de los 463.289 

vehiculos, 260.005 o sea el 56% tienen una antiguedad 

mayor a los 10 años. Otro dato de mucha 

el relacionado con el aumento de los 

trascendencia es 

vehículos nuevos 

matriculados en ese año en el pais: La tendencia ha sido 

creciente, pero con un mayor aumento de vehículos nuevos 

de modelos a partir de 1992 que representan el 65% más 

que aquellos del año anterior: 

/ 19.950 de 1991 mientras 

37% más 

32.822 vehiculos año 1992 

que los vehiculos de 1994 

que los de 1993: 42.748 / matriculados fueron 

31.316 vehiculos. Estos cambios se plantearon como 

hipótesis para explicar uno de los factores que están 

incidiendo en el aumento de los accidentes de tránsito en 

el Ecuador: el aumento del parque automotor por la libre 

importación de 

últimos años. 

vehículos que se ha desarrollado en los 
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Con fines de comparación de la tendencia del número 

de vehículos matriculados observemos los siguientes 

datos. En 1986 se matricularon 109.246 vehiculos, 98.601 

fueron particulares o sea el 90% y 7.025 de alquiler o 

"E,;a ",1 15% ° E,; 1 Lulal. DE,; E,;"lE,; l1Úm'=!lu E,; 1 J(J% fu",!ul1 o'=! una 

antiguedad mayor a los 10 a~os y se registraron un número 

decreciente de vehiculos de los modelos 1982 a 1986, es 

decir de una antiguedad do b afiaD o monoo. Se puede 

c1RChJr-i. r qllA' durante los años comprendidos entre 1986 y 

1994 la vida útil de los vehículos ha sido siempre mayor 

que lo previsto, lo que pone de manifiesto el potencial 

peligro que entra~a para la seguridad de las personas 

tanto conductores como peatones el tener un parque 

vehicular antiguo. 
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3.1.2. LOS ACCIDENTES DE TRANSITO EN PICHINCHA qUITO 

~n la provincia de ~ichincha durante 1883 se han 

registrado 7.815 accidentes de trAnsito, que representan 

el 43% del total de accidentes que ocurrieron en el pals: 

18.167 accidentes. De estos acclderlles regisl¡'aJus, cumo 

se puede observar en el cuadro NQ 4, los de mayor 

frecuencia fueron los siguientes: 4.548 choques (58% del 

totall), 1.033 estrellamientos (13%), 873 

atropellamientos (11%), 932 rozamientos y 

enganchaduras(12%) y 273 volcamientos (3,5%1. 

CUADRO N0 4 

ACCIDENTES DE TRANSITO POR CLASE. 

PICHINCHA. 1993-1994 

HI~:O 

CHOQUES tl.5 /18 

ESTRELLAMIENTO 1.033 

ROZAMIENTO Y ENGANCHA DURA 932 

ATROPELLO 873 

VOLCAMIENTO 273 

CAlDA DE PASAJEROS 47 

ENCUNETAMIENTO 38 

OTROS 71 

TOTAL 7.815 

FUENTE: DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO 

ELABORACION: DR. WASHINGTON ESTRELLA 

1~~4 

11 .530 

1.187 

1.044 

905 

287 

35 

34 

65 

8.087 
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Durante el año de 1994 ha habido un aumento del 3,4% 

elel total de accidentes con respecto al año 

anterior(1993) , con excepción de los choques que 

registran un leve descenso elel 3 por mil: lB casos menos 

clases de accidentes 

se ha presentado la siguiente variación: 

Un aumento del lb% en los estrellamientos, elel 1~% 

8n lus !'uzarnir=nlüs y enganehadurd.:=; así como en 10:6 

atropellos, del 5% en los volcamientos, mientras las 

restantes clases de accidentes han disminuido: caída de 

pasajeros, encunetamientos y otros. 

CUADRO NO 5 

ACCIDENTES DE TRANSITO POR CAUSA 

PICHINCHA 1993-1994 

CASOS FORTUITOS 

EMBRIAGUEZ 

ENCANDILAMIENTO 

EXCESO DE VELOCIDAD 

IMPERICIA DEL CONDUCTOR 

IMPRUDENCIA DEL PEATON 

ROTURA DE FRENOS 

CAUSAS DESCONOCIDAS 

UTRAS 

TOTAL 

1993 

46 

1.421 

9 

1. 476 

2 312 

286 

195 

724 

1.344 

7.815 

FUENTE: DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO 

ELABORACION: DR. WASHINGTON ESTRELLA 

1994 

1.496 

1.887 

1.990 

375 

216 

405 

1 . 11 B 

8.087 

En ese mismo año las causas más frecuentes de los 

acidentes de tránsito en la provincia ele Pichincha, como 



se puede observar en el cuadro NQ 5, rueron: 2.312 (30%) 

por impericia del conductor, 1.476 por exceso de 

velocidad o sea el 19% del total, 1.421 (18%) por 

embriaguez. 

Durante 1994 además del aumento del 3,5% en el 

número de accidentes con respecto a 1993 que se mencionó 

ard.Hl':i oI'fllHnlH, HH rlotRlI un H.um~rd.(j (~OflH( ... H:tH"Hl tH dE--' 

aquellos accidentes causados por embriaguez y exceso de 

velocidad que se incrementaron en el 5% y el 28% 

respectivamente, mientras que por impericia del conductor 

disminuyó en el 14%; las demás causas tambien aumentaron 

durante 1994. 

En lo rererente a los tipos de víctimas de 

accidentes de tránsito en la provincia de Pichincha 

durante 1993, como se observa en el cuadro NQ 6, se 

registraron un total, de 2.165 victimas distribuidos de la 

siguiente manera: 1.749 heridos que representan el 81%, 

331 rallecidos o sea el 15% y 85 traumatizados (4%) y en 

1994 un número casi igual con una distribuci6n semejante: 

2.169 víctimas, 1.720 heridos(79% del total). 

fallecidos{15%) y 119 traumatizados(5%). 

CUADRO No. 6 

VICTIMAS DE ACCIDENTES DE TRANSITO 

MUERTOS 

HERIDOS 

TRAUMATIZADOS 

TOTAL 

PICHINCHA 1993-1994 

1993 1994 

331 

1.749 

85 

2.165 

330 

1.720 

119 

2.169 

FUENTE: DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO 

ELABORACION: DR. WASHINGTON ESTRELLA 

330 
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3.2. REVISIÓN, DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LOS DATOS 

ESTADÍSTICOS DE SALUD DE URGENCIAS Y DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD CORRESPONDIENTES. 

~"2"1. ESTADISTICAS DE SALUD Y LAS URGENCIAS EN EL 

ECUADOR COMO CONTEXTO DE LA SITUACION LOCAL EN QUITO 

La mortalidad por accidentes de trAnsito no constaba 

entre las 5 primeras causas en el Ecuador en la década de 

los 170, en que se registraban las infecciones 

respiratorias, las infecciones intestinales, sarampi6n e 

influenza como puede observarse en el siguiente cuadro 

CUADRO N0 7 CINCO PRIMERAS CAUSAS DE MORTALIDAD GENERAL 

ECUADOR. 1970 

CAUSAS 

BRONQUITIS, ENFISEMA, ASMA 

INFECCIONES INTESTINALES 

OTRAS NEUMONIAS 

SARAMPION 

INFLUENZA 

ENFERMEDADES MAL DEFINIDAS 

NOTA: TASA POR 10.000 HABITANTES 

FUENTE: I NEC 

NUMERO TASA 

5.008 8,2 

4.556 7,5 

3.413 5,6 

2.331 3,8 

2.179 3,6 

12.099 19,9 

ELABORACION: DIVISION DE ESTADISTICAS DEL MIN. DE SALUD. 

1990. 

En 1985 ya constan los accidentes de trAnsito, con 

una tasa de 1,82 muertos por diez mil habitantes, en el 

quinto 

muerte, 

lugar entre las diez causas m~s frecuentes de 

en el Ecuador, junto con infecciones 
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intestinales(tasa: 4,15 ) y respiratorias (tasa 2,91), 

enfermedad enfermedad cerebro-vascular<tasa 2,58) , 

isquémica del corazón(tasa 1,68), tuberculosis(tasa 1,3), 

desnutrición proteino-calórica(tasa 1,23), tumor maligno 

dC' pst ñm"go (hu"'" 1,:71) Y homi "i di 0:01 (t",,,,,, O, fl7) . 

En 1988 los accidentes de tránsito pasan a ocupar el 

torcor lugnr con unn tnGn de 2 muertos por cada 10.000 

habitantes, después de las infecciones intestinales y de 

la neumonía, cuyas tasas 

respectivamente, seguidas por 

asma y el infarto agudo del 

fueron de 3 y 2.6 

la bronquitis, enfisema y 

miocardio, cuyas tasas son 

menores a 2 como puede observarse en el siguiente cuadr ... o. 

CUADRO NO 8 CINCO PRIMERAS CAUSAS DE MORTALIDAD GENERAL 

ECUADOR. 1988 

CAUSAS NUMERO TASA 

INFECCIONES INTESTINALES 3.043 3 

NEUMONIA 2.615 2,6 

ACCIDENTES DE TRANSITO 2.037 2 

BRONQUITIS, ENFISEMA, ASMA 1.736 1,7 

INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO 1.521 1,5 

ENFERMEDADES MAL DEFINIDAS 7.991 7 1 8 

FUENTE: 1 NEC 

NOTA: TASA POR 10.000 HABITANTES. 

ELABORACION: DIVISION DE ESTADISTICAS DEL MIN. DE SALUD. 

1990. 

En 1991 los accidentes de tránsito, con una tasa de 

2,1 muertos por cada 10.000 habitantes, continúan en el 

tercer lugar entre las diez principales causas de 

mortalidad general solamente después de la neumonía y 

las in-fecciones intestinales con tasas de 2,6 y 2,4 
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respectivamente y seguida de otras enfermedades como las 

sefialadas anteriormente adem¿s de la diabetes mellitus y 

la cirrosis. 

SogOn loz datoz del INEC " BY puydy wYly~lwoor qUQ 

en pI EcuB.oor se han resistrado 79.793 casos de 

traumatismos en 1992, los cuales representaron el 14% de 

los 556.861 casos de enfermprlarl ho,",pit.RIizados en todo el 

país por todas las causas. En 1994 se regístraron 87.140 

casos de traumatismos o sea el 15,5% de los 564.485 casos 

de enfermedad que fueron hospitalizados en el país. Ver 

cuadro NQ 9 a continuación. 

CUADRO NO 9 

CAUSAS DE MORBILIDAD SEGUN EGRESOS HOSPITALARIOS 

ECUADOR 1992-1994 

CAUSAS 1992 1993 1994 

TRAUMATISMOS Y ENVENEN. 43.255 44.514 47.286 

FRACTURAS 17.599 18.237 19.298 

TRAUMATISMOS INTERNOS 3.243 3.407 3.574 

QUEMADURAS 2.641 2.721 2.660 

ENVENENAMIENTO 4.076 L'.369 4.772 

OTROS TRAUMATISMOS 15.696 15.780 16.982 

DEr1AS CAUSAS MORBILIDAD 94.010 101.287 105.386 

CLASIFICACION SUPLEMENT. 4.729 4.687 5.012 

OTRAS NO TRAUMATICAS 

TOTAL 556.861 561.885 564.485 

FUENTE: ANUARIO DE ESTADISTICAS HOSPITALARIAS INEC 

1992,1993, 1994 

ELABORACION: DR. WASHINGTON ESTRELLA. 

Anuario de Estadisticas Hospitalarias del 
1992-1994. 

INEC de 
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3.2.2. ESTADISTICAS DE SALUD Y LAS URGENCIAS EN QUITO 

DUlallL8 1991 811 los 

accidentes de tránsito ocuparon el primer lugo.r entre 

las "Diez principales causas de mortalidad general '1 con 

uno. to.Oo. de 28,2 muertes por cada 100.000 habitantes y el 

6,4% del total de muertes registradas, seguida por la 

neumonía, 

intestinal, 

infarto agudo del miocardio, infección 

tumor maligno del estómago, asfixia del 

recién nacido, desnutrición, bronquitis crónica, diabetes 

mellitus e inmadurez fetal. 

Los principales hospitales de Quito dependientes del 

Ministerio de Salud Pública han registrado los siguientes 

datos de atención ambulatoria durante 1993: 

Hospital Pablo Arturo Suárez: 4.204 consultas de 

fomento(sanos), 39.160 de morbilidad(enfermos), 15.216 

atenciones de ur~encias de las cuales han sido 

hospitalarios por su gravedad 2169 casos. 

ingresos 

Hospital 

Enrique Garcés: 6.666 consultas de fomento, 33.420 

consultas de morbilidad, 17.010 atenciones de urgencias 

con 7613 ingresos. Hospital Eugenio Espejo: 67.714 

consultas de morbilidad, 

con 5789 ingresos. 

25.796 atenciones de urgencias 

Según la misma fuente mencionada anteriormente. se 

puede establecer que en 

traumatismos y fracturas 

casos, representaron el 

la 

que 

15% 

provincia de 

durante 1993 

del total 

Pichincha, los 

sumaron 17.451 

de causas de 

enfermedades tratadas en los hospitales de la provincia 

que ascendieron a 116.666 casos, mientras que en 1994 el 

total de casos de enfermedades que fueron motivo de 

hospitalización ascendieron a 126.722 casos o sea el 9% 
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mAs que en el afio precedente, sin embargo las causas 

traum¿ticas que sumaron 19.679 casos, se mantuvieron en 

el 15% del total señalado, como se puede apreciar en el 

siguiente cuadro. 

CUADRO NO 10 

CAUSAS DE MPRBIj,IJ>j\D SEGUN EGRESOS HOSPITALAR.IOS 

ECUADOR: PICHINCHA 

CAUSAS 

TRAUMATISMOS Y ENVENEN. 

FRACTURAS 

TRAUMATISMOS INTERNOS 

QUEMADURAS 

ENVENENAMIENTO 

OTROS TRAUMATISMOS 

1992 

9.264 

4.263 

1.000 

357 

620 

2.924 

DEMAS CAUSAS MORBILIDAD 20.973 

1.430 

1992-1994· 

1993 199L~ 

9.595 10.355 

4.548 4.860 

993 1.044 

431 381 

570 650 

3.053 3.420 

23.545 24.986 

1.430 1.426 CLASIFICACION SUPLEMENT. 

OTRAS NO TRAUMATICAS 

TOTAL 116.666 122.454 126.722 

FUENTE: ANUARIO DE ESTADISTICAS HOSPITALARIAS INEC 1992, 

1993 1994 

ELABORACION: DR. WASHINGTON ESTRELLA. 

De acuerdo a los datos de la División de 

Estadísticas del Ministerio de Salud Pública 14 podemos 

observar que: 

En el Hospital Pablo Arturo Suárez se han hospitalizado 

2.655 pacíentes, la mayoria de los cuales han sido 

tratados en los servicios de cirugia 1.037 pacientes o 

sea el 39% del total y en el servicio de medicina interna 

14 Producci6n de Establecimientos de Salud 1992. 
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1.000 pacientes o sea el 38%. De este número de pacientes 

fallecieron 163 o 

se consideré:::l. un 

sea el 6%, cifra que es preocupante si 

pÜI'cenLaje 1 imite máximu del 2% de 

Cl.CU81'UU d. val'iub auLur~B erl la materia como los médicos 

m"L~iuanu" MéUluGll Bal'4uio y Cui llGlI'IfiU F¡;¡.j¡;¡'f·do .. Sin omb'Hgo 

el dato se vuelve més explicable si se toma en cuenta que 

de los 163 decesos ocurridos en el hospital. 50 o sea el 

::¡, 1 % fueron en menOR de 48 horas de su ingreso, lo Gua 1 

indica la gravedad de su enfermedad al momento de su 

ingreso y la dificultad técnico-médica para resolver su 

problema o la imposibilidad de salvar su vida, aún si se 

contara con los mejores recursos y la mAs avanzada 

tecnologia, mientras que los restantes 113(69%) 

fallecieron después de 48 horas de su ingreso, es decir 

que fueron sujetos de la responsabilidad y de la 

capacidad técnica del hospital frente a la gravedad de la 

enfermedad. 

hospital, 

153 camas, 

rea 1 , lo 

De las 173 camas hospitalarias que tiene este 

han estado disponibles un promedio diario de 

20 camas menos que su capacidad instalada 

cual implica desperdicio de recursos por la 

fa 1 ta de habilitación y preparación de este número de 

camas que habrian recibido 776 pacientes adicionales en 

el afio, si considerarnos el promedio de estancia de 8 dias 

que se estima adecuado para un hospital de esta 

complejidad y un pocentaje de ocupación del 85% que es lo 

acepable desde el 

la realidad este 

punto de vista funcional, 

hospital ha tenido una 

que además en 

ocupación del 

83,3% valor cercano a lo óptimo como hemos visto, pero el 

promedio de estancia o permanencia de cada paciente ha 

sido de 16,6 o sea més del doble de lo aceptable, lo que 

dicho en otros términos un paciente ha ocupado cada cama 

durante un tiempo que lo habrían ocupado 2, por lo tanto 

el hospital habria internado a 5.310 pacientes. Este 

hecho debe hacer meditar que el hospital esté siendo 

subutilizado o mal utilizado al retener a los pacientes 
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más del tiempo necesario en todos los servicios: 14 dias 

en medicina interna, 17 días en cirugía, 20 dias en 

gineco-obstetricia y 21 en traumatologia. Para mejorar su 

utilizaci6n y optimizar los recursos del hospital serA 

f)8U8í::;l(d.I' i u 88taLlec81' normas para la a temoi ón y 

estandarizar 

asegurar 1 a 

los procedimientos técnicos y médicos, 

adecuada de disponibilidad oportuna y 

medicamentus e insumas, disponer de un sistema adecuado 

de mantenimiento de equipos que permita la continuidad en 

su funcionamiento, disponer de una plantilla adecuada de 

personal especialmente médico, paramédico y de 

enfermeria, ademAs de establecer un plan de trabajo para 

permitir la atención permanente, sobre todo de urgencias~ 

En el hospital "Enrique Garcés"IHospital del Sur} se 

han hospitalizado 9.434 pacientes en el año 1992, 178 de 

los cuales fallecieron, o sea el 1,9% que es un valor 

aceptable como hemos visto anteriormente y que 

corresponde a menos de la tercera parte que la tasa de 

mortalidad registrada en el hospital Pablo Arturo SuArez. 

De este número, 132 fallecieron después de 48 horas de su 

ingreso y 46 antes de las 48 horas. os pacientes, que han 

permanecido un promedio de 6,2 dias estada en el 

hospital, estancia considerada más corta que lo óptimo 

para este tipo de hospital que seria de 8 dias, han 

ocupado el 60,2% de sus camas, menos que lo normal, lo 

que representa en relaci6n a su dotaci6n normal de 358 

camas I de las cuales han estado disponibles diariamente 

310 camas} un desperdicio de 82 camas que no han sido 

utilizadas, las mismas que podrian haber recibido a 3.180 

pacientes adicionalmente, el 33% mAs de pacientes de los 

que han sido atendidos realmente. 

El hospital "Eugenio Espejo" , de la máxima 

complejidad nacional, con una dotación normal de 
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camas y una diponibilidad diaria de 357 camas, 89 menos 

que las que deberla tener, ha internado a 8.060 pacientes 

4U'" han p"'l'man",,, i do un promed i o de 12 di as-es tada y han 

ocupado el 80,2% de las camas hospitalarias. Si hubieran 

~ido ooupada. ",1 85% d", las 357 "amas dispunibles 

diariamente se habria contado con 18 camas adicionales 

mas las 89 camas que no fueron habilitadas se tendría 107 

camas adicionales qlle hahrlan recibido 2.850 pacientes 

más que los que ha atendido realmente o sea el 35% 

adicional. Del total de pacientes que fueron internados 

en el hospital, fallecieron 480 o sea el 5,9%( 2 veces 

más que lo aceptado como norma), 159 antes de las 48 

horas y 321 después de las 48 horas. 

El hospital de ni~os "Baca Ortiz·, cuya nueva planta 

fisica fue inaugurada hace pocos a~os es el hospital 

especializado considerado como el mejor hospital del país 

por su infraestructura y modernas instalaciones, que 

durante los útimos años ha sido reorganizado 

administrativa y téonicamente, gracias a la capacidad 

gerencial de sus direotivos. Durante 1992 ha internado a 

3.017 paoientes que permanecieron un promedio de 14 dias

estada, ocupando el 83,3% de las camas disponibles que en 

promedio diario fueron de 146 frente a su dotaci6n normal 

de camas que fue de 170, laque ha i mp 1 i cado una 

subutilizaci6n de 24 camas que habrlan atendido a 744 

pacientes 

del 85% y 

adicionales, si 

un promedio de 

consideraramos una 

estancia de 10 

ocupación 

dias. Han 

fallecido 190 pacientes o sea el 6%( dos veces más que la 

norma), 65 antes de las 48 horas y 125 después de las 48 

horas. 

En lo relacionado con los accidentes de tránsito 

debemos hacer las siguientes reflexiones: 
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1. Los accidentes de tr~nsito revisten diversa intensidad 

y gravedad de los accidentados: desde lesiones mínimas o 

ausentes, choque omocional(provocados por el susto o por 

lesiones evidentes) hasta lesiones importantes 

comprometen a órganos vitales, que acuden a 

Astablecimientos de salud para 3U atención. 

que 

105 

2. Lus hE::H'idus gravf:::::6 Lardan varios minutos y hasta horas 

para ser atendidos, lo que ocasiona una alta mortalidad o 

discapacidades. 

3. Los accidentados rara vez reciben atención 

profesional médica o paramédica en el sitio del 

accidente, y son movilizados inadecuadamente. 

4. De acuerdo al tipo de accidente de tránsito y sus 

circunstancias, al vehículo y su velocidad, condiciones 

de la vía, etc son tambien el tipo de lesiones y su 

gravedad. 

5. No existe un siGtoma do rogistro do 

accidentes de 

adeouado 

tránsito que permita realizar 

investigaciones epidemiológicas, ni las estadísticas 

hospitalarias permiten una suficiente evaluación de los 

mismos, a fin de diseñar planes y acciones específicas 

para controlar y disminuir sus efectos. 

6. No se han realizado investigaciones cientificas sobre 

las repercusiones médico-sociales y económicas que 

tienen los accidentes de tr~nsito. 



CAPITULO IV 

4. SITUACIÓN ACTUAL DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DF I.OS SFRVIr.IOS DF ORGFNr.IAS DE LOS PRINCIPALES 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD EN gUITO. 

En la ciudad de Quito existen establecimientos de 

salud dependientes de varIas instituciones públicas y 

privadas que prestan servicios ambulatorios de consulta 

externa y de urgencias asi como servicios de 

hospitalización. 

El Ministerio de Salud Pública desde 1990 ha 

impulsado varios programas y proyectos tendientes a 

fortalecer la organización 

establecimientos de salud 

y funcionamiento de los 

conformando una red de 

servicios coordinados para la atención ambulatoria y de 

hospitalización, empeño en el que se han destacado 

tambien importantes actividades de diversos programas 

desarrolados en a~os anteriores, tanto en el ¿rea urbana 

como rural, implantando un importante número de 

hospitales, centros y subcentros de salud. Con el 

Programa de Salud Familiar y Comunitaria Integral que 

posteriormente se transformó en el Proyecto de 

Fnrtnl~Gimipnto y Ampliación de los S~rvicioQ D~$icos d~ 

Salud del Ecuador(FASBASE), financiado por el Banco 

Mundial se est~ reorganizando la red de servicios de 

salud en las "Areas de salud" o redes b~sicas de 

servicios de atención primaria de salud. 

En lo referente a los 

servicios médicos generales 

básicas tenemos los siguientes: 

y 

hospitales 

en 1 as 

que prestan 

especialidades 
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-Ministerio de Salud Pública: hospitales Eugenio Espejo, 

Enrique Garcés y Pablo Arturo Suárez ubicados en las 

zonas centro, Sur y Norte de la ciudad respectivamente. 

ho,.pit<ll ln"ti tuto Fc:""tori",no 

Carlos Andrade Marin y varios dispensarios ubicados en 

diversas zonas de la 

Norte, Centro y Sur. 

ciudad, especialmente en las zonas 

-Fuerzas 

Armadas. 

Armadas: hospital General de las Fuerzas 

-Sociedad de Lucha contra el Cáncer: hospital Oncológico 

ubicado en el Norte de la ciudad. 

-Municipio de Quito: hospitales zonales en el Sur y Norte 

de la ciudad. 

-Instituciones privadas: 

distribuidos en todas las 

destacándose principalmente el 

clinica Internacional y el 

hospitales y clínicas 

Pichincha por disponer de 

zonas de la ciudad, 

hospital Metropolitano, la 

Centro Médico-Quirúrgico 

la tecnologia más moderna. El 

Hospital Vozandes dependiente de la radio-emisora HCJB es 

un establecimiento que 

instalaciones y equipos 

cuenta con 

modernos 

personal 

y que 

calificado, 

presta una 

eficiente atención clinico-quirúrgica. Entre los 

que establecimientos privados de reciente creación y 

cuentan con una infraestructura moderna y funcional, 

instalaciones y equipamiento médico adecuados se destacan 

el Hospital La Carolina y la Clinica El Batán. 

Existen otras clínicas que ya 

Quito como la Novacllnica Santa 

Francisco, la Pasteur, la Adventista, 

son tradicionales en 

Cecilia, la San 

que disponen de una 
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infraestructura mediana y otras clinicas pequefias que m~s 

bien son casas adaptadas para la prestación de servicios 

médicos y que no disponGn do instalaciones ni equipos 

adecuados. 

En el siguiente cuadro tomado del Directorio de 

Servicios Hospitalarios del Ecuador 1994 elaborado por el 

Ministerio de Salud Pública podemos observar loe 

hospitales y clínicas de la ciudad de Quito con el número 

de personal y de camas: 

Nota. No se incluye en esta lista los hospitales gineco

obstétricos y los de enfermos crónicos(siquiátricos, 

dermatológicos). 



HOSPITALES Y CLINICAS DE QUITO 1994 

ESTABLECIMIENTO 

EUGENIO ESPEJO 

ENRIQUE GARCES 

PABLO ARTURO SUAREZ 

CARLOS ANDRADE MARIN 

GENERAL DE LAG rF.AA. 

PATRONATO MUNICIPAL NORTE 

PATRONATO MUNICIPAL SUR 

QUITO No. 1 POLICIA NAL. 

SOLCA 

ADVENTISTA 

ASUNCION 

BOLIVAR 

CENTRAL 

PICHINCHA 

EL BATAN 

INTERNACIONAL 

LA CAROLINA 

LA MERCED 

METROPOLITANO 

MODERNA 

NOVACLINICA 

PASTEUR 

SAN FRANCISCO 

UNIDADES MEDICAS 

VICTORIA 

VILLA FLORA 

VOZANDES 

OTRAS 

TOTAL 

DEPENDENCIA 

MIN. SALUD 

MIN. SALUD 

MIN. SALUD 

LE.S.S. 

M.DEFENSA 

. MUNICIPIO 

MUNICIPIO 

M.GOBIERNO 

SOLCA 

PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADU 

PHI VADO 

PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADO 

PRIVADO 

CAMAS 

365 

331 

207 

600 

400 

10 

40 

180 

30 

22 

17 

11 

7 

60 

25 

38 

33 

25 

120 

20 

33 

60 

30 

20 

15 

18 

48 

2765 

3027 

PERSONAL 

990 

849 

419 

2186 

1500 

92 

400 

508 

33 

23 

15 

8 

150 

50 

90 

63 

250 

27 

64 

75 

64 

40 

20 

45 

218 ; , 

8179 

9443 
FUENTE: DirectorlO Naclonal de serV1ClOS hOspltalariOs 

del Ecuadop 1994. Ministepio de Salud Pública. 

ELABORACION: W. Estpella P. 
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4.1. LAS URGENCIAS EN EL HOSPITAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

El Servicio do Urgenoia& "Cd.I'lU8 

Andrade Mario" del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social cuenta con áreas de atención médica y servicios 

complementarios de laboratorio y radiodiaenóstico. 

De acuerdo a la investigación realizada por el Dr. 

Marcelo Placencia en 1994 los principales 

descriptores funcionales de urgencias de este hospital 

señalan que de todas las atenciones de urgencias 

atendidas en un mes que ascienden a 6.541 consultas, 

3.363 o sea más de la mitad no son urgentes, observándose 

que este comportamiento de la demanda es diferente según 

las especialidades de que se trate: asi en medicina 

interna las consultas urgentes apenas llegan al 20% de 

las 3.903 consultas que en total se han dado en este 

servicio, que representan el 

de uregencias del hospital 

60% de todas las consultas 

en cirugia general con 1.675 

consultas( 25% del total) alcanzan el 94% y en 

ginecologia-obstetricia con 963 consultas(15% del total) 

al 90% del total de atenciones otorgadas. Toda la demanda 

no urgente podria ser atendida en el servicio de consulta 

externa si se cuenta con una organización adecuada y 

personal suficiente para atender sin demora a los 

pacientes que requieren atención y si se implantara una 

prestaci6n médica descentralizada y zonificada de acuerdo 

al domicilio de los usuarios a fin de descongestionar la 

alta afluencia de pacientes al hospital. La distribución 

de la demanda de atenci6n de urgencias es mayor los dias 

Proyecto sobre el Sistema Urbano 
Quito. Placencia 1994. 

de Urgencias de 
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Lunes en que alcanza el 20% del tota.l, disminuyendo 

conforme avanza la semana hasta llegar al Domingo que 

cubre algo más del 10%, siendo el horario diurno el de 

mayor atenci6n. Estas variaciones deben hacer reflexionar 

cobro lo. nooG!s>idiad dw l'f¡¡:¡¡distr'lbuir' lú:..., hOf'C::1.r i CH • .., y ld.S 

jornadas de trabajo según 

urgencias. 

la demanda de atenci6n de las 

El perfil epidemio16gico del trauma, sin embargo en 

términos pr~cticos, puede ser establecido al seleccionar 

las 10 primeras causas de enfermedad atendida en el 

servicio de urgencias en un mes. Así se puede apreciar en 

el siguiente cuadro que los traumatismos y las quemaduras 

ocupan el primer lugar con 19 casos por cada 100 

atenciones, las infecciones agudas el 17%, de las cuales 

mas de la mitad son de tipo respiratorio, la cuarta parte 

son genito-urinarias, las enfermedades mal definidas de 

varios sistemas y aparatos ocupan el 11%, el embarazo y 

parto entre normal y anormales ocupa el 13%, las diarreas 

el 6%, el dolor con o sin inflamación incluyendo el dolor 

digestivo alcanza el 8%, enfermedades de los vasos 

sanguineos(angiopatias) el 3% y las digestivas 

inflamatorias tales como la gastritis y la úlcera péptica 

llegan al 2,7%. 
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4.2.LAS URGENCIAS EN LOS PRINCIPALES HOSPITALES DEL 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

Todos los hospitales del Ministerio de Salud Pública 

diülJunun du 

ambientes 

servicioB de urgencias 

mínimos indispensables 

que cuentan con los 

d", para la i::J.'lí:1f1ciÓn 

urgencias clinicas y quirúrgicas de moderada gravedad, es 

decir que estén en capacidad de dar atenci6n a la mayor 

parte de casos que se presentan a diario, sin embargo por 

la falta de materiales e insumas y de medicamentos han 

tenido que derivar pacientes 

problema que se ha tornado 

a otras unidades de salud, 

crítico por la falta de 

presupuesto para gastos de operación y debido a la falta 

de decisi6n política para continuar con 

autogestión que estaban solventando 

los proyectos de 

recursos para los 

gastos emergentes. A este problema se suman otras 

severas limitaciones como la obsolescencia de la mayor 

parte de equipos, el deterioro de las instalaciones, la 

falta de mantenimiento y de repuestos para los equipos 

que por esta raz6n se encuentran inutilizados, la falta 

de capacitación y adiestramiento del personal médico, 

paramédico y do onformoria con la particularidad de que 

buena parte de la responsabilidad de la atención de 

uI'genelas estA en mano de los internos 

rotativos(estudiantes de último año) y de médicos 

residentes que constituyen personal en proceso de 

formación. 

La planta flaiea consta de una sala de espera, un 

ambiente de información y triagge(clasificación), un 

ambiente de atención que esté conformado por uno o más 

consultorios para la atenci6n de emergencias clinicas, 
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quirúrgicas, 

ambiente para 

gineco-obstétricas y pediátricas, 

de heridos, 

y una sala 

un 

un 

de 

suturas y curaciones 

ambiente para coloca.ción de yesos 

observaci6n para evaluaci6n previa a su tratamiento 

definitivo que se lo utiliza tambien para rehldratanl~n. 

Para la realización de examenes complementarios tales 

como estudios radiológicos, evaluación ecosonogr~fica y 

~xémerles de laboratorio se recurre a los departamentos 

cor res pond i en tes que tienen p",rsuna 1 d", l urnu par'. 1 a 

atención durante las 24 horas del dia durante todo el 

año. No existen servicios exclusivos para las urgencias. 

En cuanto al equipamiento estos servicios cuentan 

con los equipos básicos para consulta: estetoscopios, 

tensiómetros, sets de diagnóstico para el exámen de los 

órganos de los sentidos, martillo de reflejos; para 

diagnóstico y tratamiento: electrocardiógrafo, 

des 'ff br i 1 adores y equipos de cardioversi6n, 

resucitadores, aspiradores, laringoscopio; material de 

enfermería: sondas, catéteres, hilos de sutura, etc; 

tanques de oxígeno. 

El personal médico está conformado por médicos 

residentes e internos rotativos que rea 1 izan sus 

prácticas en el 

meses; existe un 

hospitales varios 

servicio durante un periodo de 

médico jefe del servicio y en 

médicos tratantes. 

4.2.1. HOSPITAL EUGENIO ESPEJO 

pocos 

algunos 

Durante 1994 se han registrado 25.796 atenciones de 

urgencias, de las cuales 5.789 o 

fueron hospitalizados. 

sea el 22% de los casos 
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los diversos 
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enfermedades que han sido 

servicios del hospital se 

establecen las siguientes 0.3, Ut=; A. S de atenciones de 

ur genc i as: 8"r8¡'m8J"J JI "I-re i ca aguda y neuma n i a basa 1 en 

el servicio de pediatria, apendlnltls aguda y trauma 

penetrante del 

de miembros 

tórax en el servicio 

y politraumatismos 

de cirugía, fracturas 

en traumatología, 

insuficiencia rarlal aguda, enfermedad cRrAhrn-vRRcular y 

desprendimiento de rotina en otros servicios y quemaduras 

de segundo y tercer grado en la unidad de quemados. 

Existen similares problemas de gestión y administración 

financiera que los del hospital Pablo Arturo Suárez. Su 

presupuesto anual de operación es de 4.141,6 millones de 

suores y 400,7 millones para inversiones. Las partidas 

criticas de gastos corrientes son las de energía y 

combustibles, mantenimiento, medicinas e implementos 

médicos, suministros y repuestos. 

La planta física del servicio de emergencia, que 

funciona en el nuevo edificio, es amplia y su superficie 

alcanza a los 880 m2, siendo adecuadas su iluminación, 

ventilación e instalaciones eléctricas y sanitarias. 

El personal médico del servicio en 1994 constaba de 

11 médicos tratantes y 3 médicos residentes. 

lu I'wf8rente a la gestión existen manuales de En 

normas y procedimientos pero no se realizan actividades 

de seguimiento. La organización del servicio permite la 

resolución de los casos de emergencia que se presentan, 

aunque se evidencia la falta de insumas y medicamentos. 

De acuerdo 

recientemente 

instalaciones de 

la 

a la 

moderna 

todo el 

investigación realizada 

infraestructura física e 

hospital. así como el 
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equipamiento que ha sido puesto en funcionamiento hace 

poco tiempo, 

cam i 1 1 as de 

en el servicio 

atención y 1/1 

de emergencia, que tiene 28 

camas de observación, se 

dispone de equlpos adecuados y funcionales. Además 

Cllenta este servicio con el soportA nR In unidnrl dí> 

camas con los cuidados intensivos que dispone de 8 

respectivos monitores y aparatos de 

tratamiento control, para la atenci6n de 

diagnóstico, 

pacientes en 

estado critico o graves cun posibilidades de 

sobrevivencia. El hospital cuenta en el centro quirúrgico 

con 12 salas 

recuperación 

de operaciones o 

post-anestésica 

quirófanos y 

con 7 camas 

servicio 

equipado 

hospital 

de emergencia con un quirófano 

la sala de 

y en el 

totalmente 

de ser el y 3 

de 

camas de recuperación. 

la mayor complejidad 

A pesar 

técnico-médica y de 

contar con modernos equipos e instalaciones, no dispone 

de ciertas especialidades y servicios como 

oncologialcáncerl, dermatologialpiell radioterapia y 

resonancia magnética; éstos dos últimos servicios 

implican altos costos por requerir de ingentes 

inversiones debido a la necesidad de tecnologia de punta 

y en el caso de la radioterapia por los altos costos de 

los insumos y materiales radio-activos. 

Actualmente el servicio de emergencia dispone de: 9 

médicos tratantes entre cirujanos, traumat61ogos y 

cl1nicos (internistas), un médico residente asistencial y 

6 de postgrado, 17 enfermeras, 15 auxiliares de 

enfermerta y 6 auxiliares administrativos de salud, 

encargados 

deficitario 

existe una 

de 

es 

las labores de limpieza. Un aspecto muy 

la falta de ambulancias, pues al momento 

sola ambulancia en mal estado de 

funcionamiento y carente de equipos de reanimación y de 

comunicaciones, aunque si disponen de 4 choferes. 
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De acuerdo a la información proporcionada por los 

médicos y enfermeras del servicio el número de atenciones 

de emergencia oscila entre 70-90 al dia, de los cuales el 

20% no son casos urgentes sino cons~ltas extemporáneas 

que pudieran ser atendidas en consulta exl8I'113. 

LAS 10 ENFERMEDADES MAS FRECUENTES SON: 

1.InfIamatorias qulrúrg.: apendicitis, colecistitis 2S% 

2.Pediétrionc y adoles. inflamatorias e infeciosas 25% 

3.Accidentes de tránsito 

4.Infecciosas respiratorias y digestivas 

S.Quemaduras 

6.Agudización de enfermedades crónicas 

7.Intoxicaciones y envenenamientos 

8.Hipertensi6n arterial y coronariopatias 

9.Alérgicas 

10. Lesiones por violencia 

20% 

10% 

10% 

4% 

2% 

1% 

1% 

El número de casos de accidentes de tránsito 

11~-t8(20%) y los tipo,; d" 

lesiones más frecuentes entre los accidentes de tránsito 

son el 80% politraumatismos que se distribuyen entre 

traumatismos crAneo-encefálicos, hemorragias internas, 

lesiones medulares y el restante 20% son lesiones 

menores o leves. 

Los pacientes más afectados son los j6venes(SO%), seguido 

de los adultos(20%) y finalmente los niños y ancianos con 

el lS% cada uno. En cuanto al sexo la razón 

hombres/mujeres accidentados es de 2/1. 

Según su gravedad, las lesiones se distribuyen as!: 

10%de casos son muy graves, el 

leves. 

60% moderados y el 30% 

El número de pacientes accidentados y fallecidos al 

mes es de 3-4, lo que determina una tasa de letalidad de 

6-8 fallecidos por cada 1.000 accidentados. De los 6 
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fallecidos, 2 llegan muertos, uno muere en menos de 24 

horas de haber llegado al servicio y los 3 restantes 

fallecen después de 24 horas de ser recibidos on DI 

servicio, 10 que implica la gravedad de las lesioneG 

sufridas qu~ S~ d@ben a tra\lmatiRmn orhnRn-nnnnf~lion 

grave, hemorragia 

cardíaca. 

aguda incontrolable o a falla de bomba 

A pesar de l~ limiLaci6n de recursos humanos y 

materiales la atención del servicio de emergencia tiene 

una calidad aceptable. Entre los aspectos negativos del 

servicio se pueden mencionar: 

-Falta de coordinación intra yextrainstitucional. 

-Insuficiencia de personal de enfermería. 

-Quirófano que no funciona. 

-Falta de servicios de apoyo: Unidad de Cuidados 

intensivos, Banco de sangre permanente, unidad de 

autotransfusión, falta de medicamentos de urgencias; 

ausencia de equipos de tecnología de punta: Tom6grafo 

axial computarizado 1 resonancia magnética, 

laparoscopia de urgencias. 

endoscopia y 

-Falta de entrenamiento de médicos y enfermeras 

manejo del tr-auma y rJr= las UI'g8tlUÍo..S médicas. 

-Insuficiente dotación de equipos e insumos médicos. 

4.2.2. HOSPITAL ENRIqUE GARCES 

en el 

En 1994 se atendieron 17.010 urgencias, de las 

cuales 7813 fueron hospitalizados o sea el 46% de los 

casos, lo que indica que las atenciones son en un 

apreciable número verdaderas 

más frecuentes del servicio 

urgencias. Las enfermedades 

son heridas de diversa 
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magnitud, infección de vías urinarias, enfermedad 

diarreica aguda, traumatismos, sangrado digestivo, 

sepsis. Las enfermedades que @11 los diversos servicios 

objeto de atención de urgencias son: sepsis en han sido 

medicina ,..borto R11 ginAnn-nhRtAtrinin, 

bronconeumonia y enfermedad diarreica en pediatría, 

apendicitis aguda en cirugla, fracturas y traumatismos 

múltiples en traumatologia y c6lera en infecto logia. 

Durante 1995 se han atendido 570 pacientes con 

diversos tipos de lesiones agudas distribuidos así: 

Traumatismos 165 

Envenenamientos 32 

Suicidios 6 

Politraumatismos 195 

Traumatismos craneo-encef¿licos 168 

Otro tipo de violencias 8 

3 

La planta fisica del servicio 

camillas para la atención de 

cuenta con 11 Ui::!.iHdSy 

los pacientes, en 

observación con 11 

Además para el 

quirófanos, 2 

radiodiagn6stico, 

camas. 

camas para adultos y 

apoyo al servicio se 

salas de partos, 

una unidad de cuidados 

5 para 

cuenta 

3 salas 

intensivos 

niños. 

con 7 

de 

con 7 

Los problemas administrativos son simí lares a 

aquellos mencionados en los anteriores hospitales, 

algunos de ellos son criticos en este hospital: 

aunque 

no hay 

personal suficiente en 

relaciones humanas asi 

es adecuado. No hay 

el servicio de urgencias y las 

como el trato a los pacientes no 

una provisión oportuna de 
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medicamentos ni de insumas; no hay mantenimiento de 

ninguna clase{ preventivo, correctivo). La planta física 

no es adecuada ni suficiente y con el personal existente 

no se resuelven los problemas ni la demanda que acude al 

b81'viulu. El [JI'''':bu[Ju",,,,Lu "'tlu",l el", u[J""',,,u16t1 "'ti 1994 fu", 

de 6.295,2 millones de sucres y los gastos de inversión 

el", 70 millu"8s. El personal paramédico y de enfermeria 

del servicio consta de 8 enfermeras, 23 auxiliares de 

enfermeria y 8 

genera 1 es) . 

auxiliares administrativos(de servicios 

4.2.3. HOSPITAL PABLO ARTURO SUAREZ 

En 1993 se realizaron 15.216 atenciones de 

urgencias ~ de 

2.169 casos o 

Durante 1995 

las cuales ingresaron a hospitalización 

sea el 14% de las urgencias atendidas. 

se registraron 20.727 atenciones de 

urgencias que representaron 

la siguiente 

un 

distribuidos 

cortantes, 

traumatismos 

esguinces y 

de 

1. 519 traumatismos, 

cráneo-encefálicos, 

15.084 atenciones 

incremento del 36%, 

manera: 2.710 heridas 

792 

129 

por 

fracturas, 

luxaciones, 

otras causas 

374 

119 

de 

naturaleza el í n i ca como enfermedad diarreica aguda, 

infección respiratoria alta e intoxicaci6n alcohólica. 

Las lesiones más frecuentes hansido! Heridas oortantes J 

traumatismos, fracturas, traumatismo cr~neo-encef¿lico, 

mordedura de animales, quemaduras, luxaciones, esguinces, 

por fósforo blanco, heridas de bala, intoxicación 

intoxicación por veneno. 

En lo referente a la edad 

que acuden a emergencia, la 

y sexo de los 

mayoría son 

pacientes 

adultos y 
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jóvenes; la razón entre hombres y mujeres es de 1/1. 

El hospital dispone de 4 quirófanos para cirugia y 2 para 

gineco- obstetricia. En el servicio de urgencias hay un 

ambiente con 4 camillas para la atenci6n y 4 para 

rohidratación. El ti~mpo d@ p@rmanencia sn el sorviolu 

varía entre 2-4 horas por cada emergencia. 

1:.1 anál iS1S 

determinado que 

cuali-cuantitativo 

la planta fisica 

del 

del 

servicio 

servlcio 

ha 

de 

emergencia no es adecuada para la atención, ni tiene 

protección contra riesgos de incendios u otro tipo de 

desastres, ni tampoco su capacidad es suficiente para la 

demanda de usuarios. En lo referente a la gestión no 

existen manuales de procedimientos ni reglamentación de 

puestos, funciones y actividades. Aunque se realizan 

acciones de seguimiento y supervisión, no hay control de 

la calidad del servicio a través de sesiones cl1nico-

patológicas o de otra indole como juntas o sesiones 

interdisciplinarias. No existen programas de educación y 

capacitación para el personal del servicio. La 

administración financiera es deficiente, no se realiza la 

desagregación presupuestaria del servicio ni se registran 

los gastos. El presupuesto total anual del hospital en 

1994 fue de 3.520,5 millones de sucres, siendo 1.306 

millones para los gastos corrientes. El personal 

paramédico y de enfermería del servicio consta de 2 

enfermeras, 16 auxiliares de enfermería y 6 auxiliares 

administrativos. 

En la investigación de 

siguientes hechos: 

campo se ha establecido los 

-La planta fisiea del hospital es antigua y poco 

funcional, aunque ha tenido varias remodelacionee y 

ampliaciones en varias Areas como centro obstétrico que 

ha sido implantado hace pocos a~os, consulta externa y 



73 

varios servicios 

lavandería, etc. 

de apoyo como alimentación y dietética, 

-El GulJiel'rlü J",-p6n donado 1 

equipamiento completo para el centro quirúrgico y 

1 a. más avanzada tecnología en equipos de anestesia, 

cirugía, monitores y demás 

t. rél. t.i'lm i "m t. (l r.nmpu t.i'l r i ,,"'-ó (l" • 

aparatos de diagnóstico y 

-El servicio de emergencias del hospital tiene una planta 

física muy estrecha pues apenas cuenta con un ambiente 

general para la atención de los pacientes en el cual se 

han acomodado 4 camillas incluido un pequefio ambiente 

para la atención de los pacientes graves y un ambiente 

contíguo que se lo utiliza como bodega. La estación de 

enfermería es un pequeño espacio entre el primer ambiente 

mencionado y la bodega. 

-Los servicios directamente relacionados con las 

atenciones de urgencias como son el centro quirúrgico y 

la Unidad de cuidadas intensivos disponen del 

equipamiento moderno y funcional que se ha referido; hay 

5 quirófanos en el centro quirúrgico y 2 en el centro 

obstétrico, la sala de recuperaci6n consta de 9 camas con 

las instalaciones de oxigeno, 

centralizados(con tubería) 

succión y oxido 

la unidad de 

nitroso 

cuidados 

intensivos dispone de 4 camas con sus respectivos 

monitores y respiradores pero hay falta de personal. 

-Dispone de las 

interna, cirugia 

pediatría(ésta 

hospitalziación, 

4 especialidades básicas: medicina 

genera 1 , 

última 

además de otras 

gineco-obstetricia y 

sin hospitalización) 

especialidades tanto 

clínicas como quirúrgicas. 

-El servicio de urgencias dispone de un equipamiento 
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limitado consistente de un monitor-desfibrilador, dos 

succionadores y un respirador. El 

y de radiodiagnóctioo funoiona 

durante todo el afta. 

servicio de laboratorio 

las 24 horas del día 

-El personal de emergenoia consta de un médioo jefe de 

servicio ad-honorem, un médico tratante para la jornada 

vespertina y oomo médioos residentes trabajan 2 médioos 

rura18s; lntE::?rnos rotativos que no cubren todos los 

turnos. 6 enfermeras y 12 auxiliares de enfermeria( éstas 

últimas comparten sus labores con el servicio de 

obstetricia). 

-Hay 3 ambulancias en buen estado pero oon un solo 

chofer, pues los 3 restantes conducen otros vehíoulos 

oomo 2 buses para el transporte del personal y una 

camioneta para el transporte de alimentos e insumas. Las 

ambulancias no cuentan con radios. 

-Las 74 atenciones de emergencia diaria se distribuyen 

en: 20 de clínica, 12 de cirugía, 6 de traumatología, 8 

de gineco-obsL~Lllcia y 28 d~ p~diatria. 

Hay un 10% de pacientes que no son atendidos directamente 

en emergencia por carecer de ciertas especialidades en 

cuyo caso se refiere al paciente a otro hospital o por 

ser casos no urgentes que s8 remiten a consulta externa. 

-Fallecen 4 pacientes al mes por traumatismo cráneo-

encefálico, politraumatismos severos. 

-Los pacientes que requieren de observaci6n permanecen 

hasta 6 horas debido a que no hay érea para observaci6n. 

-Como aspecto 

medicamentos e 

positivo 

insumos 

aspectos negativos se 

se menciona la dotación 

de emergenoias y entre 

mencionan la alta rotación 

de 

los 

de 
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personal que produce la falta de capacidad del personal 

para el manejo de los casos de urgencias, la falta de 

espacio fisico para una adecuada atenci6n y la 

ln"uflehmeld en el número de personal. 

4.2.4. HOSPITAL DE NIÑOS BACA ORTIZ 

En 1994 se atendieron 17.112 urgencias, de las cuales 

1.578 o sea el 9% fueron hospitalizados. Las enfermedades 

más frecuentes atendidas en el servicio han sido las 

enfermedades 

altas como 

diareicas y las infecciones 

gripes y amigdalitis. De 

respiratorias 

acuerdo a los 

servicios las enfermedades que han ameritado una atención 

urgente son: neumonía e infección intestinal en 

pediatria, apendicitis aguda y fractura de cráneo en 

cirugía, meningitis bacteriana en infecto logia, fractura 

de miembros en traumatologia. 

El servicio de urgencias con 38 camas 

clasificadas en secciones para 

cuenta 

evitar las infecciones 

cruzadas. Para apoyo del servicio el hospital tiene 12 

quirófanos, 4 salas de radiodiagnóstico. 

La 

Ufld. 

organización y administración 

de ldS mejores del pais y su 

del hospital ha 

gesti6n financiera 

ha sido un modelo mientras ha desarrollado y mantenido el 

proyecto de autogesti6n que equilibr6 en forma eficiente 

el déficit financiero y facilit6 el adecuado 

funcionamiento de todos los servicios, por la 

disponibilidad oportuna de recursos humanos y materiales. 

El presupuesto de operaci6n del hospital en 1994 fue de 

7.204 millones de sucres, ffiierntras que los gastos de 

inversi6n fueron de 240 millones. 
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El personal del servicio consta de 1 médico-jefe y 6 

médicos tratantes, 9 médicos residentes, 6 internos 

rotntivos, 15 enfermeras, 7 auxiliares de enfermería, 9 

auxiliares administrativos. 

En la investigación de campo se pudo apreciar que: 

-El servicio de emergencia es 

(jU" la muderna y funcional 

hospital. 

muy espacioso 

planta fisica 

concordante 

de todo el 

-La atención de las emergencias se clasifica en varios 

ambientes separados de: enfermedades respiratorias con 7 

camas, diarreicas con 13 camas, neuro16gicas con 5 camas 

y observación con 5 camas, ademAs de un cubículo para la 

atención de pacientes con 5 camillas. 

-El equipamiento del servicio es adecuado y entre los 

principales equipos se destacan un ventilador, un monitor 

cardiaco, un oximetro, un aparato de electrolitos y una 

bomba de infusión, además de los aparatos para 

diagnóstico básico. El gasómetro no funciona. 

-El personal 

distribuidos 

está conformado 

en tres 

residentes distribuidos 

turnos 

en 4 de 

5 asistenciales y 

por 11 médicos tratantes 

diarios, 10 médicos 

la nueva especialidad de 

7 del postgrado de urgencias, 

pediatria; 

semanas como 

4 internos rotativos que permanecen 2-3 

pasantia de pregrado; 22 enfermeras y 7 

auxliares de enfermería; 9 auxiliares administrativos de 

servicios y un administrativo. 

-Se atienden un promedio de 100 pacientes al dia en 

emergencia, de los cuales 90 no son urgentes y apenas 10 

son verdaderas urgencias. Las enfermedades mAs frecuentes 
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son las infecciones respiratorias y diarreicas, los 

traumatismos cráneo-encefálicos y politr-aumatismos, el 

asma y las intoxicaciones. 

-Los casos ds accidAntAR dR trhn~ito nI rti~ ~nn 2 y Ins 

lesiones más frecuentes son las heridas, los traumatismos 

cráneo-encefálicos y torácicos y en menor proporci6n los 

de extremidades. Los nlfios menores de un afio son 

mayormente a-fectduub. Ld. uur"d.ción Uf::::! Id. d.Lí::!f1t::ión de 

emergencia dura 20 minutos en promedio y el tiempo méximo 

de permanencia en observaci6n es de 48 horas luego de lo 

cual se hospitaliza o 

niños al mes. 

se envía al domicilio. Fa 1 1 ecen 2 

-Entre los aspectos positivos se anotan la existencia de 

personal suficiente y calificado para la atenci6n del 

servicio y la dotaci6n del equipamiento adecuado y 

funcional Entre los aspectos negativos se mencionan el 

gran número de atenciones 

servicio, desviando la 

no urgentes 

naturaleza 

que 

de 

se dan en este 

las verdaderas 

urgencias y la permanencia de los pacientes 

servicio por falta de camas en hospitalizaci6n. 

Es importante 

mayoria de los demés 

anotar que este hospital 

hospitales del Ministerio de 

han paralizado frecuentemente su atención debido 

en el 

como la 

Salud 

a la 

"falta de presupuesto de 

de fuertes movimientos 

operación" 

sindicales 

y a la manipulación 

y gremiales que no 

escatiman en poner en peligro la vida de las personas que 

aún en casos de urgencias acuden y son rechazados, según 

ha manifestado la prensa nacional y local. 
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4.3. HOSPITAL GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

El servicio de emergencia del hospital dispone de 

unn plnnta -fír-:l0í\ mndrrn(7\, n.mpl iA y fun~inn(;l.1 qU¡;;¡ cnn;:;:tR 

de ambientes de espera, recepción e información, 

servicios complAffiAntarins cnmo radiodiagnóstico, 

laboratorio y banco de sangre durante las 24 horas del 

dia, estación de enfermeria, dos consultorios de cirugia 

para suturas y curaciones, un consultorio de pediatria. 

un consultorio de gineco-obstetricia y una área de 

clínica con 4 cubículos; además de una área de 

observación con 12 camas distribuidas en ambientes de 

adultos hombres con 4 camas, de adultos mujeres con 4 

camas y para nifios con 4 camas. 

Los servicios que tienen directa relación con 

emergencia como son centro quirúrgico y unidad de 

cuidados intensivos disponen de una infraestructura, 

instalaciones y equipamiento adecuados. Hay 8 quir6fanos 

y su sala de recuperación con 10 camas y en cuidados 

intensivos 12 camas con sus respectivos monitores. Un 

aspecto relevante es la politica de actualizaci6n 

periódica de equipos que cada 4-5 años mediante el 

denominado "Plan de Minima l' se renuevan los equipos con 

las más avanzadas 

adiestramiento en 

tecnologias 

el manejo 

lo 

de 

que va acompañado del 

estos equipos que 

usualmente se lo hace en el exterior. En este sentido se 

han adquirido una serie de equipos para diversas 

entre ellos para neurocirugía, especialidades 

oftalmologia, otorinolaringologia y esta pr6ximo a 

instalarse el segundo equipo de resonancia magnética en 

todo el paisl una empresa privada instaló hace pocos 

meses un equipo similar hace pocos meses), 10 cual a no 

dudarlo revolucionará la capacidad diagn6stica no solo 
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del hospital sino del pais. 

El equipamientu dwl SWI"vicio de emergencia consta de 

4 monitores-desfibriladores uun electrocardiógrafos. un 

electrocardi6grafo uUHI];JuLaI'l;¿adu con 

diagnósticos, un ventilador estAtico y 4 

esofágicos y gástricos y obturadores 

reanimación cardio-pulmonar. F.~~ importRnte 

adecuada disponibilidad de los principales 

dos ambulancias totalmente equipadas con 

succión, ventiladores(respiradores) , 

programas 

de traspnrtp, 

equipo de 

sel'1alar la 

insumas. Hay 

dos cami 1 las, 

oxígeno y 

electrocardiógrafo; las ambulancias disponen de radio que 

se comunica con una central en emergencia y que tiene un 

alcance que cubre hasta Sangolqui y Cayambe. Un médico 

siempre acompaña cuando se moviliza la ambulancia. 

El personal del servicio consta de un médico jefe de 

servicio, 4 médicos tratantes: clínico, cirujano, 

neurólogo e intensivista; 6 médicos generales que ya 

trabajan 8 años, 6 médicos residentes que rotan cada 1-2 

meses por este servicio; no hay internos rotativos; hay 6 

enfermeras, 6 auxiliares de enfermería, 4 mensajeros-

camilleros y un guardia de seguridad. Existen 6 choferes 

para las ambulancias que se reparten en tres turnos. El 

personal 

una hora. 

médico recibe docencia todos los día.s durante 

La producción elel servicio de emergencia es la 

siguiente: 

Durante el dia se atienden en promedio 80 casos, de los 

cuales son verdaderas urgencias el 5%, correspondiendo de 

estas pocas el 80% a accidentes 

gravedad. Sin embargo entre el 

de trAnsito que 

de trAnsito 

9 Y 

no 

10% son 

revisten 

de mayor 

casos ele 

gravedad accidentes 

consistentes en lesiones leves tales como contusiones, 
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excoriaciones o pequeñas heridas. El 85% restante son 

consultas por lo general no urgentes o consultas externas 

ex tf:;;!:rnpuI'ár¡¡=~d.s • 

Las &.!llf&Jl'HlGJUG:ld8B más frecuentes que se ationdon 

el servicio son: infecciones digestivas y f'Pspiratorias 

agudas, asma bronquiGl, traumntismos leves, inflamaciones 

quirúrgicas como apendicitis 

intoxicaciones alcohólicas 

y 

y 

colecistitis 

enfermedades 

agudas, 

cardio-

como infarto cardíaco y accidentes cerebro-vasculares 

vasculares. Del total de traumatismos el 80% son debidos 

a accidentes de tránsito, siendo las lesiones más 

frecuentes las de extremidades acompañadas algunas de 

ellas de fracturas, las de tórax, 

traumatismos craneo-enc8rálicos. 

las de abdomen 

Los pacientes 

y los 

más 

afectados son los adultos entre los 20 y 40 años que 

y jóvenes entre constituyen alrededor del 50%, los niños 

10-20 añós corresponden al 25%, los pacientes entre 50-70 

años el 20% y los niños menores de 10 años el 5%. De las 

lesiones se estima que el 5% son graves, el 3% son 

moderados y el 92% son leves. Todos los casos que acudpn 

al servicio son atendidos y se refieren a otros 

hospitales una 

urgencia y el 

vez que se ha superado la situación de 

paciente se encuentra en condiciones 

estables, cuando no es derecho-habiente o no dispone de 

recursos económicos, en cuyo caso se remite a alguno de 

los hospitales del Ministerio de Salud Pública. 



CAPITULO V 

5, DETERMINACIÓN DE LA C:APAC:IDAD REAL DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE QUITO PARA LA RESOLUCIÓN DE 

PROBLEMAS DE LA SALUD DE URGENCIAS. 

Para la determinación de la capacidad real de lns 

establecimientos de salud de Quito para la resolución de 

la salud de urgencias, es necesario que 58 describan 

algunos conceptos, principios y procedimientos que rigen 

la planificación y programación Tuneianal de los 

hospitales, las normas y políticas operacionales de los 

servicios de urgencias 

y ooordinación con 

tales como: terapia 

sangre, 

exámenes 

laboratorio, 

especiales, 

la organización, funcionamiento 

los demas servicios hospitalarios 

intensiva, quirófanos, banco de 

radio-diagnóstico, gabinetes de 

admisión, consulta externa, 

hospitalización, central telefónica, ambulancias y 

extrahospitalarios: otros servicios sociales de la 

Luuu lé:!. uI"gard¿cu...:lón y -runclünarniento 

de una red de serviCIOS médicos y paramédicos para la 

atención de urgencias. 

Aunque en algunos paises se habla del término 

"emergencia" que engloba a los servicios de atención de 

consultas extemporRnRRs y dn 

propiamente dichas, entendiendose por "urgencia" toda 

situación súbita o inesperada que altera gravemente la 

salud de una persona y que implica el riesgo inminente de 

perder la vida si no se atiende inmediatamente. Por esta 

razón todo servicio de urgencias debe tener una ubicación 

que permita el fáci 1 acceso de los usuarios y una 

disposición de sus ambientes, instalaciones y equipos que 

posibilite la atención médica y paramédica en forma 
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rápida y eficiente. Debe contar con 

secciones: sala de espera y puesto 

G:DIIsultorios y cuartos de curación, 

las siguientes 

de contro 1, 

cubiculoG de 

pediátricQ, observaci6n para hombres y mujeres, sección 

ArRa para tramatologia y para y~sos, cuart.o t~Rrtjno parn 

para casos infectados, lugar de trabajo 

utileria limpia y usada" cuarto de aseo, 

enfermería, , 

cuarto de 

~anu, á,'wa pal'a equipo de rayos X portátil 

oscuro, laboratorio de urgencIas con reserva 

cuarto de reposo para el médico de guardia. 

con cuarto 

de sangre, 

En muchos 

de un hospitales se considera apropiado disponer 

quirófano contiguo para 

de urgencias, aunque 

servicio 

servicios 

de 

de 

urgencias 

medicina 

las intervenciones 

en los modernos 

forma parte de 

critica, junto 

quirúrgicas 

hospitales el 

un bloque de 

con el 

quirúrgico y la Unidad de Cuidados Intensivos. 

Como hemos visto las situaciones de urgencias 

médicas son cada 

accidentes y las 

de mayor gravedad, 

los usuarios de 

dia més frecuentes, tanto porque los 

violencias son cada vez m¿s numerosos y 

cuanto porque la conciencia social de 

valorar y dar atención a 1 a medicina 

preventiva no se incrementa en la misma proporci6n y 

lo que ha motivado que muchas veces más bien disminuye, 

se modernicen los di~~fius, construcci6n y operación de 

los servicios de urgencias y que se creen especialidades 

de urgencias en medicina y enfermería, con sofisticadas 

instalaciones y equipos. Por la gran responsabilidad y el 

estres que provoca el 

se recomienda que el 

mayor calificación, 

resolver eficazmente 

se presentan. 

trabajo en un servicio de urgencias 

personal que aquí labora sea el de 

experiencia y ecuanimidad para 

las situaciones graves de salud que 

En el servicio de urgencias se atienden pacientes 
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de diversas 

intoxicaciones, 

súbitas como 

en-fermedades y gravedad: 

envenenamientos, otras 

traumatismos, 

enfermedades 

hemorragias de distinta índole 

externas, deshidratación, picaduras, dolores 

interna o 

intensos, 

pórdidn del conocimienLu, 4U~H1H.du16S, irtft:u-tub, ~IfIuullé:u5J 

Si n embargo en la rea I idad en los servicios de 

urgencias de todos los hospitales, se atiende un alto 

procentaje de casos que no son verdaderas urgencias sino 

consultas extempor~neas. Según Fajardo 1983: " ... con 

frecuencia m~s del 60% de los pacientes que recurren al 

servicio de urgencias no necesitan atención inmediata!!. 

Por otra parte al servicio de urgencias llegan gran 

cantidad de accidentados o personas que han sufrido un 

accidente o suceso fortuito del que resulta una lesión 

reconocible, accidente que requiere de atenciones 

costosas e inmediatas y que en determinado número dejan 

secuelas de invalidez o muerte, cuando con un proceso de 

educación y concientizaci6n se lograria evitar gran parte 

de ellos con las ventajas que ésto supone no solo para la 

economla de la sociedad sino por la seguridad ciudadana y 

la vida que no tienen precio, pues son invaIorabIAs. 

Entre las caracterisitcas más sobresalientes 

debe tener un servicio de urgencias se destacan: 

11 Ubicaci6n de -fácil acceso peatonal y vehicular. 

21Señalizaci6n clara y 

tipo de usuarios. 

senci Ila. identificable por 

que 

todo 

3)Relaciones funcionales directas con otros servicios 

críticos, cercana con servicios de apoyo. 

4)Dotaci6n adecuada de equipos, insumas y medicamentos, 

con existencias de reservas para afrontar situaciones 
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imprevistas de emergencias y desastres. 

5lAtención ininterrumpida durante las 24 horas del dia, 

durante Lodos los días del año. 

6lDisponibilidad inmediRtR dR pRrsnnRl médico, paramédico 

y de serviciaD generales, debidamente capacitado. 

1 lCoordinación 

hospital. 

óptima con los demás servicios del 

B)Efectivo sistema de comunicaciones con al menos uno con 

suficiente autonomía: radio, teléfono, etc. 

9lTecnología de telediagnóstico con personal adiestrado 

para manejar este sistema. 

10lNormatización de 

todo el personal. 

procedimientos en conocimiento de 

11 lAgi 1 y adecuado sistema de transporte: ambulanniRR 

dotadas de equipos e 

urgencias: Oxigeno, 

electrocardiógrafo, 

insumos mínimos para la atenci6n de 

desfibrilador, monitor, respirador, 

sondas, equipos de sutura, 

traqueotomía, atención de parto, medicamentos de 

urgencias, sueros, etc. 

12)Evitar vicios de procedimientos: convertir al servicio 

en consulta externa extemporánea, area de curaciones o de 

inyecciones y vacunaciones, 

suplementaria( mini-hospital 

área de 

dentro del 

de instrumentación especial no urgente. 

hospital ización 

hospi ta 1), área 

13)Otorgar atención eficiente y oportuna. Tener un 

fin sistema de "triagge" o clasificaci6n de pacientes a 



85 

de que reciban el tipo de tratamiento que se 

acuerdo a su padecimiento. 

requiere de 

14JCrear un ambiente de confianza y seguridad frente a la 

angu;.=d, 'j FJ. Y (h·":~~~;";.p~l'd.c.i 6rt qUé! 1 d. U€:Hfld.I!Ué:l ur= ~ L(:!f!ci Ótl 

produce. 

lSIOlsponer de un sistema ágil de registro de pacientes y 

de estadistlcas, que permitan la valoraci6n y el 

seguimiento de los casos 

de papeles y datos. 

16JTener procedimientos 

bidireccional. 

indispensable que 

y no una cantidad interminable 

sencillos de referencia 

la historia el í n i ca sea 

correctamente llenada y 

del médico que atiende 

que 

al 

lleve el nombre y la firma 

tenga la paciente, que 

informaci6n relacionada con la identificaci6n personal 

del paciente, direcci6n domiciliaria, trabajo, teléfonos 

y sobre todo datos relacionados con parientes cercanos o 

personas que le conozcan, para fines médico-legales; el 

tipo de enfermedad, lesi6n o accidente que en este último 

caso es necesario determinar además: lugar, hora, 

circunstancias del accidente, responsable; antecedentes 

de importancia para el diagn6stlco y tratamiento tales 

como: alergias, tipo de sangre, otras enfermedades que 

padezca y los tratamientos que recibe. Para el registro 

de los demAs datos referentes a la exploraci6n fisica, 

ezamenes oomplementarios, tratamiento, 

pron6stico existen formularios especificas 

de la historia clínica única, que sin 

evolución y 

que son par-te 

embargo debe 

actual izar'se y adecuarse con estos datos que hemos 

anotado precedentemente, en 

una situaci6n de urgencia 

razón de que la atenoión de 

puede tener repercusiones 
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inesperadas o imprevistas, tales como denuncias por 

supuesta mala pr~ctica médica, reacciones médicas 

indAspahles, discapacidadades temporales o permanentos, 

etc. 

otro aspecto de vital 

mencionado anteriormente es el 

Los médicos que atienden 

importancia 

del personal 

ser' 

y que se ha 

de urgencias: 

los 

vista de que una 

de mayor 

urgencia preparación y experiencia, en 

puede iniciarse con síntomas leves o casi desapercibidos 

miocárdico que puede como en el caso de un infarto 

presentarse con dolor del pecho o aún sin él, un dolor de 

cabeza que puede ser originado por una reacción emocional 

o por una hemorragia cerebral, una molestia abdominal que 

puede ser el inicio de un abdomen agudo por apendicitis 

aguda o por una trombosis mesentérica cuando se 

transforma en dolor intenso, y en este 6rden se puede 

establecer toda una gama de posibilidades diagnósticas. 

Lamentablemente en el caso de los hospitales y clinicas 

de nuestro medio el personal que está a cargo de la 

atención de las urgencias es el personal 

personal en formaci6n constituido por 

menos entrenado, 

estudiantes de 

último año 

tecnologia 

de medicina o de carreras afines: enfermería, 

médica, obstetricia, que realizan sus 

prácticas pre-profesionales. Este es el caso de los 

hospitales del Ministerio de Salud Pública, en d6nde 

además existen médicos residentes que están en sus 

primeros años de práctica profesional y como parte de su 

entrenamiento rotan por el servicio de urgencias o parte 

de su trabajo de turno o guardia lo hacen por este 

servicio atendiendo los casos relacionados con la 

especial ¡dad en la cual están adiestrándose. Por la 

magnitud y complejidad de algunos de estos hospitales, 

como en el hospital de especialidades «Eugenio Espejo!! y 
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en el hospital de niños "Baca Ortiz", existen además 

médicos de planta o sea 

diuria exclusivamente en 

médico Jefe, lo cua 1 1 e 

médicos que trabajan su jornada 

este servicio dirigidos por el 

otorga cierta confiabilidad al 

Una de las más graves deficiencias de los servicios 

de urgencias, además de la falta de equipos de monitoreo 

y de reanimación, de la carencia o insuficiencia de 

medicamentos e insumas, es la falta de ambulancias 

debidamente 

atención de 

furgonetas 

equipadas y con 

urgencias; los 

con camillas para 

personal entrenado para la 

vehiculos que existen son 

operadas por un chofer 

transporte 

sin ningún 

de pacientes, 

conocimiento 

paramédico, que es acompafiado no en todas las ocasiones 

por una auxiliar de enfermeria. Además son vehículos 

antiguos en su mayoría, con 5 o más años de antiguedad, 

que se encuentran en regulares condiciones de 

funcionamiento, otros inutilizados totalmente por falta 

de repuestos o por no disponer de 

rehabilitarlos. El sistema de radio no está 

todos los vehiculos o es de deficiente 

fondos para 

disponible en 

calidad. Lo 

duurlHwJable si es que no se dispone de personal médico y 

paramédico, es entrenar un grupo de choferes y de 

auxiliares de enfermeria en técnicas b¿sicas de 

diagnóstico 

reanimación. 

y tratamientos de primeros auxilios y de 

La innovaci6n m~s importante que en el 

funcionamiento de los servicios de urgencias ha 

contribuido a reducir la mortalidad intrahospitalaria ha 

sido disponer de ~reas de tratamiento quirúrgico y de 

procedimientos especiales junto a este servicio o 

formando parte del mismo, de tal manera que un paciente 

pueda ser intervenido sin pérdida de tiempo ni tener que 
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ser movilizado. Un paciente que ha sufrido un accidente 

de tránsito puede revestir diversa gravedad: desde 

excoriaciones, contusiones u otro tipo de lesionp8 

bup81"fluid18S que pueden ser resueltas sin contratiempos 

hasta lesiones extremadamente ~raves como r\Jpt\Ira dA 

higado, bazo o de una arteria, que exigen medidas 

her6icas de atenci6n inmediata, aún antes de poder 

V81'ifiudr' u establecer un diagnóstico m~s preciso con una 

serie de examonOG complementarios. Otro factor decisivo 

para disminuir la 

disponer de 

coronarios 

una 

o de 

mortalidad de las urgencias ha sido 

red de 

cuidados 

ambulancias 

intensivos, 

de cuidados 

dotada de 

d~bfiblilddul'~b, r'~spil'dduI'eb, eleulr'ucardioscopio y 

equipos de telemetríal diagn6stico transmitido desde una 

central hAcia la ambulancia que registra los datos del 

accidentado) y diagn6stico computarizado. Este sistema es 

altamente costoso por la tecnologla empleada y por la 

necesidad de personal debidamente entrenado. De esta 

manera mediante la disminución de los tiempos de 

activaci6n{intervalo entre la notificación de un 

accidente y la salida de la ambulancia) que se recomienda 

que no exceda de 3 minutos, la disminución del tiempo de 

respuestalintervalo entre la notificaci6n del accidente y 

la llegada de la ambulancia al sitio requerido) que no 

debe excedor do 8 minutos en el 50% de los casos y de 25 

minutos en el 95% de los 

mell'upullLanas se recomienda 

casos, aunque 

que no exceda 

en 

de 

áreas 

7-14 

minutos en el 50 y 95% de los casos. 

Para una 

urgencias se 

información: 

correcta evaluación de los servicios de 

debe tomar en consideración la siguiente 

l)Número del personal médico y paramédico según tipo, 

turno y horas de servicio: médicos tratantes, generales y 
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especialistas, residentes, internos rotativos. 

enfermeras, 

2lNúmero y 

tratamiento: 

auxiliares de enfermería. etc. 

el tipo de d.H1Ui8ntes 

camillas, 

rehidr;;;\t<:l.ciúl¡. 

3JDeterminación de rendimientos: 

diagnóstico para 

de observación, 

Número de 

de 

atendidos según horas médico disponible. 

4JNúmero y tipo de paclAntAH aLHndidns: adultos, niños, 

mujeres, hospitalizados, referidos a otros hospitales, 

fallecidos; condición al momento del alta. 

5JNúmero y tipo de examenes de 

radiodiagnóstico 

endoscopia, etcJ. 

y de gabinete( 

laboratorio, 

ecosonogra-fia, 

6J Costos promedios y según tipos de atención. 

Los equipos esenciales para la atención de urgencias 

son: 

11Equipo básico de diagnóstico: tensi6metros, 

estetoscopios y equipos para examen de los órganos de los 

sentidos, electrocardiógrafo. 

2JEquipo básico para tratamiento de 

resucitadores, respiradores, 

urgencias: 

aspiradores. 

desfibriladores, oxígeno. 

3'Instrumental quirúrgico para sutura, curación, atención 

de partos, traqueotomia, cirugia menor y mayor. 

4)Laboratorio de Urgencias: microscopio, centrifuga, 

espectrofotómetro~ reactivos y aparatos de vidrio. 

5)Equipo de rayos X y accesorios de cámara oscura. 

6)Banco de sangre o hemoteca(dep6sito de sangre y 

derivados: plasma, paquetes globulares, sangre total J. 

6JEquipos complementarios de diagn6stico y tratamiento: 

Ultrasonido, 

computarizada, 

etc, equipos 

endoscopía, laparoscopia, tomografia axial 

resonancia 

que solo 

magnética, medicina 

están disponibles 

nuclear, 

en pocos 
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establecimientos de salud del país. 

7 )Mobil iario médico: mesas de exploración, cam i 1 1 as y 

sillas de ruedas. 

Para el oáloulo 

el servicio de urgRnc:iB.s y para la determinación del 

número de camillas o cubículos de atención se parte de la 

dt=>IIIi:HIUé:I. I'ea 1 o estimad" de las atenciones en 8CtC 

servicio y de la estancia promedio de los pacientes en el 

servicio hasta que son egresados oon el alta, son 

referidos a otro establecimiento, internados en el mismo 

hospital o fallecen. La fórmula que se aplioa p"ra el 

cálculo del número de camillas es el siguiente: número de 

pacientes que se atienden en 

horas de estancia que no deben 

producto se divide para 

agregándose 1 e al resultado 

operabilidad para situaciones 

Por ejemplo si 

diariamente en 

en un hospital 

urgencias, que 

horas, se neces i tar i an : (30 

promedio en el dia por las 

exceder de 24 horas; este 

las 24 horas del día, 

un 25% como márgen de 

imprevistas o catástrofes. 

se atienden 30 

permanecen en 

pacientes 

promedio 8 

pacientes X 8 Horas / 24 

horas) + 25% = 12 camillas. Otra forma de determinar el 

número de camillas es considerar el 5% del nlJmerO de 

camas hospitalarias. 



CAPITULO VI 

6. CONCLUSIONES 

6.1. ASPECTOS FAVORABLES 

6.1.1. La Constitución Politica de la República del 

Ecuador, como la máxima expresión legal del país 

garantiza a todas las personas, el derecho a la vida, la 

salud, la seguridad y la atención médica. Así en su 

articulo 14 establece "El derecho a un nivel de vida que 

asegure la salud, la al imentación, el vestido, la 

vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios"; en el artículo 17 "La libertad y seguridad 

personales". 

6.1.2 La Ley de Tránsito y Transporte Terrestres 

contiene una serie de requisitos y regulaciones para la 

conducción de vehículos de motor y señala las 

instituciones que se encargan de su ejecución y control 

tales como las jefaturas provinciales de tránsito y 

transportA tprrp~trps que $00 organismos do 

planificación, ejecución y control, los Juzgados de 

Tl'ónt.; 1 Lu administran justicia en y le< 

Polieia Nacional ejecuta las resoluciones de todos los 

organismos correspondientes. 

6.1 .3. Hay 

ciudadanos de 

estipulaciones 

los accidentes 

legales que amparan a los 

de tránsito. El perjudicado 

en un accidente de tránsito podrá demandar al 

indemnización por daños y perjuicios, del 

solidariamente responsables el mec~nico y sus 

causante la 

oua 1 son 

ayudantes, 



si el vehículo 

contratación de 

se le ha entregado para su arreglo. La 

seguro de responsabilidad civil contra 

terceros para cubrir riesgos de accidentes de tránsito es 

obligatorio. 

6.1.4. l.aR 

del itas de tránsito 

sRnciones aplioables a los 

reolusión menor y comprenden la 

a~os, prisi6n de hasta 5 alías y urdlmllold d8 13 a 9 

suspensión temporal 

conducir vehículos 

o definitiva de la autorización para 

de motor. Las contravenciones se 

sancionan con prisión de hasta 15 dias, multa de hasta 

1/4 del salario minimo vital y suspensión temporal de la 

autorizaoión de conducir vehículos de motor. En estos 

casos los infractores serán detenidos de inmediato y 

puestos a órdenes del Juez. 

6.1.5. Existen pruebas técnicas objetivas para detectar 

si un conductor se encuentra en estado de embriaguez o de 

intoxicación por drogas psicotr6picas. Se verifica con 

exámenes( alcohotex, narcotex y otros). 

6.1.6. Existe la obligatoriedad de asistir a las víctimas 

de un accidente de tránsito con el fin de establecer la 

solidaridad social y disminuir las secuelas: Las personas 

que estén presentes en un accidente de tránsito tienen la 

obligación de auxiliar a las víctimas. 

6.1.7. La Ley contempla el acuerdo mutuo de los 

involucrados en un accidente de tránsito que implique una 

contravención que prescribe en 90 días o cuandú hay bulu 

dafios materiales se extingue por remisión de la parte 

ofendida. 

6.1.8. El C6digo de la Salud establece los requisitos 

necesarios para la creaci6n y funcionamiento de los 
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establecimientos de salud y determina las competencias de 

la autoridad de salud para regular la atención médica y 

paramédica, asegurando 

uGunrios. 

la prestación del servicio a 1006 

6.1.9. La "Ley de derechos y amparo al paciente" 

promulgada el 20 de Enero de 1995 y publicada en Registro 

Oficial 626 dol 3 do Fobroro dol mismo año. determina los 

derechos del paciente a: una atención digna y oportuna 

sin discriminaci6n, a la confidencialidad, a la 

información y a decidir la aceptación del tratamiento. 

Esta ley establece la obligatoriedad de que todos los 

centros de salud, desde los dispensarios hasta los 

hospitales, atiendan inmediatamente, sin necesidad de 

pago previo alguno, a un paciente en estado de emergencia 

y determina las sanciones correspondientes por su falta 

de atenci6n, incluyendo la indemnizaci6n y la prisi6n 

hasta por 6 afias en caso de fallecimiento por 

desatenci6n. 

6.1.10. Se ha 11 a institucionalizada la atención a los 

discapacitados, muchos de los cuales son producot de 

accidentes de trAnsito. La Ley sobre discapacidades 

(1992) ampara a las personas con discapacidades y 

determina las medidas de prevención y atenci6n. El 

reglamento de esta ley establece programas de prevención 

de accidentes incluidos los de trAnsito, las medida:3 de 

contra el uso indebido de drogas que incluye al control 

alcohol y la realización de estudios epidemiológicos para 

los factores d~ ri~~go y causa de laG 

di:3capacidades. El Consejo Nacional de 

DiscapacidadeslCONADIS) es un organismo que dicta las 

la atención de polítioas. normas y procedímientos para 

los disoapacitados y coordina con las demás 

instituciones públicas y privadas para la implementaci6n 
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de los planes y programas correspondientes. 

6.1.11. El Ministerio de Salud Pública ha elaborado en 

Septiembre de 1992 el Indice de disposiciones legales 

emitida", por 01 portafol iD rJ"",,,rJ,,,, 1907 1t",,,L,,, 1992, rJ"" la 

cual SR han ohtpnirtn algunas bases juridicas que se 

relacionan con los servicios de salud, emergencias, 

Hdu"""ión y discapacidades: Plan N".cioniill de Emergencias 

del Ministerio de Salud 

Salud, Comité Nacional 

Pública y entidades del sector 

de Salud para emergencias y su 

reglamento, normas y procedimientos técnico-médicos para 

la atención de los pacientes, regulaciones referentes a 

los medicamentos y su uso; Sistema Nacional de Atenci6n 

Farmacoterapéutica (SINAFAl,Reglamento del Sistema 

Nacional de Aprovisionamiento de sangre y derivados. 

6.1.12 Para atender los problemas de conducta que pueden 

incidir entre otros en los accidentes de trénsito se cre6 

la Dirección Nacional de Salud Mental que regula el 

tratamiento y rehabilitaci6n de pacientes alcohólicos y 

fármaco-dependientes. Rllt.rp. otrR fllnf¡1011PR. 

6.1.13 La educaci6n en salud representa uno de los campos 

de acción m~s importantes para combatir el azote de la 

epidemia de los accidentes de tránsito, por lo cual se 

han realizado convenios y acciones conjuntas entre el 

Ministerio de Salud Pública y el Ministerio de Educación 

y Cultura. Mediante Decreto Supremo NQ 35 del 28-02-72 

publicado en R.O. 13 del 3-03-72 se crea en Quito la 

Comisi6n Mixta de Salud y Educación y con Decreto Supremo 

NQ 203 del 7-04-72 se expide su reglamento interno. Con 

Resolución Interministerial NQ 1023 del 23-04-84 

publicado en R.O. 747 del 18-05-84 MSP-MEC se aprueba el 

Reglamento Interno de la Oficina Técnica Interministerial 

de Educación para la Salud (OTIDESl. 
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Es importante dar énfasis a la educación vial y por ello 

una medida acertada en nuestro país, ha sido incluir en 

el Consejo Nacional de Tránsito al Ministro de Educación, 

que serA el promotor d~ un proceso educativo que 

fnrt~JR70A o rectifiqu~ wI uumpuY"lamiento cocial. 

6.1.14. Los sistemas de transporte constituyen un 

elamento vital para la Cir'(~lllH.(:iórl Uf;;;' personas, bienes y 

servicios dentro de un proceso de comercializaci6n, 

industrialización y urbanización mas interrelacionados, 

que por lo tanto requieren de una infraestructura vial y 

de transporte cada vez más compleja. 

6.1.15. El problema de los accidentes de tránsito por su 

gran magnitud y trascendencia a nivel mundial, ha sido 

objeto de la atenci6n de organismos internacionales. En 

la Asamblea Mundial de la Salud realizada en 1976 ya se 

vislumbró el grave problema de salud pública por las 

repercusiones epidemiológicas del incremento 

que los accidentes de tránsito estaban 

especialmente entre la población joven. 

vertiginoso 

produciendo 

6.1.16. Los aec i den te:3 de 

recursos técnicos y humanos 

tránsito exigen ingentes 

que demandan altos costos 

para la atención de heridos que muchas veces fallecen o 

en otros casos quedan discapacitados severamente. 

6.1.17. El mal comportamiento y la baja educación de los 

usuarios de 

contribuye a 

determinar 

voluntaria, 

velocidad 

las carreteras es el principal factor que 

la mayoria de los accidentes de tránsito. al 

las condiciones de elección libre y 

observancia de signos, selección de la 

y de los pasos a seguir en determinadas 

circunstancias como rebasar o cruzar, pero sin dejar de 

analizar las actitudes culturales fundamentales como la 
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fé o el fatalismo. 

6.1.18. La conservaci6n de los vehiculos en los paises en 

desarrollo plantea algunos problemas particulares 

oscasez de repuestos, sus altos costos, la 

como la 

ca 1 í dad 

inferior de sustitutos o improvisadas piezas y li'< 

de necesidad de prolongar por muchos años la vida útil 

los vehiculos, problemas que no han sido ~valu~Jus <..:í..J[[JU 

causa de accidentes de tránsito pero que son fácilmente 

deducibles su importancia concausal. 

6.1.19. La legislaci6n y la aplicaci6n de las leyes en la 

medida que producen cambios de conducta y generan futuras 

leyes es un proceso din~mioo de control que amerita 

actualizarse constantemente. 

6.1.20. En la era actual caracterizada por la aceleraci6n 

de los procesos y por la demanda parad6jica de tiempo, 

las personas están sujetas a la tecnologia y rapidez de 

la comunicaci6n y del transporte. Hay actividades que 

domandan dol transporte en diverssD formas y prioridades, 

que tienen diferente connotaci6n entre los individuos. 

6.1.21. Los semáforos en nuestra ciudad no son 

suficientes, un buen 

instalados o vetustos, 

funcionamiento que 

númerO de ellos deficientemente 

algunos de ellos con defectos de 

señalan luz verde en las dos 

direcciones simult~neamente, habiendo s i do 1 a causa de 

graves accidentes. 

6.1.22. Con 

Quito se 

la conformación del Distrito Metropolitano de 

abre una buena posibilidad para el manejo 

descentralizado del tránsito, coordinando acciones con la 

Policia Nacional. 
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Transporte recientemente 
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del Sistema 

instaurado 

Metropolitano de 

en la ciudad, 

cont'ormado 

eléctrica 

por los trolebuses impulsados por energía 

-no contaminante- cuenta con inspectores de 

l'8GUl'l'ldu qu!'=' dlspun~n Uf:::! 1'8.u1u, IJar'a url Hl8jul' GUfítr'ul y 

prevención de accidentes. 

6.1.24. La Policia Nacional y el Distrito Metropo 1 i tomo 

de la ciudad estAn colaborando estrechamente en una serie 

de proyectos que tienen relación con la seguridad 

ciudadana: tránsito y transporte, trolebus, 

descontaminación ambiental, control del incuencial y 

expendio de bebidas alcohólicas. Por su parte la Policía 

realiza constantemente campafias y operativos de control y 

evaluación de los accidentes de tránsito. 

6.1.25. Los resultados que se estén obteniendo con los 

operativos de control y educaci6n vial, aunque no hay un 

balance definitivo, indica que los accidentes se 

redujeron en número. 

6.1.26 Para controlar con mayor et'ectividad la actitud de 

los conductores de vehículos, la Policía creará el 

Instituto de Investigaciones Viales y Psicotécnicas. que 

contará con personal de médicos, psic6logos e ingenieros 

para realizar estudios sico-sensoriales, de deficiencias 

mentales y nerviosas o fallas 6steo-musculares que pueden 

ser la causa de reacciones inadecuadas o inoportunas 

durante la conducción vehicular. De esta manera se podrá 

í:::!lf:;Hflí::uLus LéGnluu-eif::::n'llflc...:us IJC::I.l'c\ uallfiucu' el. lOb 

conductores aptos. 

6.1.27. Un aspecto que está siendo considerado por el 

Ministerio de Salud Pública durante el presente año es el 

relacionado con el proyecto de creación de una red de 
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emergencias que mediante la acción coordinada entre los 

establecimientos de salud existentes debidamente 

la du'lduión 

con personal 

opof'tunát y 

fortalecidos, un sistema de comunicaciones y 

do ambulancias debidamente equipadas y 

formo. 

adecuada los casos de accidentes. 

6.1.28. Con la rOGolución Municipal 

venta de las bebidas alcohólicas, la 

Roja coinciden en señalar que el 

para el control de 

Policia y la Cruz 

porcentaje de los 

accidentes de tr~nsito ha disminuido a un 30%; los fines 

de semana se producian hasta hace poco 15 victimas 

ciudad y ahora 5 víctimas. 

en 1 a 

6.1.29. En lo concerniente a la educación vial, existen 

interesantes apuntes, 

por el Departamento 

Nacional de Tránsito, 

programas y 

de Educación 

entre los que 

materiales elaborados 

Vial de la Dirección 

se destacan: 1) La 

cartilla sobre las señales de tránsito. 2)Consejos para 

caminar y viajar con seguridad. 

6.2.30. En la ciudad de Quito existen establecimientos de 

salud dependientes de varias instituciones públicas y 

privadas que prestan servicios ambulatorios de consulta 

externa y de urgencias así como servicios de 

hospitalización, lo que permite contar con una 

infraestructura básica para la atenci6n de los accidentes 

de tránsito. 

6.2.31. El Ministerio de Salud Pública desde 1990 se 

encuentra impulsando varios programas y proyectos 

tendientes a fortalecer la organizaci6n y funcionamiento 

de los establecimientos de salud conformando una red de 

servicios coordinados para la atenci6n ambulatoria y de 

hospitalizaci6n, lo que permitirá facilitar la atenci6n 
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de las victimas de los accidentes de tránsito. 

Todos los hospitales ,¡'d MlnisLeI·iü U8 Salud 6.2.32. 

['ública disponen de servicios de urgencias qUé:! GUb'tlLd.n 

con lo~:; <:tmbiQntl~c mínimo:.., lHui:':'!Jt,::HI:::lcdJ188 peal';" Id dLenci6n 

de urgencias clinicas y quirúrgicas de moderada gravedad. 

es decir que est~n en capacidad de dar atención a la 

mayor parte de casos que se presentan a diMrio, 

6.2 FACTORES ADVERSOS 

6.2.1. El 

el flujo 

accidentes de 

incremento del parque automotor ha aumentado 

vehicular aumentado las posibilidades de 

tránsito, lo que unido a la expresión 

social de violencia ocasionan numerosos accidentes de 

tránsito que deja un gran número de victimas, aumentando 

la demanda de los servicios de salud de urgencias. 

6.2.2. El incremento en el consumo de alcohol y otras 

drogas ha aumentado la frecuencia y 

lesiones por accidentes de tránsito, 

alcohol es causa directa de 30-50% 

graves de tránsito y sus defunciones. 

gravedad de las 

estimándose que el 

de los accidentes 

6.2.3. Los accidentes de tránsito han sido 

de mortalidad y de lesiones que 

una de las 

causas ha venido 

debido al aumentando progresivamente en los últimos afias 

crecimiento domogrñfioo y 01 númoro de 

circulantes, que en la ciudad de Quito ha 

notorio en el último lustro por la apertura 

importaciones de vehículos. 

6.2.4. "la Nueva Ley de Tránsito" ha 

vehículo;!; 

sido 

de 

más 

las 

generado 



100 

controversias y una tenaz oposición por parte de los 

choferes profesionales que ven amenazados su estabilidad 

y su trabajo al eunsiderar que las sanciones son 

desmed idas fren te a 1 ab 1 nfroacc i on8S comet idas. Por esta 

'" 1 proyc'ctu UfZ 10, nueva Ley do Trltns.i LiJ, yUJ!::' en 

esencia contempla sanciones pecuniarias y penales má.s 

severas, aún no ha sido aprobado por el Congreso. 

6.2.5. A los vacíos de la Justicia y a las falencias de 

1 a educación en todos sus niveles escolar y familiar 

principalmente, se unen la irresponsabilidad personal 

para agudizar e incrementar el el cohecho 

accidentes de tránsito, asociados muchas 

número 

veces 

conductores en estado de ebriedad. 

6.2.6. Cuando hay días festivos y más aún cuando 

varios días seguidos o temporadas como en carnaval 

y 

de 

a 

son 

o 

semana santa aumentan ostensiblemente los 

tránsito. 

accidentes ele 

6.2.7. El tránsito se está convirtiendo en un reflejo de 

la sociedad actual con todas sus debilidades, 

inestabilidad 

desconcierto. 

y violencia, que generan agresividad y 

6.2.8. Con el crecimiento del parque automotor no se ha 

dado, lamentablemente, una legislación actualizada para 

reorganizar el sector transporte a fin de que la actual 

insuficiencia de infraestructura vial se adapte por los 

menos transitoriamente a la nueva realidad. 

6.2.9. Es preocupante la composición de la red vial del 

pais y el hecho de que en el presupuesto de 1996 las 

asignaciones para tal sector se reduzcan 

considerablemente, puesto que si bien en términos 
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absolutos se incrementan en 4,3%, frente un inflación 

del 23% se da un decrecimiento real 

de más del 18%. Esta situación determinó '1\1e más de 26 

mil kilómetros de caminos vecinales que constituyen el 

00% 0" Id 1"0 vial "'<= vu",lvClil lilL'Clil",ll",l.'¡",,,, 'oUb1'''' Lu0u 

en las estaciones invernales, pues incluso la red 

principal de casi 6 mil kilómetros se deteriora en 

mayores a su crecimiento o mejoramiento. 

tasas 

6.2.10. Con todas las prebendas de exoneraciones de 

impuestos en la importaci6n de vehiculos que se han 

concedido a los choferes pro"fesionales, lamentablemente 

las presiones políticas que siguen ejerciendo los 

sindicatos de choferes profesionales del Ecuador sobre 

los diputados y especialmente de la Comisi6n de 

Transporte del Congreso Nacional, que están analizando la 

Nueva Ley de tránsito, han provocado dilaciones y 

obstrucciones que no han permitido que esta ley sea 

aprobada en forma consciente, responsable, diligente. De 

esta manera se explica que hasta la presente fecha la 

nueva ley de trénsito continúe en el Congreso sin ser 

aprobada y más bien siga sujeta a una serie de cambios 

que le están disminuyendo la severidad de las penas que 

contemplaba el proyecto original. 

6.2.11. Los accidentes de tr¿nsito se han incrementado en 

forma notable en los últimos años y a partir de 1991 es 

la primera causa de muerte en la provincia de Pichincha, 

ocasionando una gran demanda de los servicios de salud de 

urgencias que presentan insuficiencias para dar la 

atenci6n requerida. 

6.2.12. Existe subutilización de los recursos 

hospitalarios por una inadecuada administraci6n e 

ineficiente operaci6n de los servicios, lo que limita las 
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atención de 

originada,,; pUl' 
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de disponer de mayor capacidad 

las urgencias, especialmente 

lus accidentes de 

para la 

aquellas 

diversa interlbidad y g¡'avedad: 

tránsito que revisten 

desde lesiones mínimas o 

<.iU:i:;.í.¡¡Hl-LG:lb, GhU4U~ 8fflu01uflal (provooados por el susto o por 

lesiones evidentes) hasta lesiones importantRR que 

comprometen a órganos vitales. 

6.2.13. Los heridos graves accidentados rara vez reciben 

atención profesional médica o paramédica en el sitio del 

accidente, y son movilizados inadecuadamente, tardan 

varios minutos y hasta horas para ser atendidos, debido a 

la falta de un servicio de eficiente y eficaz de atención 

ambulatoria lo que ocasiona una alta mortalidad o 

discapacidades. 

6.2. 1 L,. No 

accidentes 

existe un adecuado sistema de registro de 

de tránsito que permita realizar 

investigaciones epidemiológicas, ni las estadísticas 

hospitalarias permiten una suficiente evaluación de los 

mismos, a fin de disefiar planes y acciones especificas 

para controlar y disminuir sus efectos. 

6.2.15. No se han realizado investigaciones cientificas 

sobre las repercusiones médico-sociales y econ6micas que 

tienen los accidentes de tránsito, pero se estima que las 

pérdidas materiales asociadas a las lesiones son de gran 

magnitud. 

6.2.16. La fa 1 ta de materiales e insumos y de 

medicamentos ha obl igado a los hospitales públicos a 

derivar pacientes a otras unidades de salud, problema que 

se ha tornado critico por la falta de presupuesto para 

gastos de operación y debido a la falta de decisión 

política para continuar con los proyectos de autogestión 
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que estaban solventando recursos para los gastos 

emergentes. A este problema se suman otras severas 

limilaciones como la obsolescencia de la mayor parte de 

equipos, el deterioro de las instalaciones, la falta de 

H18.fl'lenimiento 

esta razón se 

y de repuestos pR1K lus Y4ui~us 4u~ ~ül' 

encuentr<=in inutilizados restringiendo la 

atención de las urgencias. 

6.2.17. la falta 

personal médico, 

de capacitación y adiestramiento 

paramédlco y de enfermerla en 

del 

la 

atención de urgencias y en el manejo del trauma, la 

particularidad de que buena parte de la responsabilidad 

de la atención de urgencias está en mano de los internos 

rotativos(estudiantes de último año) y de médicos 

residentes que constituyen personal en proceso de 

formación, disminuye la calidad de la atención de las 

urgencias y aumenta la mortalidad y las discapacidades. 

6.2.18. De las atenciones de emergencia hospitalaria, la 

mayor parte son consultas extempor¿neas~ lo que desvirtúa 

la naturaleza de los servicios de urgpnnias y f'psta las 

posibilidades de atenci6n de los verdaderos casos de 

emergencia 

tránsito. 

6.2.19. la 

o urgencias 

mayoría de los 

como son los accidentes de 

hospitales del Ministerio de 

Salud han paralizado frecuentemente su atenci6n debido a 

la Ufalta de presupuesto de operación H y a la 

manipulación de fuertes movimientos sindicales y 

gremiales que no escatiman en poner en peligro la vida de 

las personas 

rechazados. 

6.2.20. Una 

servicios de 

que aún en casos de 

de las 

urgencias, 

más graves 

además de 

urgencias acuden y son 

deficiencias de los 

la falta de equipos de 
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monitoreo y de reanimación, de la carencia o 

insuficiencia de medicamentos e insumos, es la falta de 

ambulancias debidamente equipadas y con personal 

entrenado para la atención de urgencias. El sistema de 

121.(1i0 HU e-:::.lá disI.H.Jnibl€: 8n Ludub IUb vt::-.f1tiuulub u 8i::> Ut= 

deficiente calidad. 

6.3. RECOMENDACIONES 

6.3.1. A la Presidencia de la República a fin de apoyar 

las políticas de salud del país, especialmente las 

relacionadas con las urgencias y los accidentes de 

tránsito: Que el Ecuador como país miembro de la 

Organización Mundial de la Salud cumpla con los objetivos 

y resoluciones que se han establecidos en las reuniones 

de la Asamblea Mundial, especialmente en lo referente a 

este flagelo actual que son los accidentes de tránsito: 

l)Intercambiar experiencias e informaciones sobre la 

naturaleza de los problemas de los accidentes de tránsitn 

en los paises en desarrollo. 2)Examinar si 

establecidos en los paises desarrollados 

los métodos 

para prevenir 

los accidentes de tránsito pueden ayudar en 

desarrollo. 3lFomentar entre los gobiernos 

de las consecuencias que tienen los 

tránsito de carretera para la salud 

necesidad de implantar medidas sanitarias 

mejorar la seguridad de las carreteras, 

(;umuniucuJ fJdl"(;' qU8 üunUZüarl 

señales de tránsito. La 

educación vial a través 

y respeten las 

real ización de 

de la difusión 

los paises en 

la conciencia 

a.ccidentes 

pública y 

de 

la 

destinadas a 

educar a la 

normas y las 

campañas de 

de diversos 

instructivos, manuales y folletos sobre el conductor, el 

peatón, el alcoholismo y su relación con los accidentes 

de tránsito y otros. 4)Definir los principios 
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fundamentales para formular políticas de seguridad del 

tránsito en los órdenes nacional e internacional. 

6.3.2. A los Ministerios de Salud Pública, de Gobierno y 

de I:.ducación: ljue se desarrollon politicos y programas 

la necesidad de personal capacitado, de riguroso control 

pal'que automotor estableciendo un nuevo limite de 

vida útil pues su mayor númoro do afias de vida úti 1 que 

en nuestro medio representan el más grave riesgo a la 

seguridad de las personas y las irregulares condiciones 

asi la falta de mantenimiento adecuado de las carrotoras. 

La Organización de 

de 

la Seguridad del Tráfico y 

la establecimiento políticas de transporte es 

prioridad. 

Insistir en 

existen, no 

algunas otras medidas que si bien es cierto 

han sido motivo de una implantación 

sistemática y continua: capacitación técnica del personal 

de tránsito y de todos los choferes profesionales y 

sportman así 

psicológioo, 

como su control periódico técnico, médico y 

inspecoi6n poriódica de los vehículos y 

retiro de circulación de aquellos que no están en 

condiciones mecánicas mínimamente aceptables o de cierta 

antiguedad, aumento de la señalización de las vias y 

sincronización de los 

de los seguros de 

protección civil de los 

victimas de accidentes. 

semAforos, implantación progresiva 

tránsito para el amparo de la 

conductores y la atención a las 

A la Secretaria Nacional de Comunicación Social y 

al Consejo Nacional de Tránsito: Que se difunda la 

información sobre las repercusiones sociales y económicas 

de los accidentes de tránsito para fundamentar las 

decisiones de grandes inversiones en proyectos de 

transporte, obras de vialidad y de servicios de salud, 
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incluidos los de rehabilitaci6n. 

6.3.4.A los Ministerios de Sallld Púhli~a y de Gobierno: 

Que se establezcan los "Sistemas Nacionales de 

Null-flc.aLi¿'rt", qu~ (",;uflbl 1 lUyE:::'fl un :.::.i::::.tt:::,HHa w:Jl"rnd.ll¿dUU di=' 

captación, elaboraci6n, procesamiento y difusi6n de datos 

sobre el tr¿nsito,sus accidentes y las circunstancias que 

rodean a los miemos, ooncidoro.ndo laG antecodentes 

penales de los infractores y la normalizaci6n técnica de 

la terminologia, para determinar el panorama general de 

los accidentes de tránsito, normas y desviaciones, costos 

y beneficios, control de eficacia de las medidas legales, 

educativas, de ingeniería y de salud. Los datos básicos 

de los accidentes de tránsito deben incluir: 

circunstancias del accidente, detalle del vehículo, 

características de las personas afectadas, naturaleza~ 

gravedad y evoluci6n de las lesiones. 

6.3.5. A los Ministerios de Salud Pública y de Educación: 

Que la educación sobre seguridad en el tránsito 

especialmente para los jóvenes debe empezar en la 

ensefianza oficial escolar y complementarse con formas de 

atenci6n primaria de salud. 

6.3.6. A La Direcci6n Nacional de Tránsito: Que la 

selección y capacitación de los conductores debe ser más 

rigurosa para obtener mayor seguridad, sustituyendo las 

multas por los incentivos económicos, los exAmenes 

convencionales por ex~menes de comportamiento y criterio 

para establecer la seguridad y el buen juicio de los 

conductores, los exámenes méd i cas deben ser un 

indispensable. 

6,3.7. A La Dirección Nacional de Tránsito: 

ingenieros diseñen y construyan carreteras 

requisito 

Que los 

que eviten 
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situaciones ambiguas e inesperadas, en 

material de autopistas, indicaciones 

prestación de servicios y control 

intersecciones, 

y señales, 

de obras de 

conservaci6n y reparaci6n, frente a los beneficios 

r.cmglulóJ'" óJ lnLanglul¿" que éstos representan. 

6.3.8. Al Ministerio de Industrias: btue la tecnologia 

apf'opiada para proteger contra 

debe ir pRrRIAIR con el progreso 

de la potencia de los vehiculos, 

lesiones o prevenIr'las 

técnico y el incremento 

para evitar la gravedad 

de las lesiones por traumatismos craneales y medulares 

que ocasionan paraplejias y hemiplejias, cuyos altisimos 

costos y prolongados periodos de tratamiento y 

recuperación desvian recursos y tecnologia de los 

servicios de salud. 

6.3.9. A la Presidencia de la República: Que adopte el 

Convenio sobre trAfico de Ginebra de 1968, que ahora por 

el proceso de globalización e integración en el que 

estamos inmersos se hace necesario actualizar la 

IAgIsIRci6n del tránsito internacional. 

6.3.10. Reestructurar el Consejo Nacional de TrAnsito 

para evitar la fragmentaci6n en la responsabilidad para 

la organización y gestión de los programas de seguridad 

del tráfico que hacen necesaria la conformación de un 

Consejo Nacional que coordine las acciones de las 

instituciones de Policía, Salud y Educaci6n, para 

formular y ejecutar acciones integrales de seguridad en 

el trénsito vehicular, en forma efectiva y sin presiones 

políticas, ni económicas. 

6.3.11. A los Ministerios de Salud Pública y de 

Educación: Que la participaci6n de las autoridades de 

salud pública tiene que trascender el tradicional ámbito 
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de afrontar las últimas consecuencias de los accidentes: 

tratar a los lesionados y rehabilitar a los 

incapacitados, utilizando personal altamente capacitado y 

moderno equipo con altos costos, para promover 

estrategias de atención primaria de urgencias y el 

tratamiento primario d~ !@siones, la evaluaci6n 

epidemiológica de los accidentes de tr'ánsito, rol 

preventivo y de educación sobre el efecto del alcohol y 

las drogas 8n 108 accidentes, la coopcrnciún 

intersectorial e internacional, promoviendo el Afio 

Internacional de la Seguridad en el trAficc. 

6.3.12. Al Consejo Nacional de Tránsito y a las 

Direcciones de TrAnsito: Que no se descuiden las normas 

de seguridad v i a 1 en 

carreteras, tomando 

velocidad, cruces de 

el disefio y construcci6n 

especial cuidado aquellas 

de 1 as 

de alta 

vias en donde se producen un gran 

número de accidentes, por lo que debe evaluarse la 

posibilidad 

agilitan el 

de realizar pasos 

flujo vehicular. 

a desnivel, que además 

6.3.13. Al Ministerio de Salud Pública: Que se propicie 

que todo servicio de urgencias 

que permita el fácil acceso 

deba tener una ubicaci6n 

de los usuarios y una 

disposición de sus ambientes, instalaciones y equipos que 

posibilite la atención médica y paramédica en fnrmR 

rápida y eficiente. Debe contar con las siguientes 

secciones: sala de espera y puesto de control, 

consultorios y cuartos de curación, cubiculos de 

observación para hombres y mujeres, sección 

área para tramatologia y para yesos, cuarto 

casos infectados, lugar de trabajo para 

utilería limpia y usada, cuarto de aseo, 

baño. área para equipo de rayos X portátil 

oscuro, laboratorio de urgencias con reserva 

pediátrica. 

sépt i ca par"a 

en-fermeria,~ 

cuarto de 

con cuarto 

de sangre~ 
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un quirófano contiguo para las intervenciones 

quirúrgicas de urgencias. 

6.3.14. Al Ministerio de Salud Pública: Por la gran 

BGtres que provoca el trabajo en un 

servicio de urgencias se recomienda que el personol qllA 

aqui labora sea el de mayor calificación, experiencia y 

ocuanimidad para resolver eficazmente las bituauiunes 

graves de salud que :3e presentan. 

6.3.15. Al Ministerio de Salud Pública: Es indispensable 

que la historia clínica sea correctamente llenada y que 

lleve el nombre y la firma del médico que atiende al 

paciente, que tenga la información relacionada con la 

identificación 

domiciliaria, 

personal del 

trabajo, teléfonos 

paciente, dirección 

y sobre todo datos 

relacionados con parientes cercanos o personas que le 

conozcan, para fines médico-Iegales.en razón de que la 

atención de una situación de urgencia puede tener 

repercusiones inesperadas o imprevistas, tales como 

denuncias por supuesta malo pr6cticn médica, reacciones 

médicas indeseables, discapacidadades temporales o 

permanentes, etc. 

6.3.16. Al t1inisterio 

Que los 

de Salud Pública y a las 

los Universidades: médicos que atienden en 

servicios de urgencias deben ser los de mayor preparaci6n 

y experiencia, en vista de que una urgencia puede 

_iniciarse como un malestar inocente y requerir una gran 

experiencia y cal i"ficación pro-fesional, lo cual le otorga 

cierta confiabilidad al servicio. 

6.3.17. Al Ministerio de Salud Pública y a las Direciones 

de Tr¿nsito: Si no se dispone de personal médico y 

paramédico para las ambulancias, que se entrene un grupo 
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de choferes y de auxiliares de enfermeria en técnicas 

b§sicas de diagn6stico y tratamientos de primeros 

auxilios y de roanimación. 

S.~.lb. Al Ministerio de ~alud J'Oblica: Para reducir la 

mortalidad 

áreas de 

especiales 

intrahospitalaria AS 

tratamiento quirúrgico 

junto al servicio de 

i.mpnrtRntE-' d:if-qHHIPY' de 

y de procedimientos 

parte del mismo, 

intervenido sin 

movilizado. 

urgencias 

de tal manera que un p~cionto 

pérdida de tiempo ni tener 

o formando 

pueda ser 

que ser 

6.3.19. Al Proyecto FASBASE(Fortalecimiento y Ampliación 

de los Servicios Básicos de Salud del Ecuador): Que se 

disponga de una red de ambulancias de cuidados 

coronarios o de cuidados intensivos, dotada de 

desfibriladores, respiradores, electrocardioscopio y 

equipos de telemetría( diagn6stico transmitido desde una 

central h~cia la ambulancia que registra los datos del 

accidentado) y diagnóstico computarizado. Este sistema es 

Dltamente costoso por ID toonolog[. empleada y por l. 

necesidad de personal debidamente entrenado. De esta 

manera mediante la disminuci6n de los tiempos de 

activación(intervalo entre la notificación de un 

accidente y la salida de la ambulancia) que se recomienda 

que no exceda de 3 minutos, la disminución del tiempo de 

respuesta(intervalo entre la notificaci6n del accidente y 

la llegada de la ambulancia al sitio requerido) que no 

debe exceder de 8 minutos en el 50% de los casos y de 25 

minutos en el 9b% de los casos, aunque en ¿reas 

metropolitanas se recomienda que no exceda de 7-1~· 

minutos en el 50 y 95% de los casos. 



ANEXO NQ 1. FORMATO PARA INVESTIGACION DE CAMPO 

ACCIDENTES DE TRANSITO Y LOS SERVICIOS DE SALUD EN QUITO 

1992-1996 

HOSPITAL( O CLINICA) ....................... No.CAMAS ..... . 

DI RECC I ON ........................... TELEF .......... FAX .. . 

DIRECTOR ........................ . 

JEFE DE ENFERMERAS .............. . 

JEFE DE URGENCIAS ............... . 

INFRAESTRUCTURA FISICA y EQUIPAMIENTO: 

No. de Quirófanos: ..... Equipos y su 

estado: ................................................ . 

RECUPERACION: No. de camas ...... Equipos y 

estado: ................................................ . 

ESPEC 1 AL 1 DADES: ......................................... . 

UNIDAD DE CIIIDADOS INTENSIVOS. No. de camas .... Equipos y 

estado .................................................. . 

SERVICIO DE URGENCIAS: No. de camillas de atenci6n ... . 

(Haga un croquis) No. camas de observaci6n ...... . 

Equipos •................................................. 

Persona 1: ............................................... . 

Ambulancia: No. y 

equipos .................................... . 

Personal ......................................... . 

Rad i o ............................................ . 
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LOS ACCIDENTES DE TRANSITO Y LOS SERVICIOS DE SALUD EN 

QUITO 

1002 1006 

ESTADLECIMIENTOS DE SIILUD DE QUITO 

ENTREVISTA AL JEFE DEL SERVICIO Y ENFERMERA. Si es 

posiblo revisar datos estadísticos) 

PRODUCCION ANUAL: 

NUMERO APROXIMADO DE URGENCIAS/DIA ........... NUMERO DE 

CASOS NO URGENTES/DIA: .......... . 

10 ENFERMEDADES MAS 

FRECUENTES .............................. . 

NUMERO DE CASOS DE ACCIDENTES DE TRANSITO/DIA ..... .. . 

TIPOS DE LESIONES MáS 

FRECUENTES ............................. . 

PACIENTES MAS AFECTADOS?(ANTEPONGA NUMERO ORDINAL SEGUN 

FRECUENCIA EJ.1 EL MAYOR .. 7 EL MENOR) . 

... NI~US ... JUVhNhS .... ADULTOS ... ANCIANOS ... HOMBRES 

... MUJERES. 

GRAVEDAD DE LAS LESIONES: Seftale porcentajes aproximados 

de: 

... casos muy graves ... moderados 

Señale número aproximado de casos/dia: 

atendidos y sus 

... leves . 

.... No 

razones ................................................. . 
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Numero de casos referidos/día ..... 

razones ................... . 

· ...................................................... . 
Numor-o do púo i on toe u (JD 1 UUtl L.l.uu;,.. fu 1 1 uu i UUCi /muu: 

Total. .... Fallecieron en 

menos de 2~ horas .... ~al1ecieron en més de 24 

horas .... 

Causas de 

decesos ..... . 

Señale los aspectos positivos del 

servicio ............... . 

· ....................................................... . 

· ....................................................... . 
Señale los aspectos negativos del servicio .............. . 

Cuáles serian sus recomendaciones para solucionar los 

problemas del 

servicio? .......... . 

OBSERV AC IONES ........................................... . 

FECHA DE LA ENTREVISTA ................. . 

NOMBRE DEL ENTREVISTADOR .................. . 

CARGO .......... . 



ANEXO NO 2. FORMATO PARA INVESTIGACION DE CAMPO 

ACCIDENTES DE TRANSITO Y LOS SERVICIOS DE SALUD EN QUITO 

1992-1996 

HOSPITAL "EUGENIO ESPEJO" ...... No. CAr1AS 000 

DIRr~~InN AV. COLOMDIA .TELEF S0790G FAX G07D13. 

DIRF~TOR DR. LUIS CIFUENTES. 

JEFE DE ENFERMERAS LCDA. ZOILA LUZ CAZAR. 

JEFE DE URGENCIAS DR. VICIoNllo liARelA 

INFRAESTRUCTURA FISICA y EQUIPAMIENTO: 

No. de Quirófanos: 12 + 1 DE URGENCIAS. Equipos y su 

estado: Equipamiento nuevo completo según normas. 

RECUPERACION: No. de camas:7+ 3de urg .. Equipos y estado: 

Equipamiento adecuado en buen estado. 

ESPECIALIDADES:Todas las especialidades del máximo nivel 

de complejidad excepto: Oncologla. dermatologla, 

radioterapia y resonancia magnética. 

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS: No. de camas 8. Equipos y 

estado: equipamiento completo en óptimas condiciones. 

SERVICIO DE URGENCIAS: No. de camillas de atención:28. 

(Haga un croquis) No. camas de observación: 14. 

Equipos: Equipamiento normatizado en buen estado. 

Personal: 9 médicos tratantes cirujanos, clínicos y 

traumatólogos; 1 médico residente y 6 postgradistas, 17 

enfermeras, 15 auxiliares y 6 auxiliares de limpieza. 

Ambulancia: No. y equipos: 1 en mal estado, de 

funcionamiento irregular. 4 choferes. 
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LOS ACCIDENTES DE TRANSITO Y LOS SERVICIOS DE SALUD EN 

QUITO 

1992-1996 

ESTABLECIMIENTOS DE .':::ALUD DE:: ¡'¡UI'f'U 

E::NTHEVISTA AL JEI'E DEL SERVICIO Y ENFERMERA. SI "':, 

pusible revisar datos estadísticos) 

PRODUCCION ANUAL: 

NUMERO APROXIMADO DE URGENCIAS/DIA: 70-90 .NUMERO DE 

CASOS NO URGENTES/DIA: 15-20 (20%). 

10 ENFERMEDADES MAS FRECUENTES: 

1.Inflamatorias quirúrg: apendicitis, colecistitis 25% 

2~Pediátric.y adolescente inflamatorias e infeciosas 25% 

3.Accidentes de tránsito 

4.Infecciosas respiratorias y digestivas 

5. Quemaduras 

6.Agudizaci6n de enfermedades cr6nicas 

7.Intoxicaciones y envenenamientos 

R.Hipprtensi6n arterial y coronariopatias 

9.Alérgicas 

10. Lesiones por violencia 

NUMERO DE ACCIDENTES DE TRANSITO/DIA: 20% 14-18. 

20% 

10% 

10% 

4% 

2% 

2% 

1% 

1% 

TIPOS DE LESIONES MáS FRECUENTES: Entre los accidentes de 

tránsito, el 80% son politraumatismos que se distribuyen 
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entre traumatismos cráneo-encefálicos, hemorragias 

internas, lesiones medulares y el restante 20% son 

lesiones menores. 

PAC I ENTES ~lAS Al- I:.CTADUS? (ANTEPONGA NUf1ERO ORD I NAL SEf~UN 

H,I:.CUI.:.NC I A I.:.J. 1 I.:.L MAYUr-¡ .. 7 EL MENOR). 

3Q.NIAOS(15%). 1Q.JOVENES(50%. 2Y.ADULTOS(ZO%). lb% 

ANCIANOS(4Ql. RAZON HmlBRES/~lUJERES: ::'/1. 

GRAVEDAD DE LAS LESIONES: Señale porcentajes aproximados 

de: 

10%ca505 muy graves 60% moderados 30% leves. 

Señale número aproximado de casos/dla: 20% No 

atendidos y sus razones: Por triagge se envia a consulta 

externa o a domicilio. 1-2% no se ingresa por falta de 

camas. 

Numero de casos referidos/semana:1-2 . Razones: 

osteomielitis y Caneer avanzado que se refieren a 

unidades especializadas. 

Numero de pacientes accidentados fallecidos/mes: 

Total: 3-4. Llegaron muertos: 30%. Fallecieron en 

m~no~ de 24 horas: ~O%. FnlI00irron pn mRs de 24 

horas: 50%. 

Causas de decesos: traumatismo cráneo-encefálico grave, 

hemoff'agia aguua lrluuu'Ll'ulal:Jll'::?, falla de bomba cardíaca. 

Se~ale los aspectos positivos del servicio: 

A pesar de la limitación de recursos humanos y materiales 
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la atención tiene una calidad aceptable. 

Señal@ los aspectos negativos del servicio: 

~alta de coordinación intra y extrainstitucional. 

Insuficiencia de personal de enfermería. 

Quir6fano no funciona. 

~alta de servicios de apoyo: Unidad dw Cuidwdub 

intensivos, Banco de sangre permanente, unidad de 

autotransfusi6n, falta de medicamentos de urgencias; 

ausencia de equipos de tecnología de punta: Tomógrafo 

axial computarizado, resonancia magnética, endoscopia y 

laparoscopía de urgencias. 

Cu¿les serian sus recomendaciones para solucionar los 

problemas del servicio? 

1. Entrenamiento de médicos y enfermeras en el manejo del 

trauma. 

2. Cursos para el manejo adecuado de las urgencias 

médicas. 

3.Actualizaci6n módica adocuada. 

4.Dotación de equipos e insumos médicos. 

OBSERV AC IONES ........................................... . 

FECHA DE LA ENCUESTA Y ENTREVISTA: 22 DE MAYO DE 1996. 

NOMBRE DEL ENTREVISTADOR: w.ESTRELLA. CARGO: CURSANTE DEL 

IAEN. 

NOTA. Este formulario es un ejemplo de los que se 

aplicaron a varios hospitales de la ciudad. 
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